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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUAOOR 

ESCRITURA PUBllCA DE PRIMERA ENMIENDA Y REFORMULACiÓN 

bEL CONTRA ro DE CONCESiÓN 

- relativo al -

PROYECTO DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE QUITO 

- entre-

CORPORACION AEROPUERTO Y ZONA FRANCA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

-y-

CANADIAN COMMERCIAL CORPORATION 

CUANTIA: Indeterminada 

DI: COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy dia miércoles veinte y dos de junio del 

año dos mil .pinco, ante mi, doctor Sebastián Valdivieso Cu~va, Notario . . 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen a la celebración de esta 

escritura pública; por una parte, la CORPORACiÓN AEROPUERTO Y 

ZONA FRANCA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
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representada por el señor Diego Pachel Sevilla, en su calidad de Director 

Ejecutivo, según se desprende del nombramiento que se agrega como 

habilitante, el compareciente es de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, residente en esta ciudad de Quito; por otra 

parte, CANADIAN COMMERCIAL CORPORATION, representada por el 

señor John MacBride, en su calidad de Presidente de la compañía, según 

el nombramiento que se agrega como habilitan te, el compareciente es de 

nacionalidad canadiense, pero inteligente en el idioma castellano, de 

estado civil casado, mayor de edad, de paso por esta ciudad de Quito. 

Los comparecientes son hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy .fe, por haberme exhibido sus 

identificaciones, cuyas copias se agregan a esta escritura. Comparece 

también en calidad de testigo de honor el Señor Alcalde del Distrito 

Metropolitano de Quito, Paco Moncayo Gallegos. Advertidos los 

comparecientes por mí, el Notario, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura publica la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar un contrato 

de concesión contenido en las siguientes cláusulas: ESTA PRIMERA 

ENMIENDA Y REFORMULACiÓN DEL CONTRATO DE CONCESION se 

celebra el veintidós de junio de dos mil cinco, entre: (1) CORPORACiÓN 

AEROPUERTO Y ZO~ FRANCA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO (en adelante CORPAQ), con oficina principal en el Aeropuerto 

Mariscal Sucre, Edificio Salida Internacional, tercer (3er) piso, Quito, 

Ecuador; y (2) CANADIAN COMERCIAL CORPORACION (en adelante 
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CCC), con oficina principal en mil ci.en-cincuenta (1100-50) O'Conoor 

Street, Ottawa K uno A OS seis (K1A OS6), Canadá, y una oficina 

sucursal en Avenida República de,EI Salvador diez ochenta y dos (1082) 

y Naciones Unidas, Edificio Mansión ~Ianca, Torre Londres, Piso nueve 

(9), Quito, Ecuador. PREÁMBULO (Al. El Artículo doscientos cuarenta y 

nueve de la Constitución Política de la República del Ecuador estipula que 

es responsabilidad de la Repúbljca el proporcionar servicios públicos, 

incluyendo los de transporte aéreo y aeropuertos. La misma disposición 

constitucional establece que la República podrá proporcionar aquellos 

servicios directamente o mediante delegación a empresas privadas, a 

través de varios medios. incluyendo el de la concesión. (B) El Artículo 

cuarenta y uno de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y 

Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, Ley 

Número cincuenta de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, establece que la República podrá delegar a empresas 

mixtas o privadas, entre otras cosas, la provisión de servicios públicos 

relativos a instalaciones aeroportuarias, pudiendo las empresas privadas 

participar a través de concesiones, entre otros medios legales. (e) El 

Artículo setenta y uno de la Ley para la Promoción de la Inversión y la 

Participación Ciudadana expresamente confiere a la República "la 

construcción, operación y mantenimiento de campos aéreos civiles, 

aeropuertos y helipuertos, incluyendo S!lS servicios e instalaciones" ya 

sea de manera directa o por delegación, mencionando que esta autoridad 

podría ser d~legada a empresas privadas. (O) Mediante el Decreto . . . 

Número ochocientos ochenta y cinco, el Presidente de la República 

autorizó a la Municipalidad construir. administrar y mantener el Nuevo 

Aeropuerto; ya sea directamente o por delegación a empresas mi as~ 
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privadas u otras entidades de diferente naturaleza legal, por medio de 

concesión, asociación u otra forma contractual. El Decreto Número 

ochocientos ochenta y cinco está basado en el Artículo doscientos 

cuarenta y nueve de la Constitución Política, en el Artículo s~tenta y uno 

de la Ley para la Promoción de la Inversión y la Participación Ciudadana, 

y en los artículos siete, cuarenta y uno y cuarenta y dos dEi la Ley de 

Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestaciqn de Servicios 

Públicos por parte de la Iniciativa Privada. (E) La Municipalidad creó 

CORPAQ, y delegó a ésta la autoridad de ejercer todos los poderes 

otorgados a la Municipalidad según el Decreto Número ochocientos 

ochenta y cinco. (F) CORPAQ desea promover la inversión y participación 

del sector privado en (i) la administración, mantenimiento y operación del 

Aeropuerto Actual, (ii) la ingeniería y construcción del Nuevp Aeropuerto, 

Vía de Enlace y los Servicios Públicos del Nuevo Aeropuerto, y (iii) la 

administración, mantenimiento y operación del Nuevo Aeropuerto.(G) El 
•• .¡. 

Artículo cuarenta y ocho de la Ley de Modemización del Estado, 

Privatizaciones y Prestación de Servicios Públicos por parte de la 

Iniciativa Privada establece que para todo propósito, incluyendo aspectos 

tributarios y laborales, cualquier corporación, fundación o compañía 

creada con la contribución total o parcial de capital o activos 

pertenecientes a organismos de la República, está sujeta al régimen de 

derecho privado aplicable a personas jurídicas. (H) De conformidad con el 

Decreto ochocientos ochenta y cinco, CORPAQ tiene la capacidad de 

delegar la operación del ,Aeropuerto Actual a la iniciativa privada, en cuyo 

momento la DGAC dejará de proporcionar los Servicios Aeroportuarios; (1) 

En abril de dos mil uno, CORPAQ inició el proceso de selección llamado 

"$.'" Ch'''eo,.'' re""'"" P"yedo. <JI Eo jooio de do, )""\'1 
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eORPAQ y cee celebraron un acuerdo (enmendado en abril de dos mil 

dos) por lo cual cee se comprometió a presentar a eORPAQ una 

propuesta formal en relación al Proyecto. (K) En octubre de dos mil uno, 

cee presentó a eORPAQ su propuesta formal para (i) la administración, 

manejo, mantenimiento y operación privada del Aeropuerto Actual, (ii) la 

ingeniería y construcción del Nuevo Aeropuerto, la Vía de Enlace y los 

Servicios Públicos del Nuevo Aeropuerto, (iii) la administración, 

mantenimiento y operación del Nuevo Aeropuerto, y (iv) la gerencia, 

administración, mantenimiento y operación de la Zona Franca. (l) En 

enero de dos mil dos, el proceso de selección para el Proyecto fue 

completado por eORPAQ en pleno cumplimiento con las leyes 

ecuatorianas, y CORPAQ escogió a la cee como oferente preferido, 

invitándole a iniciar negociaciones exclusivas con eORPAQ con el 

propósito de suscribir un contrato de concesión y un contrato para la 

construcción del Proyecto. (M) El dieciséis de septiembre de dos mil dos, 

eORPAQ y cee suscribieron un contrato de concesión para el Proyecto. 

(N) El Concesionario fue constituido con el propósito de llevar adelante el 

Proyecto. (O) El 16 de septiembre de dos mil dos, eORPAQ, cee y 

QUIPORT suscribieron un acuerdo de novación según el cual, entre otras 

cosas, y con sujeción a los términos y condiciones del mismo, QUIPORT 

reemplazará a cee como concesionario bajo dicho contrato de concesión 

(PI El dieciséis de septiembre de dos mil dos, eORPAQ y cee 

suscribieron un contrato de construcción para el Proyecto. (O) El dieciséis 

de septiembre. de dos mil dos, eORPAQ, cee y QUIPORT suscribieron 

un acuerdo maestro de cesión y consentimiento según el cual, entre otras 

cosas, eORPAQ cedió a QUIPORT, con sujeción a los 

condiciones del mismo, todos sus derechos y algunas de sus obligal~iorlew 
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bajo ese contrato de construcción. (R) Hoy, CORPAQ y CCC desean 

enmendar y reformular el contrato de concesión celebrado por ellas el 

dieciséis de septiembre de dos mil dos. (S) CORPAQ, CCC y QUIPORT, 

simultáneamente con la suscripción de esta primera enmienda y 

reformulación del contrato de concesión, tienen la intención de suscribir 

una primera enmienda y reformulación del acuerdo de novación. (T) 

CORPAQ y CCC también tienen la intención de suscribir una primera 

enmienda y reformulación del contrato de construcción para el Proyecto. 

(U) CORPAQ, CCC y QUIPORT tienen además la intención, 

simultáneamente con la celebración de la primera enmienda y 

reformulación del contrato de construcción, de suscribir una primera 

enmienda y reformulación del acuerdo maestro de cesión y 

consentimiento. CON ESTOS ANTECEDENTES, SE ACUERDA LO 

SIGUIENTE: 1. DEFINICIONES E INTERPRETACiÓN 1.1 Definiciones: 

En el ,presente Contrato de Concesión, a menos que el tema o contexto lo 

requieran de otra manera, se aplicarán las siguientes definiciones:---------

"Caso Fortuito" 

~ 

Significa una epidemia, ciclón, 

marejada, deslave, rayos, terremoto, 

inundación, erupción volcánica, u otro 

desastre natural o calamidad de 

cualquier tipo, y cualquier otro evento 

similar que, en cada caso, se 

encuentre fuera del control razonable i 
i 

de la Parte afectada; 
• 

h.AD~C;:;OMA:a::-:n::-:a-:-g-:-e-:-m--e-n-;;t'" ----+-s,-ig-n7;ifi,-c-a--:A-;:;Oc:;C:;---;M-;a-n-a-g-e-m-e-n-;t--:-Lt'd'.,-' 

compañía establecida de conformidad 

. con las leyes de las Islas Vírgenes 
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¡snt~nicas; 
~ .. ~~--~~.~~.~_.~--_.- .-.. -.~ .. __ .. ~._----~.~----l 

"Afiliado" significa, con relación a cualquier 

persona, cualquier otra persona que 

directa o indirectamente controle, sea 

controlada por, o bajo el control común 

de tal Persona; estipulándose que, 

p'ara los propósitos de esta definición, 

"control" (incluyendo, con significados 

correlativos, los términos "controlado 

por" y «bajo control común con"), de 

acúerdo a su utilización en relación a 

cualquier Persona, significará la 

posesión directa o indirecta del poder 

para dirigir u ordenar la dirección de la 

administración y políticas de dicha 

Persona, ya sea a través de la 

propiedad de acciones con derecho a 

voto, por contrato o de otra manera; y 

estipulándose, adicionalmente, que un 

Afiliado de cualquier Persona incluirá 

(a) cualquier Persona que sea 

propietaria directa o indirectamente de 

un porcentaje mayor al cincuenta por 

ciento (50%) de cualquier clase de 

acciones de capital u otro interés 

accionario de tal Persona, (b) cualquier 

funcionario, director, fiduciario o 

beneficiario de dicha Persona, (e) 

___ ._.~._ .. ~ ...... ~.~~_~~~~~._~ __ I cualquier cónyuge, padre, 
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"Aeronaves" 

" Certificación del Aeropuerto 

"Cargos Aeroportuarios" 

hermano o descendiente de cualquier 

Persona descrita en los párrafos (a) o 

(b) anteriores, y (d) cualquier 

fideicomiso establecido a beneficio de 

cualquier Persona descrita en los 

anteriores párrafos (a) hasta (e) o a 

beneficio de cualquier cónyuge, o 

descendiente lineal de cualquiera de 

las Personas descritas en los párrafos 

(a) hasta (e) anteriores; 

i significa cualquier avión de alas fijas, • 

• dirigible o helicóptero;. • 

significa la Certificación del Aeropuerto : 

Actual o la Certificación del Nuevo· 

Aeropuerto, según el caso; 

Significan las tarifas, tasas, cargos, 

Impuestos u otras cargas de cualquier 

clase, que se cobren o reciban. 

periódicamente por o a nombre del 

Concesionario o de . cualquier 

Autoridad Competente, con respecto 

de los servicios realizados o de los 

bienes situados en o con relación a los 

• Aeropuertos o al tráfico aéreo 

correspondiente, incluyendo, pero sin 

limitarse a ello, todos los 
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-_._._._._---,---;--
cobrados o recibidos periódicamente 

por o nombre del Concesionario con 

respecto de los Servicios 

Aeroportuarios (inclusive y sin 

limitación las Tarifas Reguladas) así 

como tódas las demás rentas e 

ingresos generados por el Proyecto 

durante el Período de Concesión, pero, 

y para evitar toda duda, excluyendo los 

Cargos Reservados; 

I "Fecha de Terminación del 

Aeropuerto' 
I ""ffica ,. T'<m""'" .,"', •• , d. 

los Trabajos; 
, 

-.-.-;;-----;-:-;;-----;-;;---t--:-
"Desarrollos del Aeropuerto" significan los negocios, actividades y 

"Plan de Emergencia 

Aeroportuaria" 

servicios comerciales habitualmente 

llevados a cabo en aeropuertos, 

inclusive y sin limitación servicios e 

instalaciones de ventas al por menor, 

restaurante, estacionamiento y tiendas 

"duty free"; 

significa el plan escrito, preparado por 

el . Concesionario y el Operador y 

aprobado por la DGAC, a ser 

empleado por el Concesionario, el 

Operador y la DGAC en caso de un 

accidente u otro evento simílar que 

represente o pueda significar una 

amenaza física a las personas, a la 

propiedad o a la seguridad 

9 

Andrea Vinueza
Resaltado



DOCTOR SEBASTIÁN V ALDlVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

Aeropuerto Actual o del Nuevo 

Aeropuerto, según fuera el caso,; 

detallando los procedimientos y 

responsabilidades para el despliegue 

de servicios de emergencia, 

incluyendo, entre otros, el despliegue 

de brigadas contra incendios, y 

servicios de búsqueda y rescate, as! 

como servicios médicos de 

emergencia; 

r;;········--;~-;---;;---;-~-:--:-~~-t--;---:c;:---;--::--:-~~:----:-~~;-:-~-l 
"Fecha de Apertura del significa la fecha real en la cual haya 

Aeropuerto" ocurrido la transferencia exitosa de las 

operaciones comerciales desde el 

Aeropuerto Actual hasta el Nuevo. 

Aeropuerto, debiéndose establecer 

dicha fecha en un certificado 

(sustancialmente en el formato del 

Anexo 2) a ser firmado por las Partes; 

"Servicios Aeroportuarios" significan, durante el Periodo de 

Concesión, la prestación por parte del 

Concesionario de (a) los servicios 

detallados en el Anexo 1, Y (b) otros 

servicios que pudieran ser prestados 

de tiempo en tiempo de acuerdo con 

este Contrato de Concesión, 

'incluyendo los Servicios de Salud y los 

Servicios CFR, pero eXCluyendo los 

Servicios de Tráfico Aéreo, los Otr05\ 

Servicios Gubernamentales y 
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"Aeropuertos" 

. I "Servicios Tráfico Aéreo" 

Actual" y al Nuevo Aeropuerto, y 

"Aero¡;¡uerto" significa cualquiera de los 

dos; 

significan, durante el del 

de Concesión, la provisión por parte de 

la DGAC de todos los servicios con 

respecto del control del tráfico aéreo 

en los Aeropuertos de conformidad con 

las leyes, normas, reglamentos y 

decretos aplicables, politicas, 

proqedimientos, normas y reglamentos 

aplicables de la OACI, y las 

estipulaciones del Acuerdo de 

Servicios de la DGAC, inclusive y sin 

limitación, todos los servicios 

necesarios para agilitar y mantener un 

flujo ordenado de tráfico aéreo y para 

prevenir colisiones entre Aviones, u 

obstáculos en el aire o dentro del Area 

de Movimiento de un Aeropuerto; 

servicios de información de vuelos; 

servicios de asesoría sobre tráfico 

aéreo; servicios de control de tráfico 

aéreo, servicios de control de área; 

servicios de control de aproximación; 

servicios de control de tierra; servicios 

meteorológicos y, en tanto 
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"Valor Evaluado" 

"CCC" 

"Garantía de Cumplimie~~to de 

laCCC" 

aplicable, la revisión periódica del Plan 

de Emergencia Aeroportuaria; 

significa. (a) con respecto de cualquier 

Sitio No Pagado, el costo estimado 

para adquirir titulo de propiedad libre 

de defectos, válido y libre de 

gravámenes sobre el mismo, y/o el 

costo estimado para eliminar cualquier 

afectación u otra reclamación con 

respecto del mismo, según el caso, en 

cada caso como se establezca en el 

certificado al que se refiere la 

subcláusula (iii) de la Cláusula 4,2.42 

de este Contrato de Concesión, y (b) 

con respecto del Compromiso con la 

HCJB, el costo. estimado paracumplír 

con dicho Compromiso de conformidad 

con la cláusula 13,2,2 de este Contrato 

de Concesión, tal como se establece 

en dicho certificado. 

Significa Canadian Commercial 

Corporation, corporación de la Corona 

de Canadá; 

significa el documento por el cual CCC 

deberá, entre otras cosas, garantizar 

que (a) CCC tiene plenos poderes y 

autoridad para suscribir el Contrato d~ 

Construcción, (b) el' Contrato de ~ 
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"Tarifa C R" 

"Servicios CFR" 

-------,-,- --~------ -,-"----,,,--, 
Construcción constituye una obligación 

legal, valida y vinculante del Gobierno 

de Canadá, y (c) el Gobierno de 

Canadá, a través de cce, asegurará 

que todas las especificaciones y 

obligaciones estipuladas en el Contrato 

de Construcción son cumplidas y que 

el Contrato de Construcción está bien 

administrado y gerenciado en sus 

aspectos técnico, financiero y 

• operacional; 

~-- .. _--
significa la tarifa que será recaudada 

por el Concesionario con respecto de 

la provisión por el Concesionario de los 

Servicios CFR, tal corno se describe 

en mayor detalle en el Anexo 9, como 

Tarifa de Recargo de Servicios CFR, 

según esa tarifa sea modificada 

periódicamente de conformidad con la 

I cláusula 2.8.2(f); 

significa la prestación de servicios en 

caso de accidente, servicios de 

. combate de incendios, de rescate de . 

incendios y búsqueda, y servicios 

paramédicos y de emergencia médica; 

[-;;-;:;----;-:---;----=-:-----:;,----r-:--:c;o-.-. .-
"Convención de Chicago" significa la Convención de la Aviación 

Civil Internacional de 1944, con sus 

'--___________ l.-I e_n_m_iendas y/o suplementos. 
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"CONAZOFRA" 

"Contrato de Concesión" 

"Acuerdo de Novación del 

Contrato de Concesión" 

"Tarifa de Concesión" 

"Fecha de Pago de la T,fIrifa de , 
la Concesión" 

"Periodo de Concesión" 

referencias a un "anexo" de la 

Convención de Chicago abarcarán 

también a sus enmiendas y 

suplementos; 

significa el Consejo Nacional de Zonas' 

Francas de la República; 

significa esta 

reformulación 

primera 

del 

enmienda y 

contrato de 

concesión entre CORPAQ y CCC, tal 

como está novado por el Acuerdo de 

Novación del Contrato de Concesión; 

significa la primera enmienda y 

reformulación del acuerdo de 

novación, de la misma fecha del 

presente instrumento, entre CORPAQ, 

cce y QUIPORT, con relación a la 

novación de este Contrato de 

Concesión; 

significa el pago anual que realizará el 

Concesionario en favor de CORPAQ, 

de acuerdo a las condiciones 

establecidas en la Cláusula 2.4; 

significa cada una de las fechas. 

especificadas en la Cláusula 2.4.1.(c); 

significa el periodo especificado en 1\ 
Cláusula 3.1., sujeto a extensión y/o 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Derechos de Concesión" 

termif1ación de conformidad con este~l 

Contrato de Concesión; 

Signifiéan todos los derechos 

conferidos al Concesionario de 

conformidad con este Contrato de 

Concesión; 

Fo",ri~ ~-=-~óffiOa ccc=~~~~~--1 
"Vía de Enlace" 

"Sitio de la Vía de Enlace" 

"Consentimiento" 

"Acuerdo de Consentimiento y 

Asunción" 

significa la vía que conectará la 

Autopista Interoceánica con el Sitio del 

Nuevo Aeropuerto, según se establece 

en más detalle en el Contrato de 

Construcción; 
, : I 
'~ignifica el terreno, espácTós-T 

superficies descritos en la Parte A del 

Anexo 7; 

en relación con cualquier 

significa el correspondiente 

Consentimiento y Acuerdo, Acuerdo de 

Consentimiento y Asunción, o Acuerdo 

de Consentimiento y Garantía, según 

sea aplicable, celebrado por esa 

Persona con el Representante de los 

Prestamistas a nombre de los 

Prestamistas, entre otros; 

significa el Acuerdo de Consentimiento 

y Asunción regido por las leyes 

15 



DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Fecha de Inicio de la 

Construcción" 

"Contrato de Construcción" 

. + 

"Trabajos de Construcción" 

"Estándares de Contratación" 

Nueva York, suscrito entre CORPAQ, 

QUIPORT, el Concesionario Y los 

Prestamistas, de conformidad con el 

cual CORPAQ, entre otras cosas, 

consiente expresamente a la creación 

de garantía conforme se contempla en 

la Cláusula 19.3, y conviene en asumir 

las obligaciones de QUIPORT bajo los! 

Acuerdos de Financiamiento; 

! Tiene el significado que se le atribuye 

¡ en el Contrato de Construcción; . 
I : 

! significa la primera enmienda y I 
reformulación del contrato de . 

construcción entre CORPAQ y CCC 

para l.os Trabajos de Construcción; 

significan los trabajos relativos al 

diseño, ingeniería, adquisiciones, 

construcción y terminación (a) del 

Nuevo Aeropuerto, (b) la Vía de 

Enlace, y (c) los Servicios Públicos del 

Nuevo Aeropuerta, de acuerdo con el 

Contrato de Construcción; 

significan aquellos estándares que· 

rigen (a) los términos camerciales de 

contratos, arriendos o acuerdas a 

: arreglos similares celebrados por, 

. QUIPORT con sus Afiliados o terceros 

16 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUlTO~ECUADOR 

"---'-'-~-----, ----:--:----,:--:--cc--·---·· 
respecto de cualquier Aeropuerto, y 

. r..c·~on-;t:-ra-;t,-is-;-ta-;;"-

"CORPAQ" 

"Condiciones de CORPAQ" 

(b) la selección de terceros que son 

parte de cualquier contrato, arriendo o 

acuerdo o arreglo similar celebrado por 

QUIPORT con respecto de cualquiera 

de los Aeropuertos, de conformidad I 

con el Anexo 3; 

significa la CCC; 

significa la Corporación Aeropuerto y 

Zona Franca del Distrito Metropolitano 

. de Quito; 

------_ .. _-- .. __ . 

significan aquellas condiciones 

especificadas en las Cláusulas 4.2.8, 

4.2.9, 4.2.10, 4.2.11, 4.2.15, 4.2.19, 

4.2.21, 4.2.22, 4.2.23, 4.2.25, 4.2.26, 

4.2.31, 4.2.33, 4.2.36 hasta 4.2.45 y 

4.2.49 hasta 4.2.52; 

--="---'-'~-"'~==:--;:-:;:o;;-t---,:--, :;----:--~----:'7__;'7 --.,-) 
"Bienes Muebles de CORPAQ" significan los Bienes Muebles de 

propiedad de CORPAQ y requeridos 

por el Concesionario para la provisión 

de los Servicios Aeroportuarios y que 

se describen en un anexo del Acuerdo 

de Usufructo de CORPAQ; 

17 



DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Acuerdo de Garantía y 

Cuentas de CORPAQ" 

"Acuerdo de Usufructo de 

CORPAQ" 

significa el acuerdo de garantía y 

cuentas entre CORPAQ, QUIPORT y 

el Agente del Colateral en el Exterior 

que estipula el establecimiento de la 

Cuenta para Pago de los equipos de 

seguridad, la Cuenta de Cobranzas de 

Recargo de Seguridad y la Cuenta de 

Contribución para Autopista así como 

la prenda y operación de dichas 

Cuentas de conformidad con este 

Contrato de Concesión y el Acuerdo de 

Crédito; 

significa el acuerdo (escritura pública) 

entre CORPAQ y QUIPORT según el 

cual, entre otras cosas, CORPAQ 

transferirá a QUIPORT el uso y 

beneficio exclusivos de los Bienes 

Muebles de CORPAQ y el Usufructo 

de la Municipalidad durante un perlado 

de treinta (30) años desde la Fecha . 

Efectiva; 

18 
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DOCTOR SEBASTlÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Fecha de este Contrato de 

Concesión" 

", 
Detallado 

Ingeniería" 

los 

limitaéión los documentos de garantia 

relacionados con ellos y el Acuerdo de 

Consentimiento y Asunción) que se 

celebren entre QUIPORT, Export 

. ~evelopment Canada, el Export-Import 

Bank de los EE.U.U., Overseas 

Private Investment Corporation y el 

Banco Interamericano de Desarrollo en 

o antes de la Fecha Efectiva, respecto 

al financiamiento proporcionado a 

QUIPORT para, entre otras cosas, el 

·dis€;Iño, ingeniería, adquisiciones, 

construcción y terminación del Nuevo 

Aeropuerto, la Vía de Enlace y los 

Servicios Públicos . del Nuevo 

Aeropuerto; acuerdos que deberán 

contener términos y condiciones 

razonablemente a satisfacción de la 

CORPAQ; 

significa la fecha en la cual este 

Contrato de Concesión habrá sido 

suscrito por CORPAQ y el 

. Concesionario; 

el para 

Nuevo Aeropuerto, a ser 

aprobado, de conformidad con 

19 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"DGAC" 

"Acuerdos de la DGAC" 

"Acuerdo de Equipos de la 

DGAC" 

! "Leyes de la DGAC" 

i Contrato de Construcdóny el ACUerdo¡ 

¡ Maestro de Cesión y Consentimiento; 

significa la Dirección General de 

Aviación Civil de la República o 

cualquier otra Autoridad Competente 

que, bajo las leyes, normas, 

reglamentos y decretos aplicables, 

ejerza control o supervisión sobre la 

aviación civil en la República, y/o tenga 

jurisdicción sobre la certificación de 

. aeropuertos civiles en la República; 

l?ignifica el Acuerdo de Equipos de la 

DGAC junto con el Acuerdo de 

Servicios de la DGAC; 

significa el contrato de comodato 

fechado el 27 de abril de 2004 entre 

QUIPORT y la DGAC según el cual, 

entre otras cosas, QUIPORT adquirirá, 

financiará e instalará los equipos para 

control de tráfico aéreo enumerados en 

dicho contrato de comodato, y la 

DGAC operará y mantendrá dichos 

equipos durante la vigencia de ese· 

contrato de comodato (según el mismo 

sea prorrogado o renovado); 

significan las leyes, normas, 

procedimientos y decretos de 

20 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

), 

República especificados en el Anexo 4 • 

del Acuerdo de Servicios de la DGAC y 

el Anexo 25 de este Contrato de 

Concesión, tal como esas leyes, 

normas, procedimientos y decretos 

estuvieron vigentes en la Fecha de 

Suscripción del Acuerdo de Protección 

de Inversión, pero sin dar efecto a 

ninguna ley, norma, procedimiento y 

decreto subsiguiente (ya sea que se 

los promu·lgue de conformidad con 

dichas leyes, nonnas, procedimientos 

y decretos especificados, o en 

cualquier otra forma); 

r-;;-..-:--__ -;~c-;;;--__;_;_~7__;:---+--:,___,~-;__- .-.-.--;----,-::-=-c--i 
"Acuerdo de Servicios de la significa el acuerdo fechado el 22 de 

DGAC" 

, "Tasa de la DGAC" 

octubre de 2003 entre QUIPORT y la 

DGAC, según el cual la DGAC se 

compromete a proporcionar los 

Servicios de Tráfico Aéreo en los 

Aeropuertos mientras dure el Período 

I de Concesión; 

significa una tasa igual a US$ 5,00 por 

pasajero internacional de partida, 

impuesta por la DGAC en los 

Aeropuertos sobre los pasajeros 

internacionales que parten del país, 

con respecto de los Servicios de 

Tráfico Aéreo como se establece en I 

Resolución No. 20 de 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Acuerdo para Resolución de 

Desacuerdos" 

"EBITDA" 

publicada en el Registro Oficial No. 

490 de 20 de enero de 2002 y la Ley 

2002-58 publicada en el Registro ¡ 

Oficial No. 503 de 28 de enero de 

.2002; 

significa el acuerdo entre CORPAQ, 

cce, QUIPORT, el Operador y las 

otras partes del mismo que estipula 

entre otras cosas, la resolución de 

desacuerdos bajo este Contrato de 

Concesión mediante arbitraje 

. internacional; 

significan los ingresos del 

Concesionario antes de intereses, 

impuestos, depreciación y 

amortización, respecto de cualquier 

año calendario o parte del mismo 

según el caso, y antes del pago de la 

Tarifa Mínima de la Concesión 

respecto de tal ano calendario o parte 

de él, que se determine de acuerdo· 

con los GAAP y basados en los 

estados financieros anuales auditados 

del Concesionario; 

r·;;";"lp:::-C-;;:-;;E=-c-u-a"""'d-or-=·----"!·,---+-s;-ig-n:-;:ifj,.-c-a-e-;"l--;í-nd"7.i'-ce--d;-e--pr-e-c;-io-s-a"711 

consumidor en la República, aplicable 

L
' ¡ a todos los sectores económico 

'I! obtenido y publicado periódicamente 
___ -.1....._ -------.J1I 

, ~f 
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DOCTOR SEBASTIÁN VALDlVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Fecha Efectiva" 

. __ . __ ._. 

.• "Emergencia" 

L .' __ ' 
"Plan de Mejoramiento" 

por el Instituto Ecuatoriano de' 

Estadísticas y Censos, o cualquier 

indice que reemplace a tal índice y se 
, f , 

convierta en un sustituto oficial y 

": directo de éste; 

--'-~-'---------CC7"----:-1 

significa ADC&HAS Management 

~cuador S,A, sociedad organizada de 

conformidad con las leyes de la 

República; 

significa la fecha en la cual todas las 

condiciones precedentes contenidas 

en la Cláusula 4,2. sean cumplidas o 

. ren~nciadas por ambas Partes, según 

el caso; 

significa una condición, situación o 

evento, según el Plan de Emergencia 

Aeroportuaria, en que la seguridad de 

cualquiera de los Aeropuertos esté en 

peligro o donde exista la posibilidad de 

que ocurra lesión corporal o muerte o 

daños a propiedades ubicadas dentro 

de un Sitio; 

significa una propuesta escrita, 

preparada por el Concesionario de 

acuerdo con la Cláusula 7.2.14 (d)(i) Y 

remitida a la CORPAQ para su 

I aprobación; 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Medio Ambiente" 

"Reclamación Ambiental" 

significa el aire (incluyendo el aire 

dentro de estructuras naturales o 

construidas por el hombre, sobre o 

bajo tierra), agua (incluyendo aguas 

territoriales, costaneras o tierra 

adentro; aguas freáticas y en 

desagOes 

(incluyendo 

y drenajes), tierra 

el fondo marino y los 

lechos de los rfos, bajo cualquier 

agua), tierra en la superficie y bajo 

ésta; 

significa cualquier reclamación que 

cualquiera de las Partes tenga derecho 

a presentar contra la otra, en relación 

con el presente Contrato de 

Concesión, respecto de cualquier 

responsabilidad que surja bajo el 

concepto de Indemnización Ambiental; 

r;;;:~-::-:-:;-;:-::--..... --;--;----;--;:;----+-: -=,.----~ .. --.. --... ,...--,--:-,.----/ 
"Consultora Ambiental" significa Komex Intemational Ltd., u 

otra consultora ambiental de 

reputación y alcance internacionales, 

designada por el Concesionario y 

i aprobada por CORPAQ; 

"IndemnizaciÓn Alllbie~t~T"- -1 ';g,;r., ~ ;,d""",;"ciim .,treg,d, I 
por CORPAQ mencionada en la 

! cláusula 14.3; 

"Aeropuerto Actual"--~·· I significa el Aeropue-Crto-:-:----:--'t1 

I 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Certificación del Aeropuerto 

Actual" 

"Contratos Relativos al 

Aeropuerto Actual" 

Mariscal Sucre en Quito, Ecuador, que 

comprende todo el terreno, terminales, 

edificios y otras estructuras del Sitio 

del Aeropuerto Actual; 

significa la certificación para operar el 

Aeropuerto Actual, que será emitida y 

mantenida por la DGAC de 

conformidad con las estipulaciones del 

Acuerdo de Servicios de la DGAC, 

incluyendo y sin limitación los 

estándares de certificación 

establecidos en el Anexo 2 del mismo; 

significan 

acuerdos, 

todos los 

entendimientos 

contratos, 

u otros 

arreglos, ya sea escritos o verbales, 

celebrados por CORPAQ, la 

Municipalidad o la DGAC antes de la 

Fecha Efectiva con respecto del 

Aeropuerto Actual, ya sea para algún 

arrendamiento, la provisión de bienes 

y/o servicios, el uso de instalaciones o 

por cualquier otro motivo, inclusive 

I sin limitación los 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Estudios Ambientales del 

Aeropuerto Actual" 

"Sitio del Aeropuerto Actual" 

significan las descripciones de las 

condiciones ambientales existentes en 

el Sitio del Aeropuerto Actual 

fechadas, respectivamente, en 

noviembre de 2002 (Informe No. 

C55720300), febrero de 2003 (Informe 

No. C5572031), abril/mayo de 2004 

(Informe No. PE 2004-6), agosto de 

2004 (Informe No. H0260F), 

septiembre de 2004 (Informe No. PE 

2004-17) Y el Informe de Evaluación 

Ambiental del Sitio, Fase 11, Parte 3, 

preparado por Komex International 

Ltd., a nombre de QUIPORT; 

significan los terrenos, espacios y 

superficies en los cuales está ubicado 

el Aeropuerto Actual, según se 

describe en el Anexo 5; 
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DOCTOR SEBASTIÁN VALDlVlESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

I "Expropiación" . tien~ ,el significádo que se atribuye a I 
este término en el Acuerdo de 

I 

I "Estudio Ambiental Final" 

p'rotección de Inversión; ¡ 
, ":. ' 

significa la Administración de la 

Aviación. Federal de los Estados 

Unidos de América; 

significa el estudio y evaluación de las 

condiqiones ambientales existentes en 

el Sitio del Nuevo Aeropuerto, a ser 

llevadas a cabo de acuerdo con las 

i estipulaciones de la Cláusula 18.5.4; 

ita y 

cualquier refinanciamiento de éste, as! 

como a cualquier otro acuerdo que 

pudiere de tiempo en tiempo celebrar 

el QUIPORT en relación al mismo, en 

donde los Prestamistas acepten 

proporcionar financiamiento de deuda 

en conexión con el Proyecto, 

incluyendo pero sin limitarse a, con 

respecto a cualquier Plan de 

Ampliación bajo las Cláusulas 7.2,12 Y 

7.2.14, todo lo cual deberá ser 

razonablemente satisfactorio para 

CORPAQ y los Prestamistas; 

significa el plan para 

i deuda y capital del 

27 



i 

DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Elementos Permanentes y 

Accesorios" 

"Fuerza Mayor" 

"Zona Franca" 

~ . 

preparado por los Accionistas, el que 

deberá especificar, entre otras cosas, 

los tiempos y cantidad del 

I financiamiento 

• QUIPORT; 

del capital de 

significan todos los Elementos 

Permanentes y Accesorios en o sobre 

cualquier terminal, edificio u otra 

estructura ubicada dentro del Sitio del 

Aeropuerto Actual y el Sitio del Nuevo 

Aeropuerto, incluyendo la planta y 

maquinaria, sistemas para entrega de 

equipaje elevadores, calderos, 

calefacción central, aire 

acondicionado, iluminación, plomería, 

sistemas sanitarios y de rociadura 

contra incendios, planta y generadores 

eléctricos y equipo electrónico, pero 

excluyendo los equipos de control del 

• tráfico aéreo y seguridad' , 

¡ 
significa cualquiera de los eventos 

mencionados en la Cláusula 16.1; 

significa los terrenos, 
. ".~ 

espacIos y 

superficies que comprenden el Sitio de 

la ZOlla Franca, designados por el 

Decreto de la Zona Franca' co~ 

"Zona Franca Aeroportuaria 

IV 
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DOCTOR SEBASTlÁN V ALDlVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

de la Zona Franca" 

QU 

y 

FTZCo según el cual, entre otras 

cosas, FTZCo desarrollará aquella 

parte deJ Sitio de la Zona Franca 

designado en ese acuerdo (el que no 

incluirá el Sitio del Nuevo Aeropuerto) 

y que alJi se define como "Área de 

Desarrollo de la Zona Franca"; 

la República, publicado en el Registro 

Oficial de la República, Decreto que, 

entre otras cosas (a) será emitido de 

conformidad con la Ley de Zonas 

Francas, (b) establecerá la Zona 

Franca, y (e) nombrará a CORPAQ 

como "administradora" de la Zona 

Franca; 

significa los terrenos, espacios y 

superficies descritos en la Parte D del 

Anexo 7, incluido el Sitio del Nuevo 

Aeropuerto; 

significa la Persona que 

establecida por los Afiliados de los 

Accionistas para suscribir el Acuerdo 

de la Zona Franca"; 

~~~~ne~Tribu;fAri:~dA-~-~-t~~~~n-~a~q;u~eJII~a~s-~e;'x~e;n~cirio~n;e~s-~drt.e~ g~t 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

--;;:----;;----'-~ --,-:-------... _-- ... --..,-..,----;--, 
Zona Franca" Impuestos estipuladas por la Ley de 

I "GAAP' 

Zonas Francas, incluso las exenciones 

de Impuestos relativas a (a) la 

importación de bienes y servicios de 

fuera de la República, para consumo o 

uso en la Zona Franca; (b) ingresos 

que surgen o son generados de 

actividades llevadas a cabo o relativas 

a la Zona Franca,; y (c) la provisión de 

bienes o servicios en, o la exportación I 

de bienes o servicios desde la Zona 

Franca; 

significan los principios de contabilidad 

generalmente aceptados de los 
i 

: Estados Unidos de América; 

~~.~--~~-~~------~~-~----~-------~---~~ "Acuerdos de Servicios significan los acuerdos entre 

Gubernamentales" 

. "Fecha de Terminación 

Sustancial Garantizada" 

"Servicios de Salud'" 

QUIPORT, por una parte, y las 

Autoridades Competentes I 

correspondientes, por otra parte, en 

: cada caso para la provisión de Otros 

Servicios Gubernamentales; 

tiene el significado que se le atribuye I 
en el Contrato de Construcción; 

significa mantener una enfermería en 

cada uno de los Aeropuertos, con 

! suficiente capacidad para proporcionar, 

I atención médica básica a los pasajeros 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"~~'~'~--~\si¡'~'-'~'~'~'~~~~~~'~~~'~~'--'~-- ~_.~~ I significa Hoy Cristo Jesús Bendice; 
____ o 

"HCJB" 

"Acuerdo de la HCJB" I significa el acuerdo entre CORPAQ, 

QUIPORT y la HCJB, según el cual, 

entre otras cosas, la HCJB estará 

obligada, en o antes la fecha que caiga 

veinte y cuatro (24) meses después de 

la Fecha Efectiva, (a) a. retirar o 

reconfigurar las antenas de radio 

descritas en ese acuerdo, o (b) 

desalojar los predios descritos en ese 

acuerdo, reconocer y admitir en toda 

forma el derecho de la Municipalidad a 

retirar las antenas, edificios y 

estructuras descritos en ese acuerdo, 

y/o autorizar a CORPAQ o la 

Municipalidad a retirar o reconfigurar 

dichas antenas, todo ello de 

conformidad con los términos y 

condiciones establecidos en dicho 

acuerdo, incluyendo y sin limitarse a 

ello, aquel/os que se refieren al costo 

de llevar a cabo las acciones indicadas 

en los anteriores acápites (a) y (b), 

según el caso; 

h;r;~-~~~-~-~--~~~----~.-

¡"Compromis .. o. c.on la HC_J_B'_' __ .L..signifiCa el compromiso de CORPAQ 
descrito en la cláusula 13.2.22 de est 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDlVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Cuenta de Contribución para 

Autopista 

"lATA" 

"Acuerdo lA T AH 

" 

"OACI" 

"Convenio 192 de la OIT' 

"Aviso de Indemnización" 

! Contrato de Concesión; 

I 
significa la cuenta de CORPAQ en el 

exterior, que será establecida según el 

Acuerdo de Garantía y Cuentas de 

CORPAQ y a la cual se transferirán 

fondos de conformídad con la Cláusula 

2.5.2; 

significa la Asociación de Transporte 

Aéreo Internacional; 

significa el o los acuerdos entre 

QUIPORT y la lATA relativos, entre 

otras cosas, a la recaudación por parte 

de la lATA' de ciertas tarifas, tasas, 

Impuestos y otros cargos con relación 

a los Aeropuertos o al tráfico aéreo 

relacionado; 

significa la Organización de Aviación 

Civil Internacional creada por la 

Convención de Chicago; 

significa el Convenio de la 

Organización Internacional de Trabajo 

relacionado con la Prohibición y Acción 

Inmediata para Eliminación de las 

Peores Formas de Trabajo Infantil; 

significa el aviso mencionado en la 

Cláusula 14.7.1; 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Pé¡:didarndemñizada'-~~~- s¡gnifici-cua¡qu¡erPérdidaque~se' 

. produzca a causa de eventos o 

"Parte Indemnizada" 

-~-,~,-~. 

"Parte Indemnizante" 

"Ingeniero Independiente" 

circunstancias no asegurables, y 

"Pérdidas Indemnizadas" significa una 

o más Pérdida Indemnizada; 

significa la Parte indemnizada de 

conformidad con las Cláusulas 14.1 a 

14.6, según sea aplicable; 

'~--iIf-s""7ígnifiCa la Parte que proporciona la 

indemnización en cumplimiento con las 

Cláusulas 14.1 a 14.6, según sea 

aplicable; 

+~~._-_ .. _-------_._-----_._-
tiene el significado que se le atribuye 

en el Acuerdo Maestro de Cesión y 

Consentimiento; 

.-;--C -. __ .~---~-~_. 

'Acuerdo de Seguros" sTgnifiéae¡acue¡:do-entreCORPAQ,~el 

Contratista, el Operador y QUIPORT 

que establecerá, entre otras cosas, las 

obligaciones de seguros de CORPAQ, 

el Contratista, el Operador y QUIPORT 

respecto de la operación del 

Aeropuerto Actual y la construcción y 

operación del Nuevo Aeropuerto 

incluyendo, pero sin limitarse, el 

seguro requerido, las obligaciones de 

pago de la prima y de los derechos 

obligaciones respecto del pago de las 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDlVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Propiedad Intangible" 

"Autopista Interoceánica" 

"Acuerdo de Protección de la 

Inversión" 

Pérdidas. cubiertas por las pólizas de I 
seguro; 

significan los registros, planos, 

especificaciones, documentos de 

ingenierla, informes y análisis de 

suelos, sistemas, procedimientos, 

software, documentos de adquisición 

de propiedades, diarios, planos de 

reubicación de servicios públicos, 

mapas de registros, informes y 

: muestras 

¡Proyecto; 

relacionadas con el l 

se refiere a la vía existente que va 

desde Quito y pasa cerca del Sitio del 

: Nuevo Aeropuerto, vla que será 

conectada con el Nuevo Aeropuerto 

por medio de la Via de Enlace; 

· significa el acuerdo entre QUIPORT, 

los Inversionistas (tal como ese 

término se define en él) y la República, 

suscrito el 24 de junio de 2003 (según 

sea enmendado, aclarado o 
· suplementado y esté vigente 

periódicamente, inclusive y sin 

limitación, por el Consentimiento 

suscrito por la República) en 

i cumplimiento con la Ley de Promoció 

· y Garantla de las Inversiones, Ley No. 
'--__________ -'-1 .. ___ -----__ --..w\ 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Fecha de Suscripción del 

Acuerdo de Protección de la 

Inversión" 

"Ley de Zonas Francas" 

i-=--,~-~ ...... ~ .. . 
"Normativa Legal Vigente" 

I 

46 de 19 de diciembre de 1997, en 

donde, entre otras cosas, se establece 

que la República proporciona a 

QUIPORT y a los Inversionistas 

garantías en relación a la estabilidad 

legal, estabilidad impositiva, libre 

transferencia y repatriación de 

capitales, utilidades y otros pagos al 

extranjero; exportaciones e 

importaciones; sin discriminación ni 

expropiación, según se especifica en 

tal acuerdo; 

significa la Fecha de Suscripción, tal 

como dicho término está definido en el 

Acuerdo de Protección de la Inversión; 

I dicha fecha es el 24 de junio de 2003; 
. . I 
significa la Ley No. 1, RO 625 de la 

República, fechada el 19 de febrero de 

1991, así como cualquier ley, norma, 

reglamento o decreto aplicable emitido 

de conformidad con o en relación a 

ella, en cada caso según se encuentre 

vigente en la Fecha de Suscripción del 

. Acuerdo de Protección de la Inversión; 

~.~ _ .... ~.~._-~_._.-;---:--;;--
tiene el significado que se le atribuye 

en el Acuerdo de Protección de la 

Inversión; 
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DOCTOR SEBASTlÁN V ALDlVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Prestamistas" 

"Representante de los 

Prestamistas" 

"LlBOR" 

significan todas las Personasql.lel 

provean de financiamiento de deuda a 

QUIPORT bajo los Acuerdos de: 

Financiamiento; 

, significa el agente(s) o fiduciario(s) de 

los Prestamistas; 

significa (a) la tasa por tres (3) meses 

que aparece en la pantalla de Reuters 

en la cual se despliega la Tasa de 

Pago de Intereses de la Asociación de 

Banqueros Británicos para Dólares de 

los Estados Unidos o, en caso de que 

tal página o servicio dejare de estar 

disponible, otra página o servicio que 

despliegue las tasas interbancarias en 

Dólares de los Estados Unidos 

ofrecidas en Londres, que seleccione 

el acreedor para dicho periodo, en o 

cerca de las 11 :00 a.m. (hora de 

Londres) en la fecha de la cotización 

para dicho periodo; o (b) si no se 

despliega dicha cotización y el 

acreedor no ha seleccionado un 

servicio altemativo en el que tal tasa 

'. se cotice, la media aritmética de las 

tasas (según haya sido notificado a la 

persona a quien se pagará) según las 

cuales cada uno de tres banco 

,efe","e;".' .. 'ecc~",d", y eI~if 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

r'---'-'-'~'-~-----'r-'-~~--'--;;-' 

acreedor haya ofrecido a bancos 

"Acuerdo de Préstamo" 

rUbcontratista Local" 

I ~. 

"Pérdida" 

) 

. principales en el mercado interbancario 

de Londres para depósitos, en Dólares 

para dicho periodo, en o cerca de las 

11:00 a.m. (hora de Londres) en la 

fecha de la cotización para dicho 

peñodo; 

significa cualquier acuerdo según el 

cual los prestamistas convienen en 

proporcionar financiación a QUlPORT 

con relación al Proyecto, incluyendo y 

sin limitación (a) los Acuerdos de 

Financiamiento y cualquier 

refinanciación de ellos, asl como 

cualquier otro acuerdo celebrado 

peñódicamente con relación a ello; (b) 

cualquier acuerdo' con respecto de un 

Plan de Mejoramiento de conformidad 

con las Cláusulas 7.2.11 y 7.2.13; Y 

(c) cualquier financiación intermedia, 

todo ello razonablemente satisfactorio 

para CORPAQ y para los 

Prestamistas; 

tiene el significado que se le atñbuye 

en el Contrato de Construcción; 

-----¡s¡gnifica cualquier 

I responsabilidad, daño, 

I penalización, pagos 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

abogados o consultores, gastos o 

costos (incluyendo, pero sin limitarse 

a, cualquier costo de investigación, 

contención, remoción, remediación, 

monitoreo, evaluación de riesgos, 

limpieza o disminución de, o de 

reportar a y tratar el asunto con 

cualquier Autoridad Competente o con 
¡ 

: terceros, respecto a cualquier Reclamo 

Ambiental). "Pérdidas" significa una o 

más Pérdidas; 

I-;;-;;----;--:-:--.,---;--::;--; .... -~~t_;__;_;:_-_;_-_;__~--:____;____I 
"Acuerdo Maestro de Cesión y significa la primera enmienda y 

Consentimiento" reformulación del acuerdo maestro de 

cesión y consentimiento entre 

CORPAQ, CCC y QUIPORT en donde, 

"Certificado Maestro de 

Expropiación" 

entre otras cosas, CORPAQ cederá al· 

Concesionario todos sus derechos y 

• todas sus obligaciones bajo el Contrato 

de Construcción; 

significa el certificado o documentación 

que evidencie el derecho y potestad de 

la Municipalidad de realizar las 

acciones a efectos de asegurar todos 

los derechos y título respecto de los 

~ Sitios del Proyecto y Libre Uso, los 

Derechos de Vía y los Derechos de 

Via de los Servicios Públicos, según el 

caso; 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Plan Maestro" 

Concesión" 

C-;~. . 

"Bienes Muebles" 

"Area de Movimiento" 

significa el plan conceptual para el 

desarrollo final del Nuevo Aeropuerto, 

la Vía de Enlace y la Zona Franca, en 

etapas lógicas, en una fonna 

descriptiva y gráfica, preparado por 

QUIPORT y aprobado por CORPAQ, 

de acuerdo con el Anexo 6; 

pagadera por parte del Concesionario 

a CORPAQ, de acuerdo con los 

términos de la Cláusula 2.4.1; 

-~"._._~. 'significa plantasmovTbIes~'máciuinarra~ 

vehículos a motor, herramientas, 

equipos, sistemas para manejo de 

equipaje, muebles y otros artículos 

similares, usados en conexión con los 

Aeropuertos (que no sean Elementos 

Permanentes y Accesorios); 

significa la parte de cualquiera de los 

Aeropuertos (incluyendo, pero no 

limitado a, la pista de aterrizaje y 

plataforma de estacionamiento de 

aviones) prevista para propósitos de 

despegue, aterrizaje, rodaje, carga y 

descarga de pasajeros, correo y/o 

carga, y carga de combustible, inicio, m~( 

parada y estacionamiento d~!{! 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDlVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

[ Aeronaves; 

"Municipalidad" I significa la municipalidad de Quito,. 

Ecuador; 

"Garantía de la Municipalidad" significa el acuerdo entre la 

Municipalidad y CCC, novado por el 

Acuerdo de Novación de la Garantía 

de la Municipalidad, conforme sea 

• "Acuerdo de Novación de la 

Garantía de la Municipalidad" 

enmendado, 

suplementado y 

modificado 

esté 

o 

vigente 

periódicamente, inclusive y sin 

limitación, por el Consentimiento 

celebrado por la Municipalidad, 

relacionado con la Garantía de la 

Municipalidad de que, entre otras 

cosas, CORPAQ cumplirá con todas 

sus obligaciones financieras bajo, con 

respecto, con relación o relativas al 

Proyecto, incluyendo y sin limitación 

• aquellas bajo este Contrato de 

Concesión, el Acuerdo Maestro de 

Cesión y Consentimiento, el Acuerdo 

de la HCJB, el Acuerdo de la Zona 

Franca, el acuerdo de Usufructo de la 

Municipalidad, y el Acuerdo de 

Usufructo de CORPAQ; . 

significa el acuerdo de novación, 

fechado en la fecha de este, 

L-___________ Li_n_st_ru_m_e_nt_o~, _en~t~re~ la Municipalidad, ro 

/'~~f 
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DOCTOR SEBASTlÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

~---~-------~-~--- ---
"Bienes Muebles de la 

Municipalidad" 

CCC y QUIPORT, relativo a la 

novación de la Garantfa de la 

Municipalidad; 

significan los Bienes Muebles de 

propiedad de la Municipalidad y 

requeridos por el Concesionario para 

la provisión de los Servicios 

Aeroportuarios, tal como se describen 

en un anexo del Acuerdo de Usufructo 

de la Municipalidad; 
________________ L ________________ _ 
"UsufructQ de la Municipalidad" significa el usufructo exclusivo de 

"Acuerdo de Usufructo de la 

Municipalidad" 

CORPAQ sobre todos los terrenos, 

edificios, Elementos Permanentes y 

Accesorios y Bienes Muebles de 

propiedad de la Municipalidad, tal 

como se describen en el Acuerdo de 

Usufructo de la Municipalidad; 

significa el acuerdo (escritura pública 

de usufructo de la Municipalidad) entre 

la Municipalidad y CORPAQ en el que, 

entre otras cosas, la Municipalidad 

otorgará el usufructo de la 

Municipalidad a CORPAQ y permitirá a 

CORPAQ que transfiera a QUIPORT,. 

mediante el Acuerdo de Usufructo de 

CORPAQ, el beneficio exclusivo del 

Usufructo de la Municipalidad durante 

. I un periodo de treinta (30) años desd 
~---------.-~~.-~~~~~._-1-.----------------11' 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

I la Fecha Efectiva; 

"Autopista de Acceso Nueva" • significa una autopista de acceso 

"Nuevo Aeropuerto" 

"Certificación del Nuevo 

Aeropuerto" 

r..Siiio del Nuevo Aeropuerto" 

! "Servicios Públicos del Nuevo 

I Aeropue~o" ~~~ ... 
--

I nueva entre la ciudad de Quito y el 

área del Nuevo Aeropuerto; 

significa el 

terminales, 

aeropuerto y todos los 

edificios y otras 

estructuras, equipos, instalaciones y 

pistas relacionadas y necesarias para 

la operación y mantenimiento de dicho 

aeropuerto, el que será construido en 

el Sitio del Nuevo Aeropuerto de 

• conformidad con el Contrato de 

Construcción; 

significa la certificación para operar el 

Nuevo Aeropuerto que será emitida y 

mantenida por la DGAC de 

conformidad con el Acuerdo de 

. Servicios de la DGAC, incluso y sin 

limitación los estándares de 

certificación establecidos en el Anexo 

2 del mismo; 

significan los terrenos, espacios y 

superficies descritos en la Parte B del 
i 

,Anexo 7, 
! . 

significa (a) con respecto del agua, la 

construcción de un dueto desde la 

estación de Paluguillo situada en el 
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QUITO-ECUADOR 

., "Agente del Colateral en el 

Exterior" 

y 

acueducto de-Papaliaeta-hasta el Sitio 

del Nuevo Aeropuerto; (b) con 

respecto de electricidad, una 

subestaeión a ser construida en el Sitio 

del Nuevo Aeropuerto; (e) con respecto 

de las aguas servidas, una instalación 

para tratamiento de aguas servidas 

que será construida en el Sitio del 

Nuevo Aeropuerto, y (d) con respecto 

de telecomunicaciones, la construcción 

de infraestructura de 

telecomunicaciones dentro del Sitio del 

Nuevo Aeropuerto, todo ello como se 

describe en más detalle en el Contrato 

de Construcción; 

---------,_.~-~--_. 

tiene el significado que se le atribuye 

en el Acuerdo de Consentimiento y 

Asunción; 

soporte de 

comunicaciones, energía eléctrica, 

transporte y otra infraestructura y 

servicios públicos, que no sean la Vía 

de Enlace y los Servicios Públicos del 

Nuevo Aeropuerto, sobre los cuales 

depende la construcción u operación 

del Nuevo Aeropuerto; 

el acuerdo entre 

• el Operador en donde, 
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QUITO-ECUADOR 

Mantenimiento" cosas, el Operador acordará 

proporcionar Servicios Aeroportuarios 

en los Aeropuertos de acuerdo con, 

entre otras cosas, los Estándares y el 
, 

Manual de Operación y Mantenimiento; i 

"Manual de Operación y 

Mantenimiento" 

"Operador" 

"Consentimientos del 

Operador" 

significa el manual o manuales a ser 

preparados por QUIPORT y aprobados 

por CORPAQ estableciendo los 

objetivos de calidad de conformidad 

con los Estándares, y prescribiendo 

procedimientos, horarios, planes, 

instrucciones, plazos para la operación 

y mantenimiento de los Aeropuertos, 

según sea necesario para cumplir o 

I superar los objetivos de calidad; 

significa ADC&HAS Management Ud., 

una compañía privada, constituida en 

las Islas Vírgenes Británicas; 

tiene el significado que se le atribuye 

en el Acuerdo de Operación y 

, Mantenimiento; 

1-=:-:-----:::---:--:-- .. _-- .. _- --t---c----:c::-~___c_--:----:-----,-=-___c___c_--,._1 

"Otros Servicios significa, mientras dure el Período de 

Gubernamentales" Concesión, la provisión por parte de 

las Autoridades Competentes de 

servicios de aduana, de policía, de 

inmigración, de inspección agricola 

otros servicios a ser prestados por las 

¡. 
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DOCTOR SEBASTIÁN VALDlVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

--~~~-~'~-~~----~--'r-:-,----c-C"'~~------'-~---:----

Autoridades Competentes (excepto 

"Garantla de Cumplimiento" 

• • 

) 

. los Servicios de Tráfico Aéreo y 

Servicios de Seguridad) respecto de 

los Aeropuertos, en cada caso en 

conformidad con las leyes, normas, 

reglamentos y decretos aplicables y las 

estipulaciones de los Acuerdos de 

Servicios Gubemamentales ; 

Concesionario, según el caso, y 

"Partes" significa ambos; 

----------------:-;--1 
significa una garantía, 

sustancialmente en la forma del Anexo 

8, emitida por una institución financiera 

o de seguros de reputación 

intemacional, a nombre del 

Concesionario, de acuerdo con las 

condiciones de la Cláusula 2.6, y que 

deberá, en el evento de cualquier 

débito de ésta, incrementarse dentro 

de quince (15) días de dicho débito, 

hasta el monto correspondiente 

especificado en la Cláusula 2.6.2; 

--+--:------~.~--------~ 
significa cualquier individuo, sociedad, 

corporación, compañía, organización 

de negocios, fideicomiso, ente o 

ministerio 

gubemamental 
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NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Evento Político" 

• 

y sin limitación, cualquier Autoridad 

Competente; 

significa cualquier acción u omisión por 

parte de la República o de cualquier 

Autoridad Competente (inclusive y sin 

limitación (a) cualquier cambio (ya sea 

mediante la promulgación, 

modificación o aplicación de cualquier 

ley, decreto o reglamento, o en otra 

forma) después de la Fecha de 

Suscripción del Acuerdo de Protección 

de Inversión en la Normativa Legal 

Vigente, inclusive, y sin limitación, las 

Leyes de la DGAC; (b) cualquier 

Expropiación; (c) cualquier embargo, 

expropiación, nacionalización o acto de 

dominio eminente que no constituya 

Expropiación; (d) cualquier 

devaluación o cambio adverso en la 

moneda de la República; (e) cualquier 

revocación u otro retiro de algún 

Consentimiento Pertinente, excepto 

que de conformidad con las 

estipulaciones del mismo o de 

cualquier acuerdo que se relacione con 

el mismo, o de conformidad con la 

Normativa Legal Vigente; (f) cualquier 

modificación a los Cargo~ 

Aeroportuarios (inclusive y sin ~ 
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limitación las Tarifas Reguladas) o 

. cualquier introducción o modificación 

de las tarifas, tasas, Impuestos u otros 

cargos recaudados o por recaudarse 

en o con respecto de cualquiera de los 

Aeropuertos, o relacionados con el 

tráfico aéreo (inclusive y sin limitación 

los Cargos Reservados), excepto que 

de conformidad con este Contrato de 

Concesión o, de otro modo, sin el 

del consentimiento previo 

Concesionario); y (g) cualquier falta de 

la República o de cualquier Autoridad 

Competente en actuar de conformidad 

con la Normativa Legal Vigente 

(incluso y sin limitación cualquier falta 

en otorgar, mantener, renovar o 

aceptar algún Consentimiento 

Pertinente, excepto que de 

conformidad con la Normativa Legal 

Vigente) o en alguna manera 

consistente con cualquier 

Consentimiento Pertinente o acuerdo 

relacionado con ello), acción u omisión 

que adversamente cambie la situación 

legal, económica o comercial del 

Concesionario, del Proyecto, del 

Contratista o del Operador o de 

cualquier subcontratista de ellos, de I 

que es o hubiese sido si no 
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"Materiales Potencialmente 

Peligrosos" 

"Condición Ambiental 

Preexistente" 

! ocurrido dicha acción u omisión; 

significa cualquier sustancia natural o 

artificial (ya sea en forma sólida, 

líquida, gaseosa o de vapor) que 

pueda causar daño a cualquier ser 

humano o cualquier otro organismo 

viviente capaz de vivir en el Medio 

Ambiente, o que pueda dañar el Medio 

Ambiente o la salud pública o que sea 

una amenaza a la seguridad pública 

incluyendo, pero sin limitarse a, 

cualquier contaminante y cualquier 

sustancia peligrosa tóxica, radioactiva, 

nociva, corrosiva o peligrosa y todas 

las sustancias reguladas, para las 

cuales en cada caso se 

responsabilidad bajo las 

ambientales aplicables; 

impone 

leyes 

significa cualquier condición del Medio 

Ambiente, en cualquiera de los Sitios, 

que exista de manera anterior y hasta 

la Fecha Efectiva y, en todo caso, que 

tenga relación o surja de la presencia, 

manejo, uso, transporte, bodegaje, 

liberación o eliminación de Materiales 

Potencialmente Peligrosos, quedando 

I entendido que cualquier continuación, 

exacerbación o empeoramiento de 
l 

dicha condición después de la Fecha 
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DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

"Subcontratista Principal'" 

"Proyecto" 

"Sitios del Proyecto" 

i 

Efectiva se considerará como parte de 

cualquier "Condición Ambiental 

Preexistente", a menos y en la medida 

en que dicha continuación, 

exacerbación o empeoramiento 

hubiese sido causado por negligencia 

o mala conducta intencional del 

Concesionario o el Contratista, o 

cualquier 

Contratista; 

subcontratista del 

-+-0-'------'---
tiene el significado que se le atribuye 

en el Contrato de Construcción, 

significa (a) la administración, 

mantenimiento y operación del 

Aeropuerto Actual, (b) el diseño, 

ingeniería, adquisiciones, construcción 

y terminación del Nuevo Aeropuerto, la 

Vía de Enlace y los Servicios públicos 

del Nuevo Aeropuerto, (e) la 

administración, mantenimiento y 

operación del Nuevo Aeropuerto, y (d) 

el desarrollo, conclusión, 

administración, mantenimiento y 

operación de los Desarrollos del 

Aeropuerto; 

significan, colectivamente, el Sitio del 

Aeropuerto Actual, el Sitio del Nue 
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"QUIPORT" 

"Tarifas Reguladas" 

"Autoridad Competente" 

"Consentimiento Pertinente" 

I y el Sitio de los Servicios Públicos; 

i· • 

significa la Corporación QUIPORT I 
S.A., una compañia por acciones. 

constituida bajo las leyes de la I 

· República; I 
i significa aquellos cargos descritos más i 

· ampliamente en el Anexo 9; 

significa cualquier Institución Estatal y 

cualquier otra autoridad, organismo, 

agencia, ministerio, dependencia u otra 

Persona pública ecuatoriana que tenga 

jurisdicción respecto del 

Concesionario, los Aeropuertos o el 

Proyecto, incluyendo, sin limitación, la 

Municipalidad, la DGAC y cualquier. 

rama de las fuerzas armadas de la 

República; 

significa cualquier Autorización de 

Institución Estatal asl como cualquier 

otro consentimiento, permiso, 

aprobación, acto administrativo, 

licencia, resolución, decisión, 

exención, renuncia, certificación o 

autorización, o registro de la República 

o de cualquier Autoridad Competente, 

que se requiera obtener, mantener, 

• renovar o efectuar mediante cualquier 

J"" _oooma, ,.,Iameo!o o Y~~H 
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---------------.-._-¡-~. 

aplicable al Proyecto, o por acuerdo 

rc--;-:-~ 

. "República" 

"Cargos Reservados" 

"Derechos de Via" 

. celebrado con relación al Proyecto, 

inclusive y sin limitación cualquier 

Consentimiento Especificado, 

cualquier Consentimiento del Operador 

y cada Cértificación del Aeropuerto; 

'~-'-'-''---''-

significa la República del Ecuador, 

actuando directamente o a través de 

sus representantes designados 

legalmente pero, a efectos de evitar 

.dudas, excluyendo la Municipalidad y 

CORPAQ; 

significan, colectivamente, el Recargo 

de la DGAC, el Recargo de Seguridad 

y el Impuesto para Promoción 

Turística; 

significan todos los derechos de paso 

necesarios, sobre o bajo, y de acceso 

y salida, a y desde, los Aeropuertos, 

los Sitios y la Vía de Enlace y cualquier 

parte o partes de los mismos, sin 

interferencias indebidas de terceros 

durante el Periodo de Concesión, tal 

como se describe en mayor detalle en 

el Anexo 14 (Certificado de Entrega de 

Libre Uso, Derechos de Vía y 

Derechos de Vía de los 
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I Públicos); 

"Equipos de Seguridad" significa (a) todos los equipos de 

seguridad utilizados por CORPAQ con 

relación o relativos al cumplimiento de 

los Servicios de Seguridad en el 

Aeropuerto Actual, y (b) los equipos de 

seguridad que serán utilizados por 

CORPAQ con relación o relativos al 

cumplimiento de los Servicios de 

Seguridad en el Nuevo Aeropuerto, tal 

como se describen en el Contrato de 

Construcción; 

"Costo de Equipos de 

Seguridad" 

significa el costo global de los Equipos I 
de Seguridad, tal como se lo determine 

periódicamente de conformidad con el 

Contrato de Construcción, costo que 

incluirá todos los costos justificados del 

Contratista con relación o relativos al 

diseño, adquisiciones, entrega, 

importación, almacenamiento, diseño 

de espacios, instalación, pruebas, 

inspección y puesta en servicio de los 

Equipos de Seguridad, y excluirá 

cualquier costo incurrido por el 

", Contratista con relación o relativo a las 

obras civiles o trabajos de edificación o 

integración con relación o relativos a 

los Equipos de Seguridad (a menos 

que, de conformidad con el Contra! 
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~-------- ---~. _. __ .~---:'---;---:-l 
de Construcción, la naturaleza y/o el 

alcance de los Equipos de Seguridad 

caml?i,aren de lo que eran en la Fecha 

Efectiva, en cuyo caso cualquier costo 

que' podrfa ser incremental a dicho 

costo· excluido se incluirá en el costo 

global de los Equipos de Seguridad, tal 

como se determine de conformidad 

con el Contrato de Construcción); 

"Fecha de Pago Final del Costo significa la fecha en la cual el 

de Equipos de Seguridad" 

"Cuenta para Pago de Equipos 

de Seguridad" 

Concesionario y el Representante de 

los Prestamistas convengan en que 

todo el Costo de Equipos de Seguridad 

. habrá sido pagado al Contratista de 

conformidad con las estipulaciones de 

: las Cláusulas 7,3,6 y 7.3.7; 
I 

significa la cuenta de CORPAQ en el 

exterior, que será establecida de 

conformidad con el Acuerdo de 

Garantía y Cuentas de CORPAQ y a la 

cual se transferirán los fondos de 

conformidad con la Cláusula 7,3.7 de 

este Contrato de Concesión, para 

proveer para el Costo de Equipos de 

L ~. _,--_-¡-I s-,e_g...,u-;cr_id_a_d_; ----:---:--;---;:=--..,.....-----1. 

I :~t~:dares de Equipos de significa, con respecto de los Equipos 

I 
Seguridad" de Seguridad, (a) todas las leyes, 

normas, reglamentos y decretos 
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"Programa de Reserva de 

Equipps de Seguridad" 

"Servicios de Seguridad" 

'1'11< 

aplicables; (b) todos los (i) estándares 

y procedimientos aplicables de la 

OACI, y (ii) estándares y 

procedimientos aplicables de la FAA y 
, ' 

de la Administración 'de Seguridad del 

Transporte del Departamento de 

Seguridad Interna de los E.E.U,U.; (c) 

los requisitos del Contrato de 

Concesión; y (d) cualquier otro 

estándar o procedimiento aplicable, 

necesario para asegurar la provisión 

de los Servicios de Seguridad de 

conformidad con la cláusula 7.3 de 

este Contrato de Concesión; . 
tiene el significado que se le atribuye 

en la cláusula 4.2.48, Programa que I 
será parte de este Contrato de! 

Concesión como Anexo 24 al ser 

entregado de conformidad con la 

Cláusula 4.2.48; 

significa, mientras dure el Período de 

Concesión, la provisión por parte de 

CORPAQ de todos y cualesquiera 

servicios de seguridad, y la adquisición 

y mantenimiento de todos los equipos 

necesarios para la provisión de tales 

servicios de seguridad, en y 

relacionados con los Aeropuertos yel 

! Sitio del Aeropuerto Actual y el Sitio 
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"Tasa de Seguridad" 

~--;-. __ .~-
. del Nuevo Aeropuerto, incluyendo y sin 

limitación (a) las áreas del terminal que 

comprenden y van más allá del área 

de control de pasajeros, incluidos los 

filtros de control de pasajeros, así 

como servicios de seguridad para 

puntos de inspección y áreas 

restringidas, inclusive y sin limitación el 

Area de Movimiento, la torre de 

control, los ingresos de empleados a 

los Aeropuertos, y los ingresos de 

carga a los Aeropuertos, y (b) las 

áreas de los Aeropuertos que son 

accesibles por el público en general sin 

pases de seguridad o sin pases válidos 

y pertinentes para abordar los aviones, 

pero excluyendo los Equipos (tal como 

se define en el Acuerdo de Equipos de 

la DGAC); 

significa un cargo o tasa igual al monto 

especificado en el Anexo 12 de este 

instrumento (tal como sea modificado 

periódicamente según la cláusula 

7.3.4). que CORPAQ imponga a los 

pasajeros domésticos e 

internacionales de salida, 

respectivamente, en los Aeropuertos 

con respecto de los Servicios de 

. Seguridad; 
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._-~. . .. ---.-.- .. -;----::c=-;::-;:-: 
"Cuenta de Recaudación de la significa la cuenta de CORPAQ en el 

Tasa de Seguridad" exterior que se establecerá bajo el 

Acuerdo de Garantía y Cuentas de 

CORPAQ y en la cual todas las Tasas 

de Seguridad recaudadas por lATA de 

conformidad con el Acuerdo lATA 

antes de la Fecha de Pago Final de 

Costo de Equipos de Seguridad serán 

"Accionista" 

"Sitios" 

i depositadas por lATA; 

I 

significa cualquier Persona que 

periódicamente sea accionista de 

QUIPORT, y "Accionistas" significa, 

colectivamente, todos ellos; 

significan, colectivamente, el Sitio del 

Aeropuerto Actual, el Sitio de la Zona 

Franca (incluyendo el Sitio del Nuevo 

Aeropuerto), al Sitio de la Vla de 

Enlace, y el Sitio de los Servicios 

! Públicos, y "Sitio" significa cualquiera 

de ellos; 

"Consentimiento Especificado" tiene el significado que se le atribuye 

en el Contrato de Construcción; 

f-;;-~~:--;--;:----~ .. _- .~. .._~.~~--c--i 

"Estándares" significan las reglas, regulaciones ylo 

estándares establecidos en el Anexo 

10 según se los enmiende y actualice 

periódicamente respecto a la 

prestación de Servicios Aeroportuarios, 
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"Autorización de 11 """'u,~.v. 

Estatal" 

Sustancial ae·los 

Trabajos" 

Tráfico Aéreo y los 

Otros Servicios Gubernamentales; 

significa d.U1l1l", .... de los organismos, 

entidades, dependencias y/o personas 

juriqicas descritos en el Articulo .118 de 

la Constitución Política de la República 

publicada en el Registro Oficial No. 1 

de 11 de agosto de 1998, y vigente en 

la fecha de este Contrato de 

Concesión, incluyendo, y sin limitación, 

la Municipalidad y la DGAC; 

cualquier acto 

.resqlución, autorización, 

consentimiento, aprobación, licencia, 

decisión, permiso, exención, renuncia, 

certificación o registro que contenga un 

acto administrativo, otorgado o 

efectuado antes o después de la 

Fecha de este Contrato de Concesión 

por la República o por cualquier 

Institución Estatal con relación a este 

Contrato de Concesión o a la ejecución 

del Proyecto; 

que se uye 

en el Contrato de Construcción; 

seleccionada 
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"Impuesto" 

~ 

Prestamistas o el Representante de 

los Prestamistas para reemplazar al 

Concesionario dentro de este Contrato 

de Concesión y quien ha suscrito los 

acuerdos requeridos, todo ello de 

conforn;idad con la Cláusula 19.4; 

significa cualquier impuesto nacional, 

provincial, local y/u otros impuestos a 

la renta, a la renta bruta, a los recibos 

brutos, a las ventas, uso, ad va/orem, 

transferencia, franquicia, utilidades, 

licemcia, arriendo, servicio, uso por 

servicio, valor agregado, retención, fol 

de pagos, empleo, aportes para 

beneficios sociales, aportes para 

pensiones y salud, consumo, 

desempleo, timbres, documentario, ~. 

ocupación, primas, a la propiedad o 

impuestos a ganancias inesperadas, 

derechos aduaneros o a la 

importación, o cualquier otro impuesto, 

gravamen, tasas (incluso tasas 

documentarias, de licencias y 

registros), determinaciones o cargos 

de cualquier clase, junto con intereses 

y multas, adiciones al impuesto o 

montos adicionales con respecto a 

ello, según la República o cualquier 

I Autoridad Competente ·Ios imponga, 
'-----_----..l....-_ ;; 
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Técnico" 

"Excepciones y Afectaciones al 

Titulo de Propiedad" 

"Impuesto a la Promoción 

Turística" 

significa un Impuesto igual a US$ 5,00 

por pasajero intemacional de partida, 

determinado por el Ministerio de 

Turismo de la República a los 

pasajeros internacionales que salen de 

los Aeropuertos, con el objeto de 

financiar la promoción turística en la 

República, impuesto que actualmente 

es recaudado por las lineas aéreas 

que utilizan el Aeropuerto Actual y 

pagado por ellas directamente al 

Ministerio de Turismo de la República; , 

"Plan de Trans¡Ción"-~-~-+-s~ignifica~~el-Plan,~el~cu~al-d~e""Cb:-e-r-;á~se-r-j 

razonablemente satisfactorio para 

CORPAQ y cada una de las 

Autoridades Competentes que tengan 

jurisdicción con respecto a todas o 

cualquiera de sus partes, para la 

I transición de las 
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~._-_.~-'-- ---,-;----:---:--~-;--:;----:--~--;-¡ 

Aeroportuarias del Aeropuerto Actual 

"Sitios No Pagados" 

"US CPI" 

\ 

, "¡. 

" USO" Y "Dólares" 

"Servicios Públicos" ., 

al Nuevo Aeropuerto, incluyendo, pero 

sin limitarse a, la logística para la 

transferencia del personal y bienes; 

._ .. _ .. _~ .. --c:-- .,....-.,.... 
significan aquellas partes de los Sitios 

del Proyecto en las cuales existen 

Excepciones y Afectaciones del Título 

de Propiedad en la Fecha del Contrato 

de Concesión; 

. significa el Indice-de Precios del 

Consumidor relativo a consumidores 

urbanos (CPIU), no ajustado por 

estaciones, promediado por ciudades, 

relativo a todos los rubros y basado en 

el periodo 1982-1984, publicado por la 

Oficina de Estadísticas Laborales del 

Departamento de Trabajo de los 

Estados Unidos de América o, en caso 

de discontinuarse esta publicación, un 

índice sustituto apropiado según lo 

acuerden las Partes; 

.. significa la moneda de curso legal de I 
. los Estados Unidos de América; 
, . 

significa facilidades de infraestructura y 

servicios tales como agua, tratamiento 

de agua (tanto del agua que ingresa 

como de aguas servidas), . 
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"Sitios de los Servicios 

Públicos" 

"Derechos de Vía de los 

Servicios Públicos" 

"Libre Uso" 

-~ -~-;-~~--------

alcantarillado, electricidad, recolección 

de basura, y telecomunicaciones 

(incluidos, y sin limitación, los Servicios 

Públicos del Nuevo Aeropuerto); 

significan _ los terrenos, espacios y 
, 

superficies descritos en la Parte C del 

Anexo 7; 

--¡c-:--:~------~--~--:---,--i 
significan todos los derechos de vía 

necesarios para la prestación de los 

Servicios Públicos en y hacía el Sitio 

de la Zona Franca, el Sitio de la Vía eje 

Enlace y los Sitios de los Servicios 

Públicos, tal como se describe en más 

detalle en el Anexo 14 (Certificado de 

Entrega de Libre Uso, Derechos de Vía 

y Derechos de Vía de los Servicios 

PÚblicos); 

significa el derechOde uillizar los sillos 

con propósito de prestar los Servicios 

Aeroportuarios, llevar a cabo los 

Trabajos de Construcción y llevar 

adelante los Desarrollos 

Aeroportuarios sin interferencia 

indebida de terceros (incluso, y sin 

limitación, de cualquier Autoridad 

Competente) . 

-----'----~-----------\\\§~( 
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1.2 Anexos y Certificados: Los Anexos de este Contrato de Concesión 

serán parte integral de éste y las reférenciasa los Anexos serán 

referencias a los Anexos de este Contrato de Concesión, a menos que se 

diga lo contrario. 1.3 Encabezados: Los encabezados de las Cláusulas 

de este Contrato de Concesión, así como la Tabla de Contenido son 

insertados por razones de referencia únicamente y no afectarán, en 

manera alguna, la interpretación de este Contrato de Concesión.1.4 

Cesionarios y Sucesores Permitidos: Las referencias a cualquier Parte 

o Persona mencionada en este Contrato de Concesión se extienden a sus 

sucesores y cesionarios permitidos. 2. CONCESiÓN 2.1 Otorgamiento 

de la Concesión: Por virtud de las facultades delegadas a CORPAQ 

como se indica en el Considerando. (c), por medio de este instrumento 

CORPAQ otorga al Concesionario por el Periodo de Concesión y con 

sujeción a los términos y condiciones de este Contrato de Concesión, (a) 

el de~echo y obligación' exclusivos a operar, administrar, gerenciar 

mejorar y mantener el Aeropuerto Actual, estipulándose que con respecto 

al Aeropuerto Actual ese derecho y obligación terminarán en la Fecha de 

Apertura del Aeropuerto, (b) el derecho y obligación a desarrollar, operar, 

administrar, gerenciar y mantener el Nuevo Aeropuerto y, (e) el derecho a 

diseñar, desarrollar, administrar, gerenciar, operar y mantener todos los 

Desarrollos Aeroportuarios en el Sitio del Aeropuerto Actual y en el Sitio 

del Nuevo Aeropuerto. 2.2 Título de Propiedad y Usufructo:2.2.1 

Retención del Título: CORPAQ reconoce y conviene que la 

Municipalidad tiene y r'&tendrá un título saneado y válido respecto de 

todos los Sitios y todos los terminales, edificios, estructuras, Bienes 

Muebles de la· Municipalidad y Elementos Permanentes y Accesorios 

10",H",do, en ,",Iq"~, momento en ,n,,_ CORPAQ tiene y "'') "~g 14 
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título saneado y válido sobre todos los Bienes Muebles de CORPAQ 

localizados en los Sitios a la Fecha de este Contrato de Concesión. 

CORPAQ además reconoce y conviene que la Municipalidad tiene y 

retendrá un titulo saneado y válido respecto de todos los terrenos sobre 

los que pasan los Derechos de Vía y los Derechos de Vía de los Servicios 

Públicos. Para evitar toda duda, el Concesionario retendrá el título de 

propiedad sobre los Bienes Muebles utilizados con relación al Nuevo 

Aeropuerto que no sean Bienes Muebles de CORPAQ o Bienes Muebles 

de la Municipalidad, pero transferirá el título sobre todos esos Bienes 

Muebles a CORPAQ a la terminación de este Contrato de Concesión (con 

sujeciónr las cláusulas 18.5 y 18.6), o a la expiración del Período de 

Concesión, según cuál ocurra primero. El Concesionario no tiene, ni 

tendrá ningún título, o interés de propiedad sobre los Sitios o cualquier 

terminal, edificio, estructura o Elementos Permanentes y Accesorios 

situados en ellos. El Concesionario no podrá enajenar, vender, prendar, 

pagar, hipotecar u otorgar garantlas a terceros para ningún propósito 

respecto de tales terrenos, edificios, estructuras, Elementos Permanentes, 

Accesorios, Bienes Muebles de la Municipalidad o Bienes Muebles de 

CORPAQ; estipulándose que nada de lo que contiene esta Cláusula 2.2.1 

se interpretará como que limita en forma alguna el derecho del 

Concesionario a crear una garantía bajo la Cláusula 19.3; y 

estipulándose, además, que a la expiración del Período de Concesión la 

transferencia del título sobre todos los Bienes Muebles utilizados por el 

ConcesionariO. con relación al Nuevo Aeropuerto que no sean Bienes 

Muebles de la Municipalidad o Bienes Muebles de CORPAQ, se 

transferirán a CORPAQ sin costo alguno para ésta. 2.2.2 Usufructo La 

Municipalidad, de conformidad con el Acuerdo de 
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Municipalidad, ha otorgado a CORPAQ durante un plazo de treinta (30) 

años contados desde la Fecha Efectiva, el beneficio exclusivo del 

Usufructo de la Municipalidad. Sobre la base de la autoridad otorgada por 

la Municipalidad de conformidad con el Acuerdo de Usufructo de la 

Municipalidad y de conformidad con el Acuerdo de Usufructo de 

CORPAQ, CORPAQ ha otorgado a QUIPORT, durante un plazo de treinta 

(30) años contados desde la Fecha Efectiva, el beneficio exclusivo del 

Usufructo de la Municipalidad. 2.3 Obligaciones del Concesionario El 

Concesionario acepta asumir las siguientes obligaciones principales, de 

las que trata también más adelante este Contrato de Concesión. 2.3.1 

Operación y Mantenimiento de los Aeropuertos A excepción de la 

prestación de los Servicios de Tráfico Aéreo que serán proporcionados 

por la DGAC de conformidad con la Cláusula 7.1 Y con el Acuerdo de 

Servicios de la DGAC, los otros Servicios Gubernamentales que serán 

proporcionados por la Autoridades Competentes de conformidad con los 

Acuerdos de Servicios Gubernamentales, y los Servicios de Seguridad 

que serán proporcionados por CORPAQ de conformidad con la cláusula 

7.3.1, el Concesionario será responsable, a su exclusivo costo y 

expensas, de la administraCión, operación y mantenimiento integrales de 

los Aeropuertos, de acuerdo con el Manual de Operación y 

Mantenimiento, los Estándares, el Plan Maestro y los términos aqul 

establecidos. 2.3.2 Servicios Aeroportuarios: El Concesionario se 

obligará a prestar a su costa y expensas los Servicios Aeroportuarios en 

los Aeropuertos, de cbnformidad con los Estándares, el Manual de 

Operación y Mantenimiento, y los términos del presente instrumento. 2.4 

Tarifas y Pagos: 2.4.1 Tarifa de Concesión Mínima: (a) Por I:\, 

p,lme,o, ,1"'0 (5) ,00' del PeModo de Co,oo,16,. el COOJ"'" 1 §~ 

64 

} 

JJ 
.] 
'}') 

f, 
,.",,' 

D 
t 
11 
f' "".:' 
1, 

.,) 

1: 
'.,J 

" Ji 
,~ . 

."p 
,J 
~.J 
..;.~~ 
,) 
. 1 
.J 

.)¡ 

,J¡ 
,) 
,l 
'" ,h 
). 

,>,~ 
, Ji 
\.,~ . 

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado



) 

) 

) 

) 

) 
') 

) 
) 
) 

, 
! 

~. 

pi 

)' 
') 
"} 
'" J.' ... 
J 
") 

; -\ •. 
~, , 
"" /: 
.-;:-, 
(z' 

~> 
/, 

~ 

1 
~ J .... 

"" F 

'" 1. 
r:;; 
f:i;; 
"" t:_§ 

R· 

) 

), 

) 

, "} 

, , 

DOCTOR SEBASTlÁN V ALDIVlESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO . 

QUITO-ECUADOR 

en relación con el IPC US y el IPC Ecuador, debiendo cada uno de tales 

ajustes hacerse efectivo en la sigui€¡nte Fecha de Pago de la Tarifa de 

Concesión, de acuerdo con el Anexo 11. (e) La Tarifa de Concesión 

Mínima se pagará, sin compensación u otra reducción de la clase que 

fuere, excepto si fuere acordado de otra manera por . las Partes de 

conformidad con las Cláusulas 2.5.3(g), 6(b), 7.3.7(d), 17.1 Y 17.2, en 

cuotas iguales, trimestralmente por adelantado, comenzando en la fecha 

que sea treinta (30) días laborables después de la Fecha Efectiva y de allí 

en adelante en el primer día laborable en los meses de enero, abril, julio y 

octubre de cada al'lo calendario durante el Periodo de Concesión (siendo 

cada una considerada una "Fecha de Pago de la Tarifa de Concesión"). 

(d) Si la Fecha Efectiva es una fecha que no corresponde al primer día 

laborable de "los meses de enero, abril, julio u octubre, la Tarifa de 

Concesión Minima pagadera en la fecha que es treinta (30) días 

laborables después de la Fecha Efectiva, deberá ser prorrateada para 
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seg~n fuere aplicable, la "Tarifa de Concesión Mínima") o, en el caso de 

un al'lo parcial, una cantidad proporcional de la misma. Todos estos pagos 

de la Tarifa de Concesión Mínima se determinarán de acuerdo con la 

Cláusula 2.4.1(c) o 2.4.1(d) (según fuere aplicable) en caso de un año 

parcial. La Tarifa de Concesión Mínima se ajustará anualmente de 

acuerdo con la Cláusula 2.4.1(b). (b) La Tarifa de Concesión Mínima se 

ajustará al final de cada año calendario, durante el Periodo de Concesión, 

pagará a  CORPAQ una tarifa 

de  concesión  anual  de  Un 

Millón  Quinientos  Mil  Dólares 

(USO 1'500,000) Y  porcada 

año subsiguiente del Período 

de  Concesión,  el 

Concesíonario  pagará  a 

CORPAQ  una  tarifa  de 

concesión  anual  de  Dos 

Millones de Dóla~es 

JUSD 

2'000.000) 

(colectivamente, 
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de la Tarifa de Concesión. (e) Si el incremento en la Tarifa de la 

Concesión Mínima de conformidad con la Cláusula 2.4.1 (a) de Un Millón 

Quinientos Mil Dólares (USO 1 '500.000) a Dos Millones de Dólares (USO 

2'000.000) ocurre en una fecha diferente a una Fecha de Pago de la 

Tarifa de la Concesión, la Tarifa de Concesión Minima pagadera en dicha 

Fecha de Pago de la Tarifa de Concesión deberá ser prorrateada, según 

sea necesario, para dar efecto a dicho incremento. (f) Si el periodo entre 

la última Fecha de Pago de la Tarifa de Concesión y el fin del Periodo de 

Concesión es más corto que un trimestre calendario, la Tarifa de 

Concesión Míníma pagadera en tal Fecha de Pago de la Tarifa de 

Concesión deberá ser prorrateada desde la fecha de tal Fecha de Pago 

de la Tarifa de Concesión hasta el fin del Periodo de Concesión. 2.4.2 

Tarifa de Concesión Adicional: (a) Por cada año calendario o parte de 

él durante el Período de Concesión, el Concesionario pagará a CORPAQ 

una tarifa de concesión adicional (la "Tarifa de Concesión Adicional") en la 

cantidad, de haberla, por la cual (i) el porcentaje del EBITDA determinado 

de acuerdo con la Cláusula 2.4.2(b) respecto de tal ano calendario o parte 

de éste exceda (ii) la Tarifa de Concesión Minima respecto de dicho año 

calendario o parte del mismo. (b) El porcentaje al que hace referencia la 

Cláusula 2.4.2(a) será del dos y medio por ciento (2,5%) por el perlado 

que termine en la fecha que ocurra más tarde: la fecha que sea cinco (5) 

años posteriores a la Fecha Efectiva y la Fecha de Apertura del 

Aeropuerto; tres por ciento (3%) por los cinco y medio (5-112) años 

• subsiguientes; cuatro por ciento (4%) por los siguientes cinco (5) años; y 

cinco por ciento (5%) por lo que resta del Período de Concesión. (e) La 

. Tarifa de Concesión Adicional será determinada por el Concesionario 

d.oteo de ,,, !m'o!, (30) di .. po ,re " oc., a , •• otreg, , ó'p '"" AI-4-
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estados financieros auditados respecto de tal año calendario o fracción, y 

será pagada por el Concesionario a CORPAQ dentro de los treinta (30) 

días posteriores a tal determinación. 2.5 Contribuciones para las Vías: 

2.5.1 Contribución para la Autopista: El Concesionario deberá pagar a 

CORPAQ la cantidad global de Diez Millones de Dólares ( USO 

10'000.000), que será pagadera al Agente del Colateral en el Exterior de 

conformidad con la Cláusula 2.5.2, y que será utilizada, con sujeción a la 

Cláusula 2.5.2, ya sea para pagar una parte de los costos directos 

(excluyendo para este propósito el costo de estudios o de auditoría legal 

con relación a ello) con el fin de preparar el diseño final y de construir la 

Nueva Ví~ de Acceso, o para pagar por las mejoras especificas en la Via 

Interoceánica, mejoras y costos que habrán sido aprobados por el 

Concesionario y los Prestamistas. 2.5.2 Pago de Contribución 

para la Autopista: La cantidad mencionada en la Cláusula 2.5.1 será 

pagada por el Concesionario al Agente del Colateral en el Exterior para 

depósito en Cuenta de Contribución para la Autopista dentro de treinta 

(30) días después de que CORPAQ entregue al Concesionario y al 

Representante de los Prestamistas, no más tarde que dos (2) años antes 

de la Fecha de Terminación del Aeropuerto prevista, (a) contratos o 

acuerdos definitivos para el diseño final, financiación (después de tomar 

en cuenta la contribución que hará el Concesionario de conformidad con 

la Cláusula 2.5.1) y construcción (antes de la Fecha de Apertura del 

Aeropuerto) de la Nueva Vía de Acceso, contratos o acuerdos que (según 

determinación ,del Concesionario y el Representante de los Prestamistas) 

habrán sido celebrados por CORPAQ con personas que tengan la 

capacidad financiera y técnica para llevar a cabo tales contratos y 

acuerdos, los mismos que serán en forma y sustancia satisfactorios 
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Concesionario y al Representante de los Prestamistas, y (b) confirmación 

escrita de CORPAQ en el sentido de que todas las condiciones 

precedentes para la vigencia de dichos contratos o acuerdos han sido 

totalmente satisfechas o renunciadas por las respectivas partes de ellos; 

estipulándose, sin embargo, que si los requisitos de los anteriores 

acápites (a) y (b) no han sido satisfechos hasta una fecha que no será 

más tarde que dos (2) años antes de la Fecha de Terminación del 

Aeropuerto prevista, el monto mencionado en la Cláusula 2.5.1 será 

pagado por el Concesionario a CORPAQ periódicamente, con sujeción a 

las estipulaciones del Acuerdo de Garantla y Cuentas de CORPAQ, en 

cada caso dentro de treinta (30) días después de que CORPAQ entregue 

al Concesionario una factura que represente los costos (los que serán 

descritos en detalle razonable en esa factura) incurridos por CORPAQ 

con relación a las mejoras a la Autopista Interoceánica antes de la Fecha 

de Terminación del Aeropuerto. 2.5.3 Vía de Enlace, Sitios No Pagados 

y HCJB: (a) Con sujeción a esta Cláusula 2.5.3, el Concesionario pagará 

a CORPAQ una· cantidad global de Cuatro Millones de Dólares ( USD 

4'000.000) con relación a la adquisición por parte de la Municipalidad o 

CORPAQ, según fuere el caso, de los terrenos necesarios para la Vía de 

Enlace. (b) Con sujeción a esta Cláusula 2.5.3, el Concesionario pagará 

a CORPAQ la suma especificada en la Cláusula 2.5.3(a) en una o más 

cuotas correspondientes al precio de compra de cada parcela de terreno 

necesaria para la Via de Enlace, en la fecha que ocurra más tarde, ya sea 

treinta (30) días calendario después de la Fecha Efectiva, y treinta (30) 

días calendario después de la fecha en la cual CORPAQ haya entregado 

al Concesionario (1) una copia del contrato de compraventa relacionado 

", 'a ado""[o'" d, ~a pacoa'a poc part, de 'a MOO'oI"'j7 o),!# 
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CORPAQ, según fuera el caso, (H) evidencia (en forma y sustancia 

satisfactorias al Concesionario y al Representante de los Prestamistas) 

con respecto de la transferencia legal del título de propiedad saneado y 

válido sobre dicha parcela a la. Municipalidad o a CORPAQ, según el 

caso, y (iii) evidencia (en forma y sustancia satisfactorias al Concesionario 

y al Representante de los Prestamistas) acerca del pago completo del 

precio de compra de dicha parcela de terreno, tal como se establezca en 

el contrato de compraventa. (e) No obstante las estipulaciones de las 

Cláusulas 2.5.3(a) y (b), el Concesionario tendrá derecho a retener de la 

suma global que debe pagar el Concesionario a CORPAQ de conformidad 

con la Cláusula 2.5.3(a): (i) los Valores Evaluados totales de todos los 

Sitios No Pagados (más un monto igual al treinta por ciento (30%) de 

dichos Valores Evaluados); '1 (H) el Valor Evaluado del Compromiso con 

la HCJB (más un monto igual al treinta por ciento (30%) de dicho Valor 

, Evaluado), Valores Evaluados que serán pagados a CORPAQ de 

conformidad con las Cláusulas 2.5.3(d), (e) y (f), respectivamente.(d} El 

monto retenido por el Concesionario de conformidad con la subcláusula (i) 

de la Cláusula 2.5.3(c) con respecto de cualquier Sitio No Pagado que no 

hubiese sido de propiedad de la Municipalidad o de CORPAQ en la Fecha 

Efectiva, será pagado por el Concesionario a CORPAQ no más tarde que 

treinta (30) días calendario después de la fecha en la que CORPAQ habrá 

entregado al Concesionario (i) una copia del contrato de compraventa 

relacionado con la adquisición de ese Sitio No Pagado por la 

Municipalidad~"() por CORPAQ, según el caso, (ii) evidencia (en forma '1 

sustancia satisfactorias al Concesionario y al Representante de los 

Prestamistas) con relación a la transferencia legal a la Municipalidad o a 

CORPAQ, según el caso, del titulo de propiedad saneado y válido sobr 
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dicho Sitio No Pagado; y (iii) evidencia (en forma y sustancia satisfactorias 

al Concesionario y al representante de los Prestamistas) acerca del pago 

completo del precio de compra de ese Sitio No Pagado, tal como se 

establezca en ese contrato de compraventa. (e) El monto retenido por el 

Contratista de confonmidad con la subcláusula (i) de la Cláusula 2.5.3{c) 

con respecto de cualquier otro Sitio No Pagado será pagado por el 

Concesionario a CORPAQ no más tarde que treinta (30) días calendario 

después de la fecha en la cual CORPAQ habrá entregado al 

Concesionario evidencia (en forma y sustancia satisfactorias al 

Concesionario y al Representante de los Prestamistas) de que (i) todas 

las Excepciones y Afectaciones al Título de Propiedad con respecto de 

ese Sitio No Pagado han sido eliminadas, (ii) la Municipalidad o 

CORPAQ, según fuera el caso, tiene título saneado y válido sobre ese 

Sitio No Pagado, y (iii) cualquier pago con respecto de tales Excepciones 

y Afectaciones el Título de Propiedad ha sido hecho por a nombre de la 

Municipalidad o CORPAQ, según fuera el caso, a la o las Personas con 

derecho a ello. (f) El monto retenido por el Concesionario de 

conformidad con la subcláusula (ii) de la Cláusula 2.5.3(c) con respecto 

del Compromiso con la HCJB habrá sido pagado por el Concesionario a 

CORPAQ no más tarde que treinta (30) días calendario después de la 

fecha en que CORPAQ habrá cumplido el Compromiso con la HCJB. (g) 

Si CORPAQ incumple el compromiso constante en la Cláusula 13.2.22, el 

Concesionario podrá aplicar cualquier monto retenido por el , 
Concesionario de conformidad con la subcláusula (ii) de la Cláusula 

2.5.3(c) para el cumplimiento del Compromiso con la HCJB, y podrá 

utilizar cualquier monto a más de ése para conseguir tal cumplimiento, en 

cuyo 'caso ese monto adicional podrá ser descontado por e~ Ji f/i. 
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Concesionario de cualquier pago de las Tarifas de Concesión. 2.5.4 

Impuestos: En caso de que el Concesionario deba pagar, sea por 

deducción u otra manera, cualquier Impuesto por cualquier cantidad a 

pagarse bajo esta Cláusula 2.5, tal Impuesto deberá ser deducido de tal 

cantidad y no aumentado a ella. 2.6 Garantía de Cumplimiento del 

Contrato:2.6.1 Entrega: En o antes de la Fecha Efectiva, el 

Concesionario deberá, a su propio costo y expensas, proporcionar la 

. Garantía de Cumplimiento del Contrato, en una forma razonablemente 

aceptable para CORPAQ, para garantizar las obligaciones del 

Concesionario respecto a su cumplimiento bajo este Contrato de 

Concesión. 2.6.2 Monto: Desde la Fecha Efectiva hasta la Fecha de 
j¿ 

Apertura del Aeropuerto, el monto de la Garantia de Cumplimiento será 

de Cinco Millones Dólares (USD 5'000.000). Desde e inclusive la Fecha 

de Apertura del Aeropuerto y por el resto del Período de Concesión, el 

monto de la Garantía de Cumplimiento será de Diez Millones de Dólares 

(USD 10'000.000).2.6.3 Plazo: El plazo inicial de la Garantla de 

Cumplimiento será de un año. Desde ese momento en adelante, la 

Garantía de Cumplimiento se renovará al menos quince (15) días antes 

de cada aniversario de conformidad. con los mismos términos y 

condiciones y por plazos sucesivos de un año (o, en el caso de la última 

renovación, por el período que reste hasta el final del Período de 

Concesión) y, si no se la renueva, CORPAQ tendrá derecho a debitar la 

cantidad total de la misma. 2.6.4 Débitos: Con sujeción a la Cláusula 

2.6.2, cualquler débito efectuado por CORPAQ en la Garantía de 

Cumplimiento será igual al costo justificado para CORPAQ para remediar 

cualquier infracción u otra falta del Concesionario en el cumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones bajo este Contrato de 
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Exclusividad: Sin limitar .Ia Cláusula 13.2.4, el Concesionario tendrá, por 

el Período de Concesión, el derecho exclusivo a (a) prestar los Servicios 

Aeroportuarios en cada uno de los Aeropuertos, y (b) llevar a cabo todos 

los Desarrollos Aeroportuarios en el Sitio del Aeropuerto Actual y el Sitio 

del Nuevo Aeropuerto, todo de acuerdo con las estipulaciones de este 

Contrato de Concesión. 2.8 Tarifas Aeroportuarias: 2.8.1 Cobro de las 

Tarifas Aeroportuarias: El Concesionario tendrá derecho a recaudar, 

recibir y retener todas las Tarifas Aeroportuarias durante el Periodo de 

Concesión, sujeto a los términos y condiciones que se establecen en el 

presente instrumento. 2.8.2 Tarifas Reguladas: (a) Las Tarifas 

Reguladas iniciales máximas permitidas para el Aeropuerto Actual y el 

Nuevo Aeropuerto que se establecen en el Anexo 9 (expresadas en 

Dólares al 15 de julio de 2002) serán automáticamente incrementadas en 

la Fecha Efectiva yen cada aniversario de ésta de acuerdo con ellPC US 

y el IPC Ecuador, de conformidad con el Anexo 11. (b) El Concesionario, 

a su exclusiva discreción, estará autorizado a otorgar descuentos en la 

Tarifas Reguladas.(e) Las Tarifas Reguladas han sido establecidas sobre 

la base de que QUIPORT, el Contratista, el Subcontratista Principal, el 

Subcontratista Local, el Operador, ADC Management, el Operador del 

Ecuador y cada Persona debidamente aprobada y designada como 

"usuario" de la Zona Franca (en tanto esa Persona proporcione bienes y/o 

servicios en o a, o use bienes y/o servicios desde el Nuevo Aeropuerto o 

cualquier parte del mismo) estén calificados para y disfruten de las 

• Exenciones Tributarias de la Zona Franca, con respecto al diseño, 

ingeniería, adquisiciones y construcción del Nuevo Aeropuerto, la Via de 

Enlace y los Servicios Públicos del Nuevo Aeropuerto, con respecto de la ~ 

administración, manejo, mantenimiento y operación del Nuevo }..j~~ 

jJ 
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Aeropuerto, y con respecto de los Desarrollos del Aeropuerto por un 

pérlodo de veinte (20) años que comienza en la fecha del Decreto de la 

Zona Franca. Si las Exenciones Tributarias de la Zona Franca se 

extienden más allá de este período de yeinte (20) años, cada una de las 
.' 

Tarifas Reguladas en vigencia a la finalización de tal período de veinte 

(20) años se reducirá en un diez por ciento (10%), con efecto inmediato. 

Tal reducción del diez por ciento (10%) permanecerá vigente hasta que 

. expire el periodo por el cual se extienden las Exenciones Tributarias de la 

Zona Franca, en cuyo momento cada una de las Tarifas Reguladas 

vigente en ese momento se incrementará en un diez por ciento (10%), 

con efecto inmediato. Sin perjuicio de cualquier reducción en las Tarifas 

Reguladas, éstas continuarán sujetas a ser aumentadas, de acuerdo con 

la Cláusula 2.8.2(a) anterior. (d) CORPAQ confirma y conviene que las 

Tarifas Reguladas se establecerán exclusivamente como se indica en 

esta Cláusula 2.8.2, y que CORPAQ no tendrá derecho alguno a modificar 

o a interferir en ninguna forma con el cobro por parte del Concesionario 

de las Tarifas Reguladas de conformidad con esta Cláusula 2.8.2. (e) Si 

los costos del diseño, ingenieria, adquisiciones o construcción del Nuevo 

Aeropuerto, la Vía de Enlace o los Servicios Públicos del Nuevo 

Aeropuerto, o de la administración, manejo, mantenimiento' u operación 

del Nuevo Aeropuerto o de cualquier Desarrollo del Aeropuerto 

aumentaren como resultado de que' QUIPORT, el Contratista, el 

Subcontratista Principal, el Subcontratista Local, el Operador, ADC 
'. Management, el Operador del Ecuador o cualquier otra Persona 

debidamente aprobada y designada como "usuario" de la Zona Franca (en 

tanto esa Persona proporcione bienes y{o servicios en o a, o use biene 

y{o servicios desde el Nuevo Aeropuerto o cualquier parte del mismo) no' 
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se califica o no disfruta de las Exenciones Tributarias de la Zona Franca, 

como se contempla en la Cláusula 2.8.2(c), en ese caso QUIPORT tendrá 

derecho a recuperar los costos aumentados (inclusive y sin limitación los 

costos aumentados del Contratista y del Operador) de conformidad con la 

Cláusula 14.8, a menos que la no calificación o el no disfrute fueran 

directa y exclusivamente atribuibles a (i) que esa Persona viola las leyes, 

normas, reglamentos y decretos aplícables relacionados con la conducta 

de un "usuario" de la Zona Franca, o (ii) cualquier cambio (ya sea 

mediante la introducción, modificación o aplicación de cualquier ley, 

norma, reglamento, decreto o en otra forma) en la Normativa Legal 

Vigente después de la Fecha de Suscripción del Acuerdo de Protección a 

la Inversión, en cuyo caso la no calificación y no disfrute atribuible a ese 

cambio constituirá un Evento Politico. (f) El Concesionario y CORPAQ 

convienen que la Tarifa CFR en la Fecha de este Contrato de Concesión 

se ha 'establecido, y que en el futuro se establecerá, únicamente para 

éubrir los costos justificados, incluidos y sin limitación los costos 

proyectados de operación (inclusive y sin limitación el costo de repuestos, 

seguros, mantenimiento y capacitación), costos de capital y requisitos de. 

reservas, que serán,incurridos por el Concesionario durante el Periodo de 

Concesión relacionados con el cumplimiento de los Servicios CFR por 

parte del Concesionario. Por lo tanto, el Concesionario y CORPAQ 

convienen, anualmente y a pedido escrito de cualquiera de las Partes 

recibido por la otra Parte no más tarde que noventa (90) dlas antes del 
~. 

final de un año calendario, en revisar el nivel de la Tarifa CFR. Ese 

pedido escrito estará acompanado por evidencia razonablemente 

satisfactoria a la otra Parte acerca de los costos de operac. ión históricos ~ 

presupuestados, costos de capital y requisitos de reservas. No más tard .. I ~~e 
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que sesenta (60) días antes del final de cada año calendario, el 

Concesionario y CORPAQ determinarán si la Tarifa CFR permanecerá 

igualo si se la aumentará o disminuirá, y en caso de cualquier aumento o 

disminución, el monto de ello. En caso de un aumento o disminución, el 

Concesionario, con razonable asistencia de,CORPAQ, procederá a llenar 

la solicitud necesaria para la Municipalidad con el objeto de obtener su 

aprobación del aumento o disminución, según fuera el caso, de modo que 

la Tarifa CFR modificada pueda ser implementada y quedar en plena 

vigencia y efecto al comienzo del siguiente año calendario, si as! lo 

aprueba la Municipalídad. Si el Concesionario y CORPAQ no se ponen 

de acuer\]p respecto del aumento o disminución, según fuera el caso, de 

la Tarifa CFR, la tarifa CFR que en ese momento se encuentre vigente 

continuará vigente, sin perjuicio de los derechos de las Partes de 

conformidad con la Cláusula 20 de este Contrato de Concesión. A la 

terminación del Contrato de Concesión o a la expiración del Período de 

Concesión, según el caso, y con sujeción a la Cláusula 18.5 de este 

Contrato de Concesión, el Concesionario pagará a CORPAQ las restantes 

Tarifas CFR, si las hubiere, que en ese momento mantenga el 

Concesionario después del pago de todos los costos incurridos por el 

Concesionario durante el Periodo de Concesión relativos al cumplimiento 

por el Concesionario de los Servicios CFR, inclusive y sin limitación todos 

los costos de operación y costos de capital relacionados con dicho 

cumplimiento. (g) Si CORPAQ no cumple con el Compromiso con la 

• HCJB y si, éomo resultado de ello, se demora la Fecha de Apertura del 

Aeropuerto, el Concesionario, con referencia al Anexo 9, tendrá derecho a 

aumentar las Tasas de Partida de los Pasajeros (Internacionales y 

Domésticos) en el Aeropuerto Actual hasta alcanzar 
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establecidos en el Anexo 9 para el Nuevo Aeropuerto, según se las ajuste 

de conformidad con este Contrato de Concesión, con efecto desde la 

fecha (determinada por el Concesionario de buena fe) en que hubiera 

ocurrido la Fecha de Apertura del Aeropuerto si CORPAQ hubiese 

cumplido el Compromiso con la HCJB de conformidad con este Contrato 

de Concesión. 2.8.3 Otros Cargos Aeroportuarios: CORPAQ confirma y 

acuerda que el Concesionario, en su exclusiva discreción, tendrá derecho 

a establecer todos los Cargos Aeroportuarios (que no sean las Tarifas 

Reguladas) y que CORPAQ no tendrá derecho a modificar ningún Cargo 

Aeroportuario o los Cargos Reservados (excepto modificar el Recargo de 

Seguridad de conformidad con la Cláusula 7.3.4), ni a introducir ningún 

nuevo Cargo Aeroportuario u otras tarifas, tasas, impuestos o cargos, 

inclusive y sin limitación los Cargos Reservados, en o con respecto de 

cualquiera de los Aeropuertos o el tráfico aéreo relacionado. 2.8.4 

Exenciones: El Presidente de la República, y aquellOS que viajen con él, 

gozarán de exoneración en el pago de todas las Tarifas Reguladas. Los 

Militares y los Miembros de la Policía de la República igualmente gozarán 

de esta exoneración cuando se nallen en cumplimiento de sus funciones 

estatutarias, no comerciales. 2.8.5 Recaudaciones: Todas las Tarifas 

Aeroportuarias se establecerán en Dólares y serán cobradas por el 

Concesionario en Dólares en los términos y condiciones (incluso en el 

lugar de cobro) que establezca el Concesionario. 2.9 Contratos: 2.9.1 

Términos y Condiciones: El Concesionario podrá contratar con Afiliados 
~ 

o cualquier otra Persona para la prestación de cualquiera y todos los 

Servicios Aeroportuarios o Desarrollos del Aeropuerto en cualquiera de 

los Aeropuertos, estipulándose sin embargo que: (a) cualquier contrato 

pa", 'al objato tennio,,' iootameo,e """ e,te Coo'""o de cee';t, d~3f1.( 
• , . 
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acuerdo con la Cláusula 2:11; (b) ningún contrato ni sus enmiendas 

relevarán al ConcesiOnario de cualquiera de. sus obligaciones respecto de 

los Servicios Aeroportuarios bajo este Contrato de Concesión; (e) el 

Concesionario ejercerá esfuer.,zos c9mercialmente razonables para 

asegurar que los términos comerciales de dichos contratos o sus 

enmiendas cumplan con los Estándares de Contratación; (d) el 

Concesionario ejercerá esfuerzo1¡l comercialmente razonables para 

asegurar que la otra parte o partes de tales contratos o sus enmiendas 

cumplan con los Estándares de Contratación; (e) cualquier contrato o 

enmienda incluirá (a) una copia de los Estándares de Contratación y (b) 

una declaración de la otra parte o partes de cualquier contrato o .. 

enmienda en el sentido de que éstos, según fuere el caso, cumplen los 

Estándares de Contratación a la fech~ de la suscripción de tal contrato, y 

(c) una estipulación que permita la terminación inmediata por parte del 

Concesionario de tal contrato o enmienda sin responsabilidad para 

cualquiera de las respectivas partes, si tal declaración no fuere verdadera 

y correcta a la fecha en la que fue formulada; y, (f) el Concesionario hará 

sus mejores esfuerzos para proporcionar. a CORPAQ una copia de 

cualquier contrato o enmienda que establezca los pagos a hacerse al 

Concesionario o por éste en cualquier año calendario que s.upere los 

Quinientos Mil Dólares (USO 500.000) anuales, dentro de las cuarenta y 

ocho (48) horas posteriores a su suscripción, y.en cualquier caso dentro 

de los diez (10) días hábiles posteriores a su suscripción. 2.9.2 

Cumplimientb. de los Estándares de Contratación: (a) Con relación a 

cualquier contrato o enmienda presentado a CORPAQ en cumplimiento 

de la Cláusula 2.9.1 (f), en caso de que CORPAQ determinare que e 

contrato o su enmienda, o las partes de éste que no 
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Concesionario, no cumplen con los Estándares de Contratación, deberá 

notificar del particular al Concesionario, por escrito, dentro de I.os diez (10) 

días hábiles posteriores a la recepción de la copia suscrita de tal contrélto 

o su enmienda. Cualquier notificación formulada por CORPAQ bajo esta 

Cláusula 2.9.2 deberá citar específicamente aquellos Estándares de 

Contratación que, a su entender, han sido incumplidos. Si el 

Concesionario no ha recibido notificación escrita de CORPAQ con 

relación a tal contrato o a cualquier parte de éste dentro de. los diez (10) 

días hábiles de la recepción por parte de CORPAQ de una copia o 

enmienda de tal contrato, el Concesionario tendrá derecho a asumir que 

tal contrato' y/o enmienda y cualquiera de sus. partes satisfacen los 

Estándares de Contratación, y CQRPAQ no manifestará objeción futura. 

(b) Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores ala recepción por 

parte del Concesionario de cualquier notificación por parte de CORPAQ 

en cumplimiento de la Cláusula (a) anterior, las Partes. mantendrán 

consultas relativas al contrato o sus enmiendas materia de tal notificación 

de conformidad con la Cláusula (a) anterior {el De estar de acuerdo el . 

Concesionario con la determinación de CORPAQ de que tal contrato o 

enmienda ha incumplido cualquiera de los Estándares de Contratación, el 

Concesionario deberá terminar tal contrato inmi3diatamente, o, si es 

posible, realizar cambios a éste; de tal manera que dicho contrato o 

enmienda cumpla con los Estándares de Contratación. (d) Si el 

Concesionario objeta la determinación de CORPAQ relativa a tal contrato 
~ 

o su enmienda, las Partes acuerdan someter tal objeción a un proceso de 

arbitraje local vinculante en el Centro de Mediación y Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Quito y de conformidad con la Ley de Arbitrajel . 

Medl,dóod" Eo",do,. e,tip""odo<e q"" " tal oootr,to o '"j}mleod} j~e 
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establece pagos a realizarse por o en favor del Concesionario en exceso 

dé los Diez Millones de Dólares (USO 10'000.000) por año, tal arbitraje se 

realizará de conformidad con la Cláusula 20 de este Contrato de 

Concesión. 2.10 Arriendos: 2.10.1 Términos y Condiciones: El 

Concesionario podrá arrendar cualquier parte del Sitio del Aeropuerto 

Actual y el Sitio del Nuevo Aeropuerto, incluyendo todas y cualquier parte 

de cualquier terminal, edificio o estructura situado en ellos, pero 

excluyendo (a) aquellas área de los Aeropuertos reservada. para las 

Fuerzas Armadas de la República; (b) aquellas áreas razonablemente 

requeridas por la DGAC para realizar los Servicios de Tráfico Aéreo; (e) 

aquellas áreas de los Aeropuertos razonablemente requeridas· ti) por 
'k 

CORPAQ para realizar los servicios y responsabilidades de 

administración y gerencia de CORPAQ, y (ii) por CORPAQ o cualquier 

otra Persona designada por CORPAQ para realizar los Servicios de 

Seguridad (estas áreas mencionadas en esta subcláusula (d) serán 

completadas (pero excluyendo cualquier mobiliario, equipos de oficina y 

suministros de oficina) hasta alcanzar los mismos estándares y calidad y 

en la forma más parecida a las instalaciones de oficina del Concesionario, 

y tendrán un tamaño de aproximadamente setecientos (700) metros 

cuadrados en el caso del acápite (i) de esta subcláusula (d) y un tamaño 

de aproximadamente doscientos (200) metros cuadrados en el caso del 

acápite (ii) de esta subcláusula (d» para que cualquier Afiliado o cualquier 

otra Persona lleve a cabo cualquiera o todos los Servicios Aeroportuarios 

o DesarrolloS!, del Aeropuerto en cualquiera de los Aeropuertos, 

estipulándose que: (a) cualquier arriendo terminará simultáneamente con 

este Contrato de Concesión, de acuerdo con la Cláusula 2.11; (b) nin,N',,", 

contrato ni ninguna de sus enmiendas relevarán al Concesionario 

¡ 
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cualquiera de sus qbligaciones respecto de los Servicios Aeroportuarios 

bajo este Contrato (:lE! Concesión; (e) el Concesionario ejercerá 

esfuerzos comercialm!1)nte razonables para asegurar que los términos 

comerciales de cualquier arriendo o sus enmiendas cumplan con los 

Estándares de Contratación; (d) el Concesionario ejercerá esfuerzos 

comercialmente rlilzonables para asegurar que la otra parte o partes de 

cualquier arriendo o sus enmiendas cumplan con los Estándares de 

Contratación; (e) cualquier arriendo incluirá (a) una copia de los 

Estándares de Contratación, (b) una declaración de la otra parte o partes 

de cualquiera de tales arrendamientos o sus enmiendas en el sentido de 

que éste o éstos,.según fuere el caso, cumplen con los Estándares de 

Contratación en la fecha en la que se suscribe tal arriendo ° enmienda, y 

(e) una estipulación que permita la terminación inmediata de tal arriendo o 

su enmienda por el Concesionario, sin responsabilidad hacia cualquiera 

de su,!) partes, sUal declaración no fuere verdadera y correcta a la fecha 

en la que fue formulada; y, (f) el Concesionario hará sus mejores 

esfuerzos para proporcionar a CORPAQ una copia de cualquier contrato 

o su enmienda, que establezca 19s pagos a hacerse al Concesionario o 

por éste en cualquier año calendario que supere los Quinientos Mil 

Dólares (USO 500.000) anuales, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

posteriores a su suscripción, y en todo caso dentro de diez (10) días de 

ello. 2.10.2 Cumplimiento de los Estándares de Contratación: (a) Con 

relación a cualquier arriendo o su enmienda presentado a CORPAQ en 

cumplimiento de la Cláusula 2.10.1 (f), si CORPAQ determinare que 

cualquier arriendo .o su enmienda o una parte de éste que no sea el 

Concesionario, no está cumpliendo con los Estándares de Contratación, 

deberá notificar del particular al Concesionario, por escrito, dentro de 10~ ,., 

, jJ P~[ 
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diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la copia suscrita de tal 

contrato de arrendamiento o su enmienda. Cualquier notificación 

formulada por' CORPAQ bajo esta"Cláusula 2,10.2 deberá citar 

específicamente aquellos Estándares d~ Contratación que a su entender 

han sido incumplidos. Si el Concesionario, no hubiere recibido una 

notificación por escrito de CORPAQ relativo a tal arriendo o su enmienda, 

o a cualquiera de las partes de éstos dentro de los diez (10) días 

laborables posteriores a la recepción por parte de CORPAQ de una copia 

de tal arriendo o su enmienda, el Concesionario tendrá derecho a ¡¡¡sumir 

que tal arriendo o su enmienda o qu~ cualquiera de sus partes satisfacen 

los Estándares de Contratación,' y CORPAQ no .formulará objeciones 

respecto de éstos en el futuro (b) Dentro de los diez (10) días laborables 

posteriores a la recepción por parte del Concesionario de cualquier 

notificación de CORPAQ relativa a la cláusula (a) anterior, las Partes 

mantendrán consultas con relación al arriendo o su enmienda, materia de 

tal notificación. (i) De estar de acuerdo el Concesionario con la 

determinación de CORPAQ de que tal contrato ha incumplido los 

Estándares de Contratación, el Concesionario terminará tal contrato 

inmediatamente, o, de ser posible, realizará los cambios a éste de tal 

manera de que dicho contrato o enmienda cumpla con los Estándares de 

Contratación. (ii) Si el Concesionario objeta la determinación de CORPAQ 

relativa a tal contrato o su enmienda, las Partes acuerdan someter tal 

objeción a un proceso de arbitraje local vinculante en el Centro de 

Mediación y t¡t{,rbitraje de la Cámara de Comercio de Quito y de 

conformidad con la Ley de Arbitraje y Mediación del Ecuador, 

estipulándose que si tal contrato o su enmienda establece pagos 

realizarse por o en favor del Concesionario en exceso de Diez Millones d 
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Dólares (USO 10'000.000) por año, tal arbitraje se llevará a cabo de 

conformidad con la Cláusula 20 de este Contrato de Concesión. 2.11 No 

se Celebrarán Contratos Después del Periodo de Concesión: A no ser 

que CORPAQ lo convenga de otra manera por escrito, el Concesionario 

no podrá otorgar derechos, o celebrar contratos, arriendos u otros 

acuerdos, en conexión con los Aeropuertos, los Sitios del Proyecto o los 

Servicios Aeroportuarios que deban terminar después del Periodo de 

Concesión. 2.12 Capacidad de Ceder. Acuerdos Relativos a 

Desarrollos del Aeropuerto: A la terminación del presente Contrato de 

Concesión, los acuerdos relativos a Desarrollos del Aeropuerto podrán, a 

elección de CORPAQ: (a) terminar sin responsabilidad para CORPAQ, o 

(b) ser cedidos a CORPAQ. 2.13 Condiciones Uniformes: El 

Concesionario deberá asegurarse de que, excepto en caso de que los 

Estándares lo requieran de otra· manera, los Aeropuertos y los Servicios 

Aeropprtuarios estarán disponibles bajo condiciones uniformes para todas 

las Aeronaves y otros usuarios de los Aeropuertos de todos los paises. 3. 

PERíODO DE CONCESiÓN 3.1 Periodo Inicial de Concesión: El 

Periodo de Concesión será por treinta y cinco (35) años, a contarse desde 

. la Fecha Efectiva, sujeto a prórroga ylo terminación de acuerdo con este 

Contrato de Concesión. 3.2 Prórroga por Acuerdo: Si ningún evento 

que, mediante notificación previa ylo el paso del tiempo, permita a 

cualquiera de las partes terminar este Contrato de Concesión, hubiere 

ocurrido o continúe hasta el. fin del Periodo de Concesión, el Periodo 

inicial de Concesión p'Gdrá ser prorrogado por mutuo acuerdo entre 

CORPAQ y el Concesionario. Dicha prórroga será por un período que no 

podrá exceder de cinco (5) años, y se sujetará a los términos 

condiciones que pudieren acordar CORPAQ y el Concesionario. 
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Comenzando doce (12) mesesanteríores a la expiración del Periodo de 

Concesión inicial, CORPAQy el ConcesionaríonegoCíarán en buena fe 

con el propósito de prorrogar este' Contrato de Concesión en términos 

mutuamente aceptables. De no hacerlo, este Contrato terminará de 

conformidad con la Cláusula 3.1. 3.3 Prórroga Automática: El Periodo 

de Concesión será automáticamente prorrogado en incrementos 

sucesivos de treinta (30) dlas para cualquier perlado total de demora o 

interrupción, según fuere el caso, igual a treinta (30) días, en virtud de: (a) 

por efecto de las estipulaciones de las Cláusulas 8.3, 8.4, 11, 13.2, 13.3 Y 

16; Y (b) que CORPAQ no haya' podido obtener cualquiera 

Consentimiento Pertinente respecto del cual es responsable, en la medida 
~ 

en que esa fallá resultare en cuálquier demora o interrupción, según el 

caso, de cualquiera de los Servicios Aeroportuarios o en la conclusión de 

la construcción del Nuevo Aeropuerto de conformidad con los ,términos y 

condiciones del Contrato de Construcción. 4. FECHA EFECTIVA 4.1 

Antes de la Fecha Efectiva 4.1.1 Vigencia Durante el periodo entre la 

Fecha de esté Contrato de Concesión y la Fecha Efectiva, las 

estipulaciones de las Cláusulas 1 ,4, 6(a), 20, 21,22, 23 (pero sin incluir 

las Cláusulas 23.1, 23.2 Y 23.10), 24 Y 25 de este Contrato de Concesión 

estarán completamente vigentes. 4.1.2 Terminación: Si las Gondiciones 

especificadas en la Cláusula 4.2 (que no sean las Condiciones de 

CORPAQ) no son cumplidas o renunciadas por las Partes, según el caso, 

en o antes de una fecha que será tres (3) meses después de la fecha de 

este Contrato.qe Concesión, CORPAQ tendrá la opción de terminar este 

Contrato de Concesión en su integridad. Si las Condiciones de CORPAQ 

no son cumplidas porCORPAQ o renunciadas por el Concesionario e o 

! 83 

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado

Andrea Vinueza
Resaltado



DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

Contrato de Concesión, el Concesionario tendrá la opción de terminar 

este Contrato de Concesión en su totalidad, 4.1.3 Ninguna 

Responsabilidad: Si este Contrato de Concesión terminare de acuerdo 

con la Cláusula 4,1.2, CORPAQ no será responsable para con el 

Concesionario, y el Concesionario no será responsable para con 

CORPAQ por cualquier Pérdida en ningún aspecto. 4.2 Condiciones 

Precedentes a la Fecha Efectiva. Excepto lo que se e.stablece en la 

Cláusula 4,1,1, la efectividad de los derechos y obligaciones de las Partes 

bajo este Contrato de Concesión estará condicionada por: 4.2.1 la 

suscripción del Acuerdo de Operación y Mantenimiento por las partes del 

mismo, Acuerdo que tendrá plenos. efectos y. vigencia y contendrá 

términos y condiciones razonablemente aceptables para CORPAQ, 

habiéndose cumplido o renunciado todas las condiciones precedentes 

para la efectividad del mismo, según fuere el caso, a excepción de 

cualquier condición precedente relativa a la efectividad de este Contrato 

de Concesión; 4.2.2 la entrega y aprobación del Manual de Operación y 

Mantenimiento relativo al Aeropuerto Actual, el mismo que deberá ser 

razonablemente satisfactorio paya CORPAQ; 4.2.3 la suscripción del 

Contrato de Construcción y la entrega de la Garantla de Cumplimiento de 

la CCC, Contrato y Garantla que deberán tener plenos efectos y vigencia, 

habiéndose cumplido o renunciado todas las condiciones precedentes 

para la efectividad de éstos, según fuere el caso, a excepción de 

cualquier condición precedente relativa a la efectividad de este Contrato 

de Concesión; 4.2.4 la 'emisión de un certificado (sustancialmente en la 

forma del Anexo 13) por parte de cada uno de los Accionistas 

confirmando que las restricciones sobre la transferencia de capital ; 

QUIPORT contenida en la Cláusula 13,1.1 han sido acordadas por dicho . fJ .' 1~~(( 
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Accionistas; 4.2.5 CORPAQ haya aprobado el Plan de Financiamiento; 

4.2.6 que cada una de las entidades matrices de los Accionistas haya 

emitido una carta de compromiso vinculante, en forma y sustancia a 

satisfacción para CORPAQ, con relación a sus obligaciones de 

Financiamiento respecto de QUIPORT, de acuerdo con el Plan de' 

Financiamiento; 4.2.7 que se haya emitido la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato; 4.2.8 que no existan procesos, acciones o reclamos 

. pendientes o amenazados que pudieren tener un efecto potencialmente 

adverso sobre el Proyecto, o que implique o afecle (a) el proceso de 

selección según el cual se otorgaron los Derechos de Concesión al 

Concesionario; (b) este Contrato de Concesión, el Contrato de 

Construcción o cualquier otro acuerdo suscrito con relación a ellos; o (c) 

el Proyecto; 4.2.9 que se hayan obtenido y se encuentren con pleno 

efecto y vigencia todos los Consentimientos Pertinentes, establecidos en 

el Anexo 26, a ser obtenidos antes o en la Fecha Efectiva, con respecto a 

la suscripción, entrega y cumplimiento de este Contrato de Concesión, el 

Acuerdo de Novación del Acuerdo de Concesión, el Contrato de 

Construcción, la Garantia de Cumplimiento de la CCC, el Acuerdo 

Maestro de Cesión y Consentimiento, la Garantla de la Municipalidad, el 

Acuerdo de Novación de la Garantia de la Municipalidad, el.Acuerdo de 

Operación y Mantenimiento, el Acuerdo de Seguro, el Acuerdo para 

Resolución de Desacuerdos, el Acuerdo de Usufructo de la Municipalidad, 

el Acuerdo de Usufructo de CORPAQ, el Acuerdo de Protección de 

Inversiones, e"Acuerdo de Servicios de la DGAC, el Acuerdo de Equipos 

de la DGAC, el Acuerdo de la Zona Franca, el Acuerdo de la HCJB, el 

Acuerdo lATA y cada Acuerdo de Servicios Gubernamentales relativo a 

prestación de Otros Servicios Gubernamentales en el Aeropuerto Actual 
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4.2.10 la entrega por parte de CORPAQ del Ubre Uso, los Derechos de 

Vía, y los Derechos de Vía de los Servicios Públicos, de acuerdo con la 

Cláusula 8.1 (y por la Municipalidad de acuerdo con la Garantía de la 

Municipalidad) según se evidencie por la entrega de un certificado 

(sustancialmente en la forma del Anexo 14) en tal sentido; 4.2.11 que 

CORPAQ haya obtenido y entregado al Concesionario una opinión, que 

será razonablemente satisfactoria, de parte del Servicio de Rentas 

Internas que confirme, entre otras cosas, (a) la calificación de QUIPORT, 

el Contratista, el Subcontratista Principal, el Subcontratista Local, el 

Operador, ADC Management, el Operador del Ecuador y FTZCo como 

"usuarios" de la Zona Franca para las Exenciones Tributarias de la Zona 

Franca, y (b) la elegibilidad de QUIPORT, el Contratista, el Subconlratista 

Principal, el Subcontratista Local, el Operador, ADC Management, el 

Operador del Ecuador y FTZCo para las Exenciones Tributarias de la 

Zona 'Franca; 4.2.12 la suscripción del Acuerdo de Protección de 

Inversiones por sus respectivas partes, el que estará en pleno efecto y 

vigencia, habiéndose cumplido o renunciado todas las condiciones 

precedentes necesarias para su efectividad, según fuere el caso, a 

excepción de cualquier condición precedente relativa a la efectividad de 

este Contrato de Concesión; 4.2.13 la suscripción del Acuerdo Maestro de 

Cesión y Consentimiento, el que deberá estar en pleno efecto y vigencia, 

habiéndose cumplido o renunciado todas las condiciones precedentes a la 

efectividad del mismo, según fuere el caso, a excepción de cualquier 
~ 

condición precedente relativa a la efectividad de este Contrato de 

Concesión; 4.2.14 la suscripción del Acuerdo de Seguro por las partes del 

mismo, el que deberá estar en pleno efecto y vigencia, habiéndose 

""mp"do o ",o"od,do todos ," ,oodldoo", p",oedeote' , " el)?d) J ~ 
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del mismo, según fuere el caso, a excepción de cualquier condición 

precedente relativa a la efectividad de este Contrato de Concesión; 4.2.15 

la suscripción del Acuerdo de Servicios de la DGAC y el Acuerdo de 

Equipos de la DGAC por las partes del mismo, los que deberán estar en 

pleno efecto y vigencia, habiéndose cumplido o renunciado todas las 

condiciones precedentes a la efectividad del mismo, según fuere el caso, 

a excepción de cualquier condición precedente relativa a la efectividad de 

, este Contrato de Concesión; 4.2.16 la suscripción del Acuerdo para 

Resolución de Desacuerdos por las partes de éste, el que deberá estar en 

pleno efecto y vigencia, habiéndose cumplido o renunciado todas las 

condicionils precedentes a la efectividad del mismo, según fuere el caso, 

a excepción de cualquier condición precedente relativa a la efectividad de 

este Contrato de Concesión; 4.2.17 la terminación y entrega de los 

Estudios, Ambientales del Aeropuerto Actual, en forma y sustancia 

razonablemente satisfactorias para CORPAQ; 4.2.18Ia suscripción del 

Acuerdo de Crédito por las partes del mismo, el que deberá estar en 

pleno efecto y vigencia, habiéndose cumplido o renunciado todas las 

condiciones precedentes a la efectividad del mismo, según fuere el caso, 

a excepción de cualquier condición precedente relativa a la efectividad de 

este Contrato de Concesión; 4.2.19 que el Concesionario haya 

recibido evidencia, satisfactoria en forma y sustancia al Concesionario, de 

que la Municipalidad controla una mayoria de los derechos de voto del 

Comité Ejecutivo de CORPAQ; 4.2.20 [omitido intencionalmente] 4.2.21 

que el Conce"sionario haya recibido evidencias satisfactorias en forma y 

sustancia para éste, de que todos los Contratos del Aeropuerto Actual, 
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terminados por CORPAQ y la DGAC, según fuera aplicable, o podrán ser 

terminados inmediatamente después de la Fecha Efectiva por el 

Concesionario, sin costo y sin ninguna otra responsabilidad para el 

Concesionario, o que pueden ser asumidos por el Concesionario según 

términos y sustancia satisfactorias para el Concesionario; 4.2.22 la 

entrega al Concesionario por parte de CORPAQ de una licencia 

ambiental emitida por la Municipalidad de conformidad con todas las 

leyes, normas, reglamentos y decretos aplicables y en forma y sustancia a 

satisfacción del Concesionario y de los Prestamistas, respecto del Nuevo 

Aeropuerto; 4.2.23 la suscripción y entrega de la Garantía de la 

Municipalidad, la misma que deberá estar en pleno efecto y vigencia, 

habiéndose cumplido o renunciado todas las condiciones precedentes a la 

efectividad de la misma, según fuere el caso, a excepciQn de cualquier 

condición precedente relativa a la efectividad de este Contrato de 

Concesión; 4.2.24 la suscripción del Acuerdo lATA por las partes del 

mismo, el cual estará en pleno efecto y vigencia, habiéndose cumplido o 

renunciado todas las condiciones precedentes a la efectividad del mismo, 

según fuere el caso, a excepción de cualquier condición precedente 

relativa a la efectividad de este Contrato de Concesión; 4.2.25 la emisión 

de una opinión legal por parte del asesor legal ecuatoriano de CORPAQ, 

sustancialmente en la forma del Anexo 15; 4.2.26 la emisión de una 

opinión legal por parte del asesor legal ecuatoriano de la Municipalidad, 

sustancialmente en la forma respectiva establecida en el Anexo 16; 4.2.27 

• la emisión de una opinión legal por parte del asesor legal canadiense de 

CCC, sustancialmente en la forma del Anexo 17; 4.2.28 la emisión de 

una opinión legal por parte del asesor legal ecuatoriano de CCC, 

,",Ia",~lm'"te ee la fo,,"a del Aee" 18; 4.2.29 la em",.) '"~~ 
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opinión legal por parte del asesor legal en las Islas Vírgenes Británicas del 

Operador, sustancialmente en la forma del Anexo 19; 4,2.30 la emisión 

de una opinión legal por parte del asesor legal ecuatoriano del Operador, 

sustancialmente en la forma del Anexo 20; 4.2.31 la emisión de una 

opinión legal por el Procurador General del Estado de la República, de 

conformidad con el Artículo tres (e) de el estatuto orgánico de la 

Procuraduría General del Estado, sustancialmente según se establece en 

el Anexo 21; 4.2.32 la suscripción del Acuerdo de Novación del Contrato 

de Concesión por las partes del presente instrumento, el cual se hallará 

en pleno vigor y efecto, habiéndose cumplido o renunciado todas las 

condiciones precedentes para su efectividad, según el caso, excepto 

cualquier condición precedente relacionada con la efectividad de este 

Contrato. de Concesión; 4.2.33 la suscripción de todos los Acuerdos de 

Servicios Gubernamentales por las partes de los mismos, los que se 

hallarán en pleno vigor y efecto, habiéndose cumplido o renunciado todas 

las condiciones precedentes para su efectividad, según el caso, excepto 

cualquier condición precedente relacionada con la efectividad de este 

Contrato de Concesión; 4.2.34 la suscripción del Acuerdo de la Zona 

Franca por las partes del mismo, el cual se hallará en pleno vigor y efecto, 

habiéndose cumplido o renunciado todas las condiciones precedentes 

para su efectividad, según el caso, excepto cualquier condición 

precedente relacionada con la efectividad de este Contrato de Concesión; 

4.2.35 la entrega del Plan Maestro y del Documento de Alcance Técnico, 

que serán al>robados por CORPAQ; 4.2.36 [omitido intencionalmente]; 

4.2.37 que la Municipalidad haya aprobado una ordenanza apropiada, 

satisfactoria para el Concesionario, en la que se designe al Proyect 

como "proyecto especial" y según la cual, entre otras cosas, se confirmen 
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los parámetros de los códigos de construcción con respecto de los 

Trabajos de Construcción; 4.2.38 la suscripción del Acuerdo de Novación 

de la Garantía de la Municipalidad por las partes del mismo, el cual se 

hallará en pleno vigor y efecto, habiéndose cumplido o renunciado todas 

las condiciones precedentes para su efectividad, según el caso, excepto 

cualquier condición precedente relacionada con la efectividad de este 

Contrato de Concesión; 4.2.39 [omitida intencionalmente]; 4.2.40 que 

CORPAQ y los Prestamistas hayan aprobado la lista de equipos de 

seguridad para el Nuevo Aeropuerto, la misma que será el Anexo B de la 

Parte 2 del Apéndice K del Contrato de Construcción; 4.2.41 [omitido 

intencionalm';!nte]; 4.2.42 la entrega por parte de CORPAQ de (i) el 

Certificado Maestro de Expropiación, <ii> evidencia de que CORPAQ 

posee título de propiedad saneado y válido sobre todas las propiedades y 

derechos de uso de terrenos (incluso y sin limitación aquellos incluidos en 

los Derechos de Vía, Derechos de Vía de los Servicios Públicos, el 

Acuerdo de Usufructo de CORPAQ, el Acuerdo de Usufructo de la 

Municipalidad y el Acuerdo de Equipos de la DGAC) requeridos para el 

Proyecto (excepto las Excepciones y Afectaciones al Titulo de Propiedad, 

y (iii) un certificado que establezca su determinación del Valor Evaluado 

de cada Sitio No Pagado y del Compromiso con la HCJB, en cada caso 

junto con evidencia que justifique tales determinaciones, Valor Evaluado 

que en cada caso deberá ser razonablemente satisfactorio al 

Concesionario y a los Prestamistas; 4.2.43 la suscripción del Acuerdo de 
'1 

la HCJB por las partes' del mismo, el cual se hallará en pleno vigor y 

efecto, habiéndose cumplido o renunciado todas las condiciones 

precedentes para su efectividad, según el caso, excepto cualquier 

",dició, precede"e ",~ciooada 000 la efecti,idad de "te cOj?to , ju 
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Concesión; 4.2.44 que el Concesionario haya recibido evidencia, 

satisfactoria en forma y sustancia al Concesionario, de que el Decreto de 

la Zona Franca está en pleno vigor y efecto; que CORPAQ ha sido 

designado como "administrador" de la Zona Franca; y que QUIPORT ya 

no tendrá dicha designación; 4.2.45 que el Concesionario haya recibido 

evidencia, satisfactoria en forma y sustancia al Concesionario, que el 

CONAZOFRA haya adoptada un reglamento que, entre otras cosas, 

apruebe los reglamentos internos de la Zona Franca, el mismo que se 

hallará en pleno vigor y efecto; 4.2.46 que el Concesionario haya recibido 

evidencia. satisfactoria en forma y sustancia al Concesionario, de que 

CORPAQ ha aprobado y designado a QUIPORT, al Contratista, al • 
Subconíratista Principal, al Subcontratista Local, al Operador, a ADC 

Management, al Operador del Ecuador y a FTZCo como "usuarios" de la 

Zona Franca, aprobación que se hallará en pleno vigor y efecto; 4.2.47 

que el Concesionario haya recibido evidencia, satisfactoria en forma y 

sustancia al Concesionario, de que el CONAZOFRA ha registrado a 

QUIPORT, al Contratista, al Subcontratista Principal, al Subcontratista 

Local, al Operador, a ADC Management, al Operador del Ecuador y a 

FTZCo como "usuarios" de la Zona Franca, registro que se hallará en 

pleno vigor y efecto; 4.2.48 la entrega por parte del Concesionario a 

CORPAQ del programa (el Programa de Reserva de los Equipos de 

Seguridad) convenido entre el Concesionario, CORPAQ y los 

Prestamistas, en que se establecen los montos que serán transferidos por 

el Agente dei'tColateral en el Exterior desde la Cuenta de Cobranzas del 

Recargo de Seguridad hasta la Cuenta para Pagos de los Equipos de 

Seguridad, de conformidad con la cláusula 7.3.7; 4.2.49 la suscripción 

del Acuerdo de Usufructo de la Municipalidad por las partes del IIIIS!TIOJI 
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Acuerdo de Usufructo de la Municipalidad que estará en plena vigencia y 

efecto, habiéndose cumplido o renunciado, según el caso, todas las 

condiciones precedentes para su efectividad (excepto su inscripción), con 

excepción de cualquier condición precedente relacionada con la 

efectividad de este Contrato de Concesión; 4.2.50 la suscripción 

del Acuerdo de Usufructo de CORPAQ por las partes del mismo, Acuerdo 

de Usufructo de CORPAQ que estará en plena vigencia y efecto, 

habiéndose cumplido o renunciado, según el caso, todas las condiciones 

precedentes para su efectividad (excepto su inscripción), con excepción 

de cualquier condición precedente relacionada con la efectividad de este 

Contrato de Concesión; 4.2.51 que la Municipalidad haya 

aprobado una resolución apropiada, satisfactoria para el Concesionario, la 

misma que estará en pleno vigor y efecto y que declarará que cualquier 

propiedad que es parte de cualquiera de los Sitios No Pagados es 

necesaria para propósitos públicos y para ocupación y uso inmediatos, 

resolución que en todo caso autorizará a la Municipalidad o a cualquier 

otra Persona correspondiente que elimine, según sea necesario, 

cualesquiera Excepciones y Afectaciones al Titulo de Propiedad. 

4.2.52 que la Municipalidad haya emitido una resolución apropiada, 

satisfactoria para el Concesionario, la misma que estará en plena vigencia y 

efecto y apruebe las Tarifas Reguladas y declare que las. Tarifas Reguladas 

serán determinadas y ajustadas única y exclusivamente de conformidad con las 

estipulaciones de este Contrato de Concesión y el Anexo 9 y el Anexo 11 del 

mismo. 5. ~pECLARACIONES y GARANTíAS 5.1 

Concesionario: El Concesionario, por medio del presente instrumento, 

declara y garantiza que a la Fecha Efectiva: 5.1.1 este Contrato de 

Concesión, el Acuerdo de Novación del Contrato de Concesión, el 

Contrato de Construcción, el Acuerdo Maestro de Cesión 
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Consentimiento, el Acuerdo de Resolución de Desacuerdos, el Acuerdo 

de Novación de la Garantía de la Municipalidad, y el Acuerdo de Seguro 

han sido debidamente suscritos por éste, tienen validez legal y son 

vinculantes respecto del Concesionario, son legalmente válidos y 

vinculantes para él, y no requieren de aprobación, consentimiento o 

registro adicional alguno para tener plenos efectos; y 5.1.2 no tiene 

conocimiento, luego de las averiguaciones del caso, de ningún 

procedimiento acción o reclamo, pendientes o amenazados, en contra o 

que involucren al Concesionario, que perjudicarían, de cualquier manera, 

su capacidad para cumplir sus obligaciones bajo: (a) este Contrato de 

Concesión; (b) el Acuerdo de Novación del Contrato de Concesión, (e) el 

Contrato de Construcción; (d) el Acuerdo Maestro de Cesión y 

Consentimiento; o (e) cualquiera de los demás acuerdos o arreglos que 

celebrará con relación al Proyecto. 5.2 CORPAQ: CORPAQ, mediante 

este documento, declara y garantiza que a la Fecha Efectiva: 5.2.1 este 

Contrato de Concesión, el Acuerdo de Novación del Contrato de 

Concesión, el Contrato de Construcción, el Acuerdo Maestro de Cesión y 

Consentimiento. el Acuerdo de Usufructo de la Municipalidad" el Acuerdo 

de Usufructo de CORPAQ, el Acuerdo de Resolución de Desacuerdos, el 

Acuerdo de la Zona Franca, el Acuerdo de HCJB y el Acuerdo de Seguro 

han sido debidamente suscritos por CORPAQ, son legalmente válidos y 

vinculantes respecto de CORPAQ, y no requieren de aprobación, 

consentimiento o registro adicional (excepto por el registro del Acuerdo de 

Usufructo de'a Municipalidad y del Acuerdo de Usufructo de CORPAQ) 

para tener plena vigencia y efecto; 5.2.2 que al conferir los 

Derechos de Concesión al Concesionario y asumir 

correspondientes bajo el presente Contrato de Concesión, 
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actúa de conformidad con el Decreto número ochocientos ochenta y 

cinco, la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 

de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, Ley Número 

cincuenta (50) de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 

tres y todas las demás leyes, normas, reglamentos y decretos aplicables, 

a consecuencia de lo cual CORPAQ tiene la autoridad para otorgar los 

Derechos de Concesión al Concesionario y para transferir al 

Concesionario el beneficio exclusivo del Usufructo de la Municipalidad; 

5.2.3 el proceso de selección por medio del cual se ha otorgado al 

Concesionario (y a QUIPORT por virtud del Acuerdo de Novación del 

Contrato de Concesión) los Derechos de Concesión constituye un 

procedimiento legal, válido y vinculante, conducido en pleno cumplimiento 

de las leyes del Ecuador; 5.2.4 que, luego de formular las respectivas 

averiguaciones, CORPAQ no conoce que existan procedimientos, 

acciones o reclamos, actuales o potenciales, que involucren o afecten a 

(a) el proceso de selección por medio del cual se otorgó al Concesionario 

los Derechos de Concesión, (b) este Contrato de Concesión, el Contrato 

de Construcción o cualquiera de los otros acuerdos suscritos en conexión 

con éste o aquel instrumento, o (e) el Proyecto; 5.2.5 excepto por las 

Excepciones y Afectaciones del Título de Propiedad, la Municipalidad 

tiene plena propiedad y título legal sobre los terrenos y edificios que 

constituyen los Sitios del Proyecto, libres de gravámenes y otras 

afectaciones de la naturaleza que fueren, a excepción de lo contemplado 

en este Contrato de boncesión, y ninguna de tales Excepciones y 

Afectaciones del Título de Propiedad podrá impedir que CORPAQ cumpla 

con sus obligaciones bajo las Cláusulas 13.2.9 y 13.2.19 de este contra~t 
de Concesión, o que la Municipalidad cumpla con sus obligaciones bajo I 

, jJ \ 
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Sección 5.1 (g) de la Garantía de la Municipalidad. 5.2.6 excepto por lo 

que se establece en el Anexo 4, no existen acuerdos, contratos, arriendos 

u otros arreglos escritos relativos a o que surjan de la operación, 

mantenimiento o administración del Aeropuerto Actual, ya sea para la 

parte pública o la parte aeronáutica del mismo, y ya sea por servicios 

proporcionados o bienes vendidos y/o entregados al por mayor, al por 

menor o en cualquier otra forma, de los que CORPAQ, la Municipalidad, 

cualquier otra Autoridad Competente o la República pudieran ser parte, y 

no existen arreglos o entendimientos no escritos que se refieran a o que 

surjan de cualquiera de los acuerdos, contratos, arriendos y demás 

arreglos mencionados en el Anexo 4; 5.2.7 CORPAQ ha otorgado al 
l,; 

Concesionario, durante un período de treinta (30) años contados desde la 

Fecha Efectiva, el beneficio exclusivo del Usufructo de la Municipalidad, y 

la transferencia de parte de CORPAQ al Concesionario del beneficio 

exclusivo del Usufructo de la Municipalidad no requiere de ningún 

Consentimiento Pertinente a fin de darle pleno vigor y efecto; 5.2.8 el 

Sitio de la Zona Franca ha sido designado como zona franca de 

conformidad con la Ley de Zonas Francas y el Decreto de la Zona Franca; 

5.2.9 excepto por lo que se establece en el Anexo 12, no existen tarifas, 

tasas, gravámenes, Impuestos u otros cargos recaudados o por ser 

recaudados en o con respecto de cualquiera de los Aeropuertos, o 

relacionados con el tráfico aéreo, ya sea por o a nombre de la República, 

de CORPAQ, de la DGAC, de la Municipalidad, de cualquier otra 

Autoridad C"mpetente o de cualquier otra Persona, y el Anexo 12 

comprende una lista completa y exacta de todos los Cargos 

Aeroportuarios que se recaudan o se deben recaudar en cada uno de los 

Aeropuertos de conformidad con las leyes, normas, reglamentos 
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decretos ecuatorianos vigentes en la Fecha del Contrato de Concesión; 

5.2.10 excepto por lo que se establece en los Estudios Ambientales del 

Aeropuerto Actual, no existen Condiciones Ambientales Preexistentes; y 

5.2.11 CORPAQ ha sido designada como "administradora" de la Zona 

Franca de conformidad con todas las leyes, normas, reglamentos y 

decretos ecuatorianos aplicables, y QUIPORT ya no tiene esa 

designación. 6. AEROPUERTO ACTUAL CORPAQ y el Concesionario 

acuerdan que, en lo que a ellos se refiere: (a) CORPAQ será 

responsable por el pago y por la satisfacción de cualquier otra 

responsabilidad, obligación, cuentas por pagar o compromiso en relación 

con el Aeropuerto Actual antes de la Fecha Efectiva; (b) Dentro de seis 

(6) meses después de la Fecha de Apertura del Aeropuerto, el 

Concesionario podrá, al costo y expensas de CORPAQ (inclusive a modo 

de compensación contra el pago de cualquier Tarifa de Concesión futura 

por . el Concesionario a CORPAQ) tomar las acciones que el 

Concesionario considere necesarias o recomendables con relación al 

retiro del servicio del Aeropuerto Actual, para suplementar las acciones 

adoptadas por CORPAQ bajo la cláusula 13.2.6 o, si CORPAQ no adopta 

tales acciones, para retirar del servicio al Aeropuerto Actual; (e) CORPAQ 

tendrá derecho a retener todo ingreso relacionado con el Aeropuerto 

Actual recibido antes de la Fecha Efectiva o recibido después de la Fecha 

Efectiva en relación con las cuentas por cobrar generadas antes de la 

Fecha Efectiva; quedando estipulado que el Concesionario ayudará de 

manera razonable a CORPAQ a recolectar dichas cuentas por cobrar; (d) 

El Concesionario será responsable por el pago o cumplimiento de 

cualquier responsabilidad, obligación o compromiso del Concesionario, e~ . 

relación con la prestación de los Servicios Aeroportuarios en. el . . .. y g~~K 
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Aeropuerto Actual después de la Fecha Efectiva; y (e) Si la Fecha de 

Inicio de la Construcción no ha tenido lugar en la Fecha Efectiva, el 

Concesionario pagará a CORPAQ una suma igual al cincuenta por ciento 

(50%) de todos los Cargos Aeroportuarios netos retenidos por el 

Concesionario, comenzando en el dia después de la Fecha Efectiva y 

teffilinando en la Fecha de Inicio de la Construcción, después de que el 

Concesionario haya pagado todos los costos incurridos por el 

Concesionario para la provisión de los Servicios Aeroportuarios. 7. 

OPERACIONES AEROPORTUARIAS 7.1 DGAC: CORPAQ y el 

Concesionario acuerdan que la DGAC será la responsable de la 

prestación de los Servicios de Tráfico Aéreo en los Aeropuertos, de 

confoffilidad con el Acuerdo de Servicios de la DGAC. Para evitar dudas, 

el Concesionario deberá mantener y operar o hacer que se mantenga y 

opere, todas las iluminaciones para aproximación, carreteo y otras del 

Aeropuerto fijadas en el Sitio del Aeropuerto Actual y el Sitio del Nuevo 

Aeropuerto relacionadas al aterrizaje, despegue y movimiento de Aviones 

sobre, alrededor de o en el Sitio del Aeropuerto Actual y el Sitio del Nuevo 

Aeropuerto. 7.1.1 Facilidades de la DGAC: El Concesionario 

proporcionará espacio de oficinas y otras facilidades en el Nuevo 

Aeropuerto que pudiere razonablemente requerir la DGAC, de 

confoffilidad con los acuerdos por o entre el Concesionario y la DGAC 

para la prestación de los Servicios de Tráfico Aéreo de la DGAC 

contenidos en el Acuerdo de Servicios de la DGAC. 7.1.2 Ninguna 

Responsabill'dad de CORPAQ o la Municipalidad: A excepción de lo 

establecido en la Cláusula 18.3, ni CORPAQ ni la Municipalidad serán 
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Servicios de Tráfico Aéreo, o (b) la prestación de los Servicios de Tráfico 

Aéreo. 7.2 Concesionario: A excepción de la prestación de los Servicios 

de Tráfico Aéreo que serán proporcionados por la DGAC. de conformidad 

con la Cláusula 7.1 y con el Acuerdo de Servicios de la DGAC, los otros 

Servicios Gubernamentales que serán proporcionados por las 

Autoridades Competentes de conformidad con los Acuerdos de Servicios 

Gubernamentales, y los Servicios de Seguridad que serán proporcionados 

por CORPAQ de conformidad con la Cláusula 7.3:1, por medio de este 

instrumento el ConcesIonario acuerda (a) operar, administrar, gerenciar, 

y mantener los Aeropuertos en forma integral, y prestar, o asegurar la 

prestación de los Servicios Aeroportuarios en los Aeropuertos durante la . 

totalidad del Periodo de Concesión, y (b) mejorar el Nuevo Aeropuerto de 

conformidad con las Cláusulas 7.2.12 y 7,2.14, todo ello de conformidad 

con este Acuerdo y con los Estándares, el Manual de Operación y 

Mantenimiento y el Plan Maestro. Dichas obligaciones relacionadas con 

las Operaciones Aeroportuarias incluirán las siguientes: 7.2.1 Servicios 

de Salud y Servicios CFR:(a) El Concesionario, a su costo y expensas, . 

prestará o asegurará la prestación de los Servicios de Salud y los 

Servicios CFR durante la totalidad del Perlado de Concesión, todo ello de 

conformidad con los Estándares aplicables y el Manual de Operación y 

Mantenimiento. (b) El Concesionario seguirá proporcionando el espacio 

de oficina y otras facilidades a las Autoridades Competentes en el 

Aeropuerto Actual a la Fecha Efectiva. (e) El Concesionario deberá, a su 
~ 

costo y expensas, proporcionar el espacio de oficinas y otras facilidades 

que pudieran ser requeridos por las Autoridades Competentes en el 

Nuevo Aeropuerto en cumplimiento de acuerdos por o entre~. 

Concesionario y las Autoridades Competentes para la prestación post J ~~ 
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Servicios de Salud. (d) El Concesionario; a su costo y expensas, 

proporcionará y mantendrá cercas o barreras perimetrales adecuadas 

dentro o alrededor del Sitio del Aeropuerto Actual y el Sitio del Nuevo 

Aeropuerto, de acuerdo con los Estándares aplicables de la OACI y/o 

FAA, y otros Estándares aplicables. (e) El Concesionario, a su costo y 

expensas, proporcionará y mantendrá equipamiento, en buenas 

condiciones de funcionamiento, en cantidades y calidades suficientes 

. según sean necesarios para la prestación de los Servicios de Salud y los 

Servicios CFR. incluyendo, pero sin limitarse, televisión de circuito 

cerrado y equipo de computación y de comunicación. (f) CORPAQ no 

será responsable por daños de cualquier tipo, consecuentes u otros, 

relacionados con (a) cualquier falta del Concesionario en proporcionar los 

Servicios CFR, o (b) la provisión de los Servicios CFR. 7.2.2 

Emergencias: (a) Durante el Período de Concesión, el Concesionario 

deberá coordinar con el Operador y la DGAC el desarrollo, 

mantenimiento e implementación del Plan de Emergencia Aeroportuaria y 

será responsable de la coordinación de todas las actividades en caso de 

que surgiera una Emergencia. (b) Cualquier Autoridad Competente 

puede tomar los pasos que considere deseables para mitigar o prevenir 

cualquier Emergencia (incluyendo, pero sin limitarse a,el cierre o 

suspensión de operaciones en cualquiera de los Aeropuertos como 

consecuencia de una Emergencia o en cumplimiento del Plan de 

Emergencia Aeroportuaria) y el Concesionario deberá, de buena fe y con 

la debida dili\1encia, prestar toda la ayuda y asistencia que pudiera ser 

requerida por cualquier Autoridad Competente a estos efectos. 7.2.3 

Servicios Públicos' y Otros Servicios: Durante el Período 

Concesión, el Concesionario deberá, a su costo y expensas y de acuerd 

J 99 

", .,; ;'b 



DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

con los Estándares y leyes y regulaciones de la Rep¡íblica que fueren 

aplicables, prestar o asegurar la prestación de los siguientes Servicios en 

el Aeropuerto Actual yen el Nuevo Aeropuerto: 7.2.4 Agua Potable: El 

Concesionario realizará arreglos con la Autoridad Competente 

correspondiente, o con terceros, según sea el caso, que se requieran para 

proporcionar a los Aeropuertos y a los Desarrollos del Aeropuerto 

suficiente agua potable que sea confiable y segura. Dentro de dichos 

acuerdos se incluirá cualquier infraestructura requeriqa para la entrega.de 

agua potable, y esta infraestructura, con respecto del Nuevo Aeropuerto, 

estará incluida en el Diseño de Ingenierla Detallado, y deberá guardar 

consistencia con el Documento de Alcance Técnico, en lo que fuere 

aplicable. 7.2.5 Energía Eléctrica: El Concesionario realizará acuerdos 

con la Autoridad Competente correspondiente o con terceros, según sea 

el caso, que se requieran para proporcionar a los Aeropuertos y a los 

Desarrollos del Aeropuerto de energia. eléctrica, que sea confiable y 

segura para la operación de los Aeropuertos y Desarrollos Secundarios. 

Dentro de dichos arreglos se incluirá cualquier infraestructura req\.lerida 

en relación con dicha provisión de energia eléctrica, y esta infraestructura, 

con respecto del Nuevo Aeropuerto, estará incluida en el Diseño de 

Ingenierla Detallado, y guardará consistencia con el Documento de 

Alcance Técnico, en lo que fuere aplicable. 7.2.6 Aguas Servidas: El 

Concesionario realizará los arreglos necesarios con la Autoridad 

Competente o con terceros, según el caso, para permitir en los 

Aeropuertos y Desarro'los del Aeropuerto el desecho y tratamiento 

seguros de las aguas servidas generadas por los Aeropuertos y 

Desarrollos del Aeropuerto, arreglos que incluirán cualquier infraestructura\ 

q" ,ec "","~", e, ""e>ci', "" ello, ,. mi"".,"" "" "', ." !~t 
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Nuevo Aeropuerto, se incluirá en el Diseño de Ingeniería Detallado, y 

guardará consistencia con el Documento de Alcance Técnico, en lo que 

fuere aplicable, 7.2.7 Telec.omunicaciones: El Concesionario realizará 

los arreglos necesarios con la Autoridad Competente correspondiente, o 

con terceros, según sea el caso, para proporcionar a los Aeropuertos y 

Desarrollos del Aeropuerto, servicios de telecomunicaciones, seguros y 

suficientes, que incluirán cualquier infraestructura que se requiera, la 

misma que, con relación al Nuevo Aeropuerto, se incluirá en el Diseño de 

Ingenierla Detallado, y guardará consistencia con el Documento de 

Alcance Técnico, en lo que fuere aplicable, 7.2.8 Eliminación de Basura: 

El Concesionario realizará los arreglos necesarios con la Autoridad , 
Competente correspondiente' o con terceros, según el caso, para la 

prestación de servicios confiables y suficientes para la eliminación de 

basura en los Aeropuertos y Desarrollos del Aeropuerto, arreglos que 

incluirán cualquier infraestructura requerida en conexión con ello, 

incluyendo, pero sin limitarse a, un incinerador de capacidad adecuada en 

el Nuevo Aeropuerto, debiendo tal infraestructura, con relación al Nuevo 

Aeropuerto, incluirse en el Diseño de Ingenierla Detallado, y guardar 

consistencia con el Documento de Alcance Técnico, en lo que fuere 

aplicable, 7.2.9 Medio Ambiente: (a) El Concesionario tomará todas 

las medidas necesarias para proteger el Medio Ambiente en el Sitio de 

Aeropuerto Actual y el Sitio del Nuevo Aeropuerto, y limitar los daños y 

molestias a las personas y propiedades que resulten de la contaminación 

y otros resultB,dbs ambientalmente pe~udiciales por la prestación de los 

Servicios Aeroportuarios, El Concesionario asegurará (en la medida que 

esté dentro de sU control razonable) que tales emisiones al aire, a 

superficie, y descargas de efluentes y el manejo o eliminación de 1000\11 
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desecho que se genere en los Aeropuertos o. que resulte .de las 
, "<'.' " • 

operaciones 'del Concesionario en los Aeropuerto,s durante .el Período .de 

Concesión serán de acuerdo a las leyes, normas, reglamentos y decretos 

aplicables, Para evitar dudas, el Concesionario no será responsable 

frente a terceros respecto del ruido que emane de las Aeronaves. (b) El 
, ' " .. " " , 

Concesionario no será responsable. de ninguna Condición Ambiental 

Preexistente, y será únicamente respcJOsable de cualquier impacto 

ambiental materialmente adverso, o contaminación o cualquier 

consecuencia sustancialmente adversa a la salud que surja en el 

Aeropuerto Actual después de la Fecha Efectiva o que surja en .o dentrO 

del Sitio del Nuevo Aeropuerto luego de la Fecha Efectiva, que en cada 

caso sea atribuible a actos u omisiones del Concesionario. (c) El 

Concesionario ejercerá esfuerzos comercialmente razonables. para 

asegurarse que todos sus subcontratistas, licendatarios, dueños de 

. franquicias y arrendatarios cumplan con todas las leyes,: normas, 

reglamentos y decretos aplicables concer~ientes al medio ambiente en 

relación con las actividades desarrollaqas en los Sitios o ,en relación con 

los Aeropuertos. 7.2.10 [Omitida intencionalmente] 7.2.11 

Mantenimiento: El Concesionario, a su costo y expensas, estará 

obligado a dar mantenimiento o procurará que se mantengan (a). los 

Aeropuertos de conformidad con el Manual de Operación y 

Mantenimiento, y (b) los Desarrollos del Aeropuerto llevados a cabo por 

el Concesionario durante el Período de Concesión. 7.2.12 Mejoras: Las 

Partes acuerdan que s¡~eualquier parte de cualquier Aeropuerto requiere 

ser mejorada de tiempo en tiempo! incluyendo la expansión de cualquier 

terminal ° del Área de Movimiento, y si el Concesionario deSe\. 

""pl,me,la"". " Coo".o",'o ",d'" el d','oho de ,j''",'''fi 8i-~ 
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DOCTOR SEBASTlÁN V ALDIVIESO CUEVA 
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sujeción al consentimiento escrito previo de CORPAQ aprobando los 

términos 'f éondiciones de tal mejora, aprobación que no podrá ser 

retenida de manera irrazonable, siempre 'f cuando tal mejora o su 

implementación no involucren riesgo financiero para CORPAO, 7.2.13 

Personal: El Concesionario deberá, a su costo 'f expensas: a) emplear en 

los Aeropuertos, o hacer que se emplee en los Aeropuertos, un número 

suficiente de empleados capacitados 'f con experiencia para operar los 

Aeropuertos. proporcionar los Servicios Aeroportuarios, 'f operar los 

Desarrollos del Aeropuerto, de acuerdo con los Estándares, el Plan 

Maestro, 'f el Acuerdo de Operación y Mantenimiento; (b) en la medida 

de lo posible, y guardando consistencia con los Estándares, contratar 

empleados ecuatorianos; y (c) proporcionar programas regulares, y 

continuos de capacitación y profesionales a todos los empleados. 7.2.14 

Niveles de Servicio del Nuevo Aeropuerto: (a) El Concesionario 

asegurará que el Diseflo Detallado de Ingeniería para el Nuevo 

Aeropuerto deberá, como base para el diseño del terminal de pasajeros 

del Nuevo Aeropuerto, satisfacer los requerimientos aplicables del nivel 

de servicio "8" de lATA, basado en la proyección de pasajeros en hora 

pico de ochocientos ochenta 'f ocho (888) pasajeros internacionales de 

salida por hora, setecientos cincuenta y siete (757) pasajeros 

internacionales por hora de llegada, y quinientos dieciséis (516) pasajeros 

domésticos de salida y de llegada por hora, lo cual ha sido establecido y 

acordado por las Partes. (b) CORPAO deberá: (i) durante el Período de 

Concesión, CQntrolar de manera regular los flujos de tráfico en los 

Aeropuertos y realizar inspecciones regulares de éstos con el propósito 

de determinar el nivel de servicio lATA que se esté consiguiendo; 

después de la Fecha de Apertura del Aeropuerto, controlará y r.r\l1t",r,;r, 
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regularmente en las horas pico los pasajeros de transferencia y tránsito 

internacionales de las Aeronaves para determinar su impacto en el 

espacio de las salas de tránsito; y (iii) oportunamente dará aviso por 

escrito al Concesionario si determina que el nivel de servicio en el Nuevo 

Aeropuerto baja al nivel de servicio 'C" de lATA durante cualquier periodo 

consecutivo de seis (6) meses y proporcionará al Concesionario la debida 

sustanciación para tal determinación; (c) Si el Concesionario está en 

desacuerdo con la determinación de CORPAQ relativa al nivel de servicio 

alcanzado en el Nuevo Aeropuerto, el Concesionario deberá (i) notificár 

de ello a CORPAQ por escrito dentro de los diez (10) días hábiles 

posteriores a la recepción de tal determinación de CORPAQ, y (H) 

solicitar que, a costa del Concesionario, lATA o, una firma de consultores 

independientes de ,reputación y reconocimiento internacional 

("Consultores 'Independientes") mutuamente acordados, realice una 

evaluación de los niveles de servicio en el Nuevo Aeropuerto. Dentro de 

los cuarenta y cinco (45) días del comienzo de la evaluación 

independiente, lATA o los Consultores Independientes, según sea el 

caso, deberán concluir su evaluación y emitir un informe determinando el 

nivel de servicio en el. Nuevo Aeropuerto. La determinación relativa a los 

niveles de servicio en el Nuevo Aeropuerto producida por lATA o los 

Consultores Independientes, según sea el caso, se considerará 

concluyente y vinculante para ambas Partes. (d) Con sujeción a cualquier 

estipulación en 

ocurrir lo que 

el Acuerdo de Crédito que .. 
suceda' más tarde: (x) la 

establezca lo contrario, al 

aceptación por parte del 

Concesionario de la determinación de CORPAQ, y, (y) la determinación 

de lATA ° de los Consultores Independientes, según sea el caso, que 10~ 

o,,,,,, ds .,,"'do '" el N"s'o Ae"'p"orto h," OOjodo a' :o "C)'ll ílf~ 
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durante cualquier período consecutivo de seis (6) meses, el 
. . 

Concesionario, sin costo para CORPAO, deberá: (i) dentro de los seis (6) 

meses, desarrollar el Plan de Mejoramiento a ser sometido a CORPAO 

para su aprobación. El Plan de Mejoramiento deberá proyectar la fecha 

para la cual se alcanzaría el nivel pico par hora, lo que causaría que el 

termínal de pasajeros baje al nivel de servicio "O', el Plan de 

Mejoramiento deberá contemplar mejoramientos que harán volver el nivel 

de servicios a 'B" proyectado a una fecha dos años después de la 

terminación de los trabajos del Plan de Mejoramiento. El Plan de 

Mejoramiento deberá también establecer un período razonable de 

construcción (el 'Período de Construcción") requerido para terminar el 

trabajo propuesto; (ii) financiar, o realizar los arreglos necesarios para el 

financiamiento de los trabajos que hayan sido propuestos en el Plan de 

Mejoramiento; (iii) comenzar los trabajos propuestos en el Plan de 

Ampliación en no más de tres meses luego de que el servicio baje al nivel 

"O" durante cualquier período consecutivo de seis (6) meses, sujeto a la 

recepción de todos los permisos y aprobaciones aplicables; y (iv) 

completar los trabajos propuestos en el Plan de Ampliación dentro del 

Período de Construcción establecido en el punto (i) anterior, sujeto a las 

prórrogas que puedan darse por demoras causadas por circunstancias 

fuera del control del Concesionario (e) Si el Concesionario no completare 

las mejoras dentro del Período de Construcción establecidas en la 

subcláusula (i) de la anterior subcláusula (d), sujeto a las prórrogas 

debidas a demoras causadas por circunstancias fuera del control del 

Concesionario (la "Fecha de Terminación del Mejoramiento") el 

Concesionario pagará a CORPAO Cinco Mil Dólares ( USO 5.000) P 

cada día o fracción en los que la fecha de terminación de tales mejora 
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haya sido demorada mas allá de la Fecha de Terminación del 

Mejoramiento, quedando estipulado que (i) tal penalización no será 

pagadera hasta y a no ser que las mejoras se demoren treinta (30) días o 

más respecto de la Fecha para la Terminación del Mejoramiento, y (H) que 

las penalizaciones se acumularán y serán pagaderas bajo esta Cláusula 

por un máximo de ciento ochenta (180) días, y estipulándose, además, 

que durante ese período de ciento ochenta (180) días CORPAQ no 

intentará dar por terminado este Contrato de Concesión sobre la base de 

cualquier incumplimiento, siempre y cuando que el Concesionario tenga la 

obligación de pagar, y en efecto haya pagado, dicha penalización. 7.2.15 

Plan de Transición:(a) El Concesionario será responsable, a su costo y 

expensas, de la promulgación e implementación del Plan de Transición. 

(b) Se presentará el Plan de Transición a CORPAQ para su aprobación, 

aprobación que no se demorará ni se negará por motivos irrazonables, 

dentro de un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días previos a la 

Fecha de Terminación del Aeropuerto prevista. (e) El Concesionario será 

el responsable de coordinar con la DGAC, la FAA, otras Autoridades 

Competentes, los organismos nacionales o internacionales y/o las 

aerolíneas, segón fuere el caso, en relación con pruebas u otros 

procedimientos relacionados con el Plan de Transición. 7.2.16 

Certificación del Nuevo Aeropuerto: En un plazo no menor a noventa 

(90) días hábiles previos a la Fecha de Transferencia del Aeropuerto 

proyectada, el Concesionario presentará una solicitud a la DGAC por 
~, 

escrito para una Certificación del Nuevo Aeropuerto. CORPAQ cooperará 

con el Concesionario, sin que esto represente costos sustanciales para 

CORPAQ, para garantizar que la DGAC concluya su revisión d~~ 

,ol'o'"d p'm ,. Certill",,""o del N"", AaroP"erto deo'ro de j?'0'1Vl H 
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(30) días hábiles en que la DGAC recibiera la solicitud del Concesionario. 

7.2.17 Ninguna Responsabilidad: CORPAQ no tendrá responsabilidad 

por el costo de, o de otra manera respecto de, las responsabilidades del 

Concesionario establecidas en esta Cláusula 7.2. 7.3 CORPAQ:7.3.1 

Servicios de Seguridad: A sus exclusivoscostós y expensas, CORPAQ 

(a) proporcionará u obtendrá la provisión de los Servicios de Seguridad 

para la totalidad del Periodo de Concesión, todo ello de conformidad con 

los Estándares aplicables, los requisitos aplicables de la Administración 

de Seguridad del Transporte del Departamento de Seguridad Interna de 

los E.E.U.U., y el Manual de Operación y Mantenimiento, y (b) 

proporcionará espacio de oficina hasta por' doscientos (200) metros 
1. 

cuadrados conforme lo requieran cualesquiera acuerdos por o entre 

CORPAQ y cualquier otra Persona para la provisión de dichos Servicios 

de Seguridad. 7.3.2 Ninguna responsabilidad del Concesionario: El 

Concesionario no será responsable por daños de ningún tipo, 

consecuentes u otros, que se relacionen (a) a la falta de CORPAQ en 

proporcionar los Servicios de Seguridad, o (b) la provisión de los 

Servicios de Seguridad. 7.3.3 Pases de Seguridad: A sus exclusivos 

costos y expensas, CORPAQ emitirá pases de seguridad de conformidad 

con las estipulaciones de esta Cláusula 7.3,3, con el objeto de permitir a 

quienes tengan tales pases su acceso a las áreas de seguridad en los 

Aeropuertos. CORPAQ emitirá dichos pases de seguridad a empleados 

designados de CORPAQ y a representantes designados de Personas 

contratadas ¡:fur CORPAQ para proporcionar los Servicios de Seguridad 

en los Aeropuertos. Además, CORPAQ, a pedido escrito, emitirá pases 

de seguridad a empleados designados del Concesionario y a 

representantes designados de Personas con quienes 

107 

I 
I 

I 
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celebrado acuerdos comerciales o financieros en los Aeropuertos (incluso 

y sin limitación, el Operador, los Prestamistas, el Representante de los 

Prestamistas y sus respectivos asesores) ya representantes designados 

de ministerios, organismos o departamentos del Gobierno del Ecuador 

(incluso y sin limitación la DGAC) a fin de permitir que dichos 

representantes lleven a cabo sus deberes oficiales en los Aeropuertos. 

CORPAQ no emitirá ni permitirá que se emitan pases de seguridad a 

ninguna Persona que no sean las indicadas en la oración anterior de esta 

Cláusula 7.3.3 sin el previo consentimiento del Concesionario por escrito. 

7.3.4 Tasa de Seguridad: El Concesionario y CORPAQ convienen que 

la Tasa de Seguridad será establecida exclusivamente para cubrir los 

costos justificados, inclusive y sin limitación los costos de operación 

proyectados (inclusive y sin limitación el costo. de repuestos, seguros, 

mantenimiento y capacitación), costos de capital y requisitos de reservas 

ques'i!rán incurridos por CORPAQ durante el Período de Concesión con 

relación a (a) la prestación por parte de CORPAQ de los Servicios de 

Seguridad, incluyendo y sin limitación los costos descritos en la Cláusula 

7.3.5, y (b) cualquier compromiso por parte de CORPAQ de pagar o 

reembolsar a la DGAC la totalidad o cualquier parte de los costos 

justificados a ser incurridos por la DGAC con relación al cumplimiento por 

parte de la DGAC de los servicios de aproximación y partida en los 

Aeropuertos (y, para evitar toda duda, CORPAQ acuerda que el 

Concesionario no será en ningún caso responsable ante la DGAC ni 

responderá de otra mAnera a la DGAC por el pago o reembolso de 

cualesquier costo a ser incurridos por la DGAC con relación a la 

prestación de cualquiera de esos servicios de aproximación y partida). ~ 

OOM'g,',ote, " CO"""'o",c'o y CORPAQ '0"".0'0, """,If Y ~lH 
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pedido escrito 'de cualquiera de las Partes recibido por la otra Parte no 

más tarde que noventa (90) días antes del final de un año calendario, en 

revisar el nivel de la Tasa de Seguridad. Ese pedido escrito deberá estar 

acompañado por evidencia razonablemente satisfactoria para la otra 

Parte acerca de los costos de operación históricos y presupuestados, 

costos de capital y requisitos de reservas. No más tarde que sesenta (60) 

días antes del final de cada año calendario, el Concesionario y CORPAQ 

determinarán si la Tasa de Seguridad permanecerá igual o si será 

aumentada o disminuida, y en caso de un aumento o disminución, la 

cantidad de elló, estipulándose, sin embargo, que cualquier incremento de 

la Tasa de Seguridad también será razonablemente aceptable para el . 
Representante de los Prestamistas, En caso de un aumento o 

disminución, CORPAQ, con la asistencia razonable del Concesionario, 

procederá a presentar la solicitud necesaria a la Municipalidad para 

obtener su aprobación a dicho aumento o disminución, según fuera el 

caso, de modo que la Tasa de Seguridad modificada se pueda 

implementar y estar en pleno vigor y efecto para el inicio del siguiente año 

calendario, si la Municipalidad la aprueba, Si el Concesionario y 

CORPAQ no se ponen de acuerdo respecto de aumentar o disminuir la 

Tasa de Seguridad, según fuera el caso, continuará vigente la Tasa de 

Seguridad que en ese momento esté vigente, sin pe~uicio de los 

derechos de las Partes de conformidad con la Cláusula 20 de este 

Contrato de Concesión. 7.3.5 Equipos de Seguridad: CORPAQ será 

exclusivament~ responsable de (a) todos y cualesquiera costos 

relacionados con el diseño, adquisiciones, entrega, importación, 

almacenamiento, izada, instalación, pruebas, inspección, puesta e 
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los Equipos de Seguridad, y (b) todos y cualesquiera gastos adicionales 

requeridos periódicamente a fin de asegurar que en todo momento los 

Equipos de Seguridad cumplan con los Estándares de los Equipos de 

Seguridad. 7.3.6 Cobro de la Tasa de Seguridad: CORPAQ reconoce y 

acuerda lo siguiente: (a) la Tasa de Seguridad será incluida en el precio 

de los boletos de pasajeros de partida, domésticos e internacionales, en 

los Aeropuertos, y será cobrada por lATA de conformidad con el Acuerdo 

lATA; (b) todos los montos cobrados por lATA con respecto de la Tasa de 

Seguridad serán depositados en la Cuenta de Recaudación de la Tasa de 

Seguridad y se aplicarán únicamente de conformidad con este Contrato 

de Concesión, el Contrato de Construcción y el Acuerdo de Garantía y 

Cuentas de CORPAQ; (e) el Concesionario deberá, y por medio de este 

instrumento queda expresamente autorizado por CORPAQ para hacerlo 

en su nombre, establecer los arreglos necesarios con lATA en el Acuerdo 

lATA a fin de llevar a cabo e implementar en toda forma las estipulaciones 

de las subcláusulas (a) y (b) de esta Cláusula 7.3.6; (d) el cobro, 

recaudación y pago de la Tasa de Seguridad, en la manera arriba 

descrita, será la única forma para cobrar, recaudar y pagar la Tasa de 

Seguridad hasta la Fecha de Pago Final de los Equipos de Seguridad; (e) 

prontamente después de la Fecha de Pago Final de los Equipos de 

Seguridad, el Concesionario dará instrucciones a lATA para que pague 

directamente a CORPAQ, mensualmente, todos los montos cobrados por 

lATA con respecto de la Tasa de Seguridad de conformidad con el 

• Acuerdo lATA, en la cllenta que CORPAQ notificará al Concesionario 

antes de la Fecha de Pago Final de los Equipos de Seguridad; (f) sin el 

previo consentimiento escrito del Concesionario y del Representante

1 los Prestamistas, CORPAQ no podrá convenir ni permitir que se cobr . ¡)~~ '. jJ J' -~ 
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ningún otro monto que no sea la Tasa de Seguridad con respecto de los 

Servicios de Seguridad o los Equipos de Seguridad (ya sea a modo de 

tasa, impuesto o en cualquier otra forma), inclusive y sin limitación, 

celebrando directa o indirectamente, o permitiendo, cualquier acuerdo 

según el cual cualquier Persona, incluso cualquier línea aérea, pudiera 

imponer o cobrar o tratar de recaudar cualquier monto que, en todo caso, 

sea similar o sirva los mismos propósitos que la Tasa de Seguridad. 7.3.7 

. Desembolso de la Tasa de Seguridad: CORPAQ reconoce y conviene 

que, durante el período anterior a la Fecha de Pago Final de los Equipos 

de Seguridad, y con el fin de satisfacer sus obligaciones con respecto de 

la subcláusula (a) de la Cláusula 7.3.5 de este Contrato de Concesión, 

comenzando en el último Día Hábil del mes en el que lATA deposita por 

primera vez los fondos cobrados con respecto de la Tasa de Seguridad en 

la Cuenta de de Recaudación de la Tasa de Seguridad, y continuando en 

el último Día Hábil de cada mes calendario posterior a ello, y hasta la 

Fecha de Pago Final del Costo de los Equipos de Seguridad, el Agente 

del Colateral en el Exterior estará autorizado, de conformidad con el 

Acuerdo de Garantía y Cuentas de CORPAQ, a transferir de la Cuenta de 

Recaudación de la Tasa de Seguridad a la Cuenta para Pago de Equipos 

de Seguridad, el monto indicado en el Programa de Reserva de los 

Equipos de Seguridad, como corresponda al número de meses con 

respecto a los cuales lATA haya depositado fondos en la Cuenta de 

Recaudación de la Tasa de Seguridad, hasta el momento en que el monto 

total deposita&:! en la Cuenta para Pago de Equipos de Seguridad sea 

igual al Costo de los Equipos de Seguridad (según lo certifique el 

Ingeniero de los Prestamistas y sin que, para tal propósito, se tome n 

cuenta cualquier aplicación previa de otros montos 
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periódicamente en dicha Cuenta); estipulándose, sin embargo, que: (a) si 

el monto que en ese momento esté en depósito en la Cuenta de 

Recaudación de la Tasa de Seguridad fuera insuficiente para permitir al 

Agente del Colateral en el Exterior que efectúe el depósito requerido en 

su totalidad, el monto total en depósito será transferido, sin embargo, por 

el Agente del Colateral en el Exterior a la Cuenta para Pago de Equipos 

de Seguridad en esa fecha; (b) en caso de cualquier deficiencia, como 

se menciona en la subcláusula (a) de este Cláusula 7.3.7, se instruirá al 

Agente del Colateral en el Exterior que notifique a CORPAQ de inmediato 

y por escrito acerca de ese hecho, en cuyo momento, antes del último Día 

Hábil del mes en el cual CORPAQ reciba la notificación, CORPAQ 

transferirá al Agente del Colateral en el Exterior, para depósito en la 

Cuenta para Pago de Equipos de Seguridad, una suma en Dólares igual a 

la deficiencia en cuestión; (e) si CORPAQ no efectúa algún pago como 

se menciona en lá subcláusula (b) de esta Cláusula 7.3.7, se instruirá al 

Agente del Colateral en el Exterior que transfiera una suma igual a la 

deficiencia como se menciona en la subcláusula (a) de esta Cláusula 

7.3.7, desde la Cuenta de Recaudación de la Tasa de Seguridad a la 

Cuenta para Pago de Equipos de Seguridad, en el último Ola Hábil del 

mes en curso, siempre y cuando y en la medida en que existan fondos 

disponibles para ello después de que el Agente del Colateral en el 

Exterior haya efectuado la transferencia programada en el Programa de 

Reserva de Equipos de Seguridad para ser efectuada en ese Día Hábil 
• con respecto de dicho mes; (d) si en cualquier Fecha de Pago de la 

Tarifa de Concesión, el saldo en la Cuenta para pago de Equipos de 

Seguridad es menor que la suma programada en el Programa de Rese" 

d, Eq"'p" de Se,"'d'" q", debl'''' .. la,,, dep6,'" eo '''Jha" lH 
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dicha Cuenta, en ese caso el Concesionario transferirá al Agente del 

Colateral en el Exterior, para depósito en la Cuenta para Pago de Equipos 

de Seguridad, una suma de hasta la cantidad de la Tarifa de Concesión a 

pagarse en ese Fecha, con el objeto de eliminar o reducir, según fuera el 

caso, tal deficiencia en la Cuenta para Pago de Equipos de Seguridad; (e) 

se instruirá al Agente del Colateral en el Exterior que transfiera a 

CORPAQ, mensualmente, cualquier saldo existente en la Cuenta de· 

Recaudación de la Tasa de Seguridad inmediatamente después de que el 

Agente del Colateral en el Exterior haya efectuado la transferencia 

mensual requerida a la Cuenta para Pago de Equipos de Seguridad, 

como se estipula en esta Cláusula 7.3.7, a una cuenta que CORPAQ 

" notifique al Agente del Colateral en el Exterior; (f) los pagos programados 

estipulados en el Programa de Reserva de Equipos de Seguridad se 

aumentarán o disminuirán, según fuera el caso, con el objeto de reflejar 

cualquier aumento o disminución en el Costo de Equipos de Seguridad 

convenido, o que su~a de cualquier forma bajo el Contrato de 

Construcción. Dicho ajuste a los pagos programados será proporcional, 

según determinación del Representante de los Prestamistas, a dicho 

aumento o disminución, según fuera el caso; y (g) después de la Fecha 

Final de Pago del Costo de los Equipos de Seguridad, y luego de recibir 

una certificación del Ingeniero de los Prestamistas en el sentido de que el 

Costo de Equipos de Seguridad ha sido pagado en su totalidad, se 

instruirá al Agente del Colateral en el Exterior, de conformidad con el 

Acuerdo de G'arantia y Cuentas de CORPAQ, que transfiera a CORPAQ 

cualquier saldo existente en la Cuenta para Pago de Equipos de 

Seguridad a la cuenta que CORPAQ notifique al Agente del Colateral 

el Exterior. 7.3.8 Mantenimiento, Repara¡;iones y 

lB 
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Periódicamente y según se necesite, CORPAQ mantendrá, reparará y 

reemplazará (o hará que se mantenga, repare y reemplace) todos los 

Equipos de Seguridad de conformidad (a) con los Estándares de los 

Equipos de Seguridad, (b) con cualquier cambio en las leyes, normas, 

reglamentos y decretos aplicables, y (e) con los requisitos y 

recomendaciones aplicables de los fabricantes, todo ello según sea 

necesario para asegurar que los Equipos de Seguridad se mantengan en 

buenas condiciones de funcionamiento y en cumplimiento con los 

Estándares de los Equipos de Seguridad. 7.3.9 Capacitación: CORPAQ 

proporcionará (o hará que se proporcione) a todas las Personas que 

periódicamente estuvieren prestando los Servicios de Seguridad, o que 

operan o mantienen los Equipos de Seguridad (ya sea que esas Personas 

son empleados de CORPAQ o de cualquier subcontratista de CORPAQ u 

otros), según fuera el caso, la capacitación que sea requerida por (a) los 

fabricantes de los Equipos de Seguridad, (b) los Estándares de los 

Equipos de Seguridad, (e) las leyes, normas, reglamentos y decretos 

aplicables, o (d) cualquier requisito de los fabricantes. Dicha capacitación 

será proporcionada en forma continua (en cada caso según lo evidencie 

un certificado fechado no más tarde que diez (10) días después de 

completar el programa de capacitación correspondiente, dirigido al 

Concesionario de parte del fabricante respectivo o de otra autoridad de 

capacitación acreditada), con el fin de asegurar que los Servicios de 

Seguridad serán llevados a cabo y que los Equipos de Seguridad serán 

• operados y mantenidos 'por Personas adecuadamente capacitadas, de 

conformidad con este Contrato de Concesión. 7.3.10 Obligaciones de 

Seguridad: Sin apartarse de las estipulaciones de la Cláusula 7.3~ 

CORPAQ cumplirá sus obligaciones bajo esta Cláusula 7.3 en forma '1 
;; 
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que (a) el Concesionario pueda llevar a cabo los Servicios Aeroportuarios 

de conformidad con este Contrato de Concesión, y que tanto el 

Contratista como cada Subcontratista puedan cumplir con sus 

respectivas obligaciones relacionadas con los Equipos de Seguridad de 

conformidad con el Contrato de Construcción, y (b) ninguna acción, 

omisión o incumplimiento de CORPAQ constituirá, hará o contribuirá a 

ninguna infracción por (1) el Concesionario, el Contratista o cualquier 

Subcontratista, según fuera aplicable, de cualquiera de sus obligaciones 

bajo este Contrato de Concesión, el Contrato de Construcción o cualquier 

otro acuerdo relacionado con el Proyecto, del cual el Concesionario, el 

Contratista o ese Subcontratista, según fuera aplicable, fueran parte, 

inélusive y sin limitación, las obligaciones de cualquiera de esas Personas 

de conformidad con cualquier acuerdo con respecto de la Fecha de 

Apertura del Aeropuerto. 7.3.11 Libros y Registros: CORPAQ 

mantendrá libros, registros y cuentas exactos y completos relacionados 

con el cumplimiento de sus obligaciones bajo esta Cláusula 7.3. Dichos 

libros, registros y cuentas incluirán, sin limitación, (a) registros de 

mantenimiento para todos los Equipos de Seguridad; y (b) registros y 

demás documentación de contabilidad que comprueben el cumplimiento 

de este Contrato de Concesión por parte de CORPAQ. Dichos libros, 

registros y cuentas serán mantenidos con detalle y exactitud suficientes 

como para presentar una historia precisa y completa de las adquisiciones, 

mantenimiento, reparación y reemplazo de los Equipos de Seguridad y el 

cumplimiento ~e este Contrato de Concesión por parte de CORPAQ, y 

para justificar los costos mencionados en las Cláusulas 7.3.4 y 7.3.5. El 

Concesionario tendrá siempre acceso razonable, durante horas nnrm",""" 

laborables, a todos esos libros, registros y cuentas y los documentos 
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respaldo correspondientes. 7.3.12 Auditores: CORPAQ habrá (a) 

establecido un sistema de contabilidad y control de costos con respecto 

de los Servicios de Seguridad, y (b) contratado una firma de contadores 

independientes para que actúen como auditores de CORPAQ con 

respecto de los Servicios de Seguridad y para que certifiquen la exactitud 

y corrección de los costos a los que se refieren las Cláusulas 7.3.4 y 

7.3.5. Dicha firma será seleccionada por CORPAQ de la lista de 

contadores independientes aprobados de reconocida reputación y 

experiencia nacional o intemacional que mantiene el Superintendente de 

Compañías de la República. CORPAQ preparará y mantendrá sus 

cuentas con respecto de la operación, mantenimiento, reparación y 

reemplazo de los Equipos de Seguridad de conformidad con las leyes, 

normas, reglamentos y decretos aplicables y los principios de contabilidad 

generalmente' aceptados que periódicamente prevalezcan en la 

República. 7.3.13 Notificaciones:. Prontamente después de tener 

conocimiento de ello (o, en el caso de la subcláusula (e), inmediatamente 

y en ningún caso más tarde que veinte y cuatro (24) horas después de 

que CORPAQ tenga o, mediante el ejercicio de razonable diligencia y 

cuidado, debiera tener conocimiento de ello), CORPAQ inmediatamente 

notificará cada uno de los siguientes hechos al Concesionario: (a) 

cualquier litigio, reclamación, desacuerdo, acción o proceso, pendiente o 

amenazado, por parte de cualquier Persona con relación a los Equipos de 

Seguridad; (b) cualquier negativa o amenaza de negativa en otorgar, 

renovar o prorrogar, o c~lIlquier litigio, reclamación, desacuerdo, acción o 

proceso, pendiente o amenazado, que pudiera afectar el otorgamiento, 

renovación o prórroga, de cualquier aprobación, consentimiento \. 

autorización con respecto de la celebración, otorgamiento y cum7iento ~ Ü 
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de esta Cláusula 7.3; (e) si sucede cualquier hecho inusual o adverso 

que razonablemente se pudiera esperar que tenga un efecto 

sustancialmente adverso sobre los Equipos de Seguridad o sobre la 

capacidad de CORPAQ para cumplir con sus obligaciones bajo este 

Contrato de Concesión; (d) cualquier otro hecho, circunstancia o aviso 

recibido de cualquier autoridad nacional o extranjera, que razonablemente 

se pudiera esperar que tenga un efecto sustancialmente adverso sobre 

los Equipos de Seguridad o sobre la capacidad de CORPAQ para cumplir 

con sus obligaciones bajo este Contrato de Concesión; y (e) cualquier 

accidente relativo o con respecto de los Equipos de Seguridad que resulte 

en lesión grave o en pérdida de vidas humanas, o que razonablemente se 

pudiera prever que tendrá un impacto adverso sustancial sobre el medio 

ambiente. 7.3.14 Seguros: CORPAQ, (a) en sus exclusivos costos y 

expensas, asegurará los Equipos de Seguridad de conformidad con el 

Acuerdo de Seguros, y (b) garantizará que todos los pagos de seguros 

con respecto de los Equipos de Seguridad se paguen y apliquen de 

conformidad con el Acuerdo de Seguros. 7.3.15 Desacuerdos: Las 

Partes convienen que cualquier desacuerdo entre el Concesionario y 

CORPAQ con relación al alcance en el cual los Equipos de Seguridad 

cumplen con los Estándares de los Equipos de Seguridad será 

periódicamente referido al Ingeniero Independiente para su resolución. 

En este sentido, el Concesionario notificará al Ingeniero Independiente 

por escrito acerca del desacuerdo, y, en la notificación, pedirá al Ingeniero 

Independiente.,que determine la medida hasta la cual los Equipos de 

Seguridad cumplen con los Estándares de los Equipos de Seguridad, así 

como cuál acción, si la hubiere, debiera adoptarse con respecto a ello. 

dará instrucciones al Ingeniero Independiente para que efh;",,,,,, 
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determinación dentro de diez (10) Días Hábiles después de que éste 

reciba la notificación, o dentro de un período más largo que el Ingeniero 

Independiente razonablemente requiera para efectuar la determinación, 

tomando en cuenta las estipulaciones de la Cláusula 7.3.16 de este 

Contrato de Concesión. Una copia de la notíficación será enviada por el 

Concesionario a CORPAQ, 7.3.16 Ingeniero Independiente: Las Partes 

acuerdan que aceptarán cualquier determinación o decisión del Ingeniero 

Independiente de conformidad con la Cláusula 7.3.15 de este Contrato de 

Concesión como definitiva y vinculante con respecto de los asuntos 

establecidos en esa cláusula. Con relación a la determinación o decisión 

del Ingeniero Independiente, las partes convienen en lo siguiente: (a) el 

Ingeniero Independiente tendrá derecho a pedir a cada Parte (y cada 

Parte conviene en proporcionarle) cualquier información que el Ingeniero 

Independiente considere apropiada para considerar cómo hará su 

determinación o decisión; (b) cualquiera de las Partes podrá presentar 

al Ingeniero Independiente cualquier información o comentario que esa 

Parte considere apropiada para que el Ingeniero Independiente considere 

cómo hará su determinación o decisión; y (e) cuando el Ingeniero 

Independiente haga su determinación o decisión, el Ingeniero 

Independiente estará autorizado a entregar inmediatamente dicha 

determinación o decisión a las Partes. 8. SITIOS. 8.1 Fechas de 

Entrega: CORPAQ entregará el Libre Uso junto con los Derechos de Vía 

y Derechos de Vía de los Servicios Públicos de acuerdo con el 

Documento de Alcank Técnico (en lo que fuere aplicable) al 

Concesionario en o antes de la Fecha Efectiva. 8.2 Costos: Los costos 

gastos de adquirir la propiedad de los Sitios del Proyecto (incluso y sin 

limitación, los Sitios No Pagados) y de entregar el Libre Uso, los 

y 
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Derechos de Vía y Derechos· de Vía de los Servicios Públicos al 

Concesionario, serán asumidos por CORPAQ o la Municipalidad. 8.3 

Botaderos Peligrosos: 8.3.1 Condiciones Preexistentes: Desde la 

Fecha Efectiva hasta la Fecha de Terminación del Aeropuerto, en caso 

de que se descubra cualquier Conqición Ambiental Preexistente o 

municiones dentro, adyacentes o que afecten a cualquier Sitio, entonces: 

(al el Concesionario deberá, a costo y expensas de CORPAQ, tomar 

las medidas de remediación requeridas por la ley o que de otra manera 

acuerden las Partes a efectos de permitir las operaciones en cualquier 

Aeropuerto o la continuación de los Trabajos de Construcción; (bl si el 

cumplimiento de la cláusula 8.3 causa el cierre o suspensión de las 

operacion~s en cualquiera de los Aeropuertos o la suspensión o demora 

de los Trabajos de Construcción, entonces el Concesionario tendrá 

derecho a una prórroga (a) del Periodo de Concesión equivalente en 

duración al período de tiempo por el cual las operaciones estuvieren 

suspendidas o tal Aeropuerto permanece cerrado o los Trabajos de 

Construcción fueron suspendidos o demorados , de conformidad con la 

Cláusula 3.3, y (b), si fuera aplicable, de la Fecha de Terminación 

Sustancial Garantizada, igual en duración al período de tiempo en que la 

Fecha de Terminación Sustancial garantizada fuera prorrogada en 

cumplimiento de las estipulaciones del Contrato de Construcción, 

incluyendo y sin limitación la Cláusula 24.1(c) del mismo; y (e) si los 

costos de terminación de los Trabajos de Construcción, del Nuevo 

Aeropuerto, fa Vía de Enlace o los Servicios PÚblicos del Nuevo 

Aeropuerto, o los costos de operación de cualquiera de los Aeropuertos 

aumentaren como resultado de uno de los eventos contemplados en e a 

Cláusula 8.3 (incluso y sin limitación, como resultado de 
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reclamación hecha por el Contratista de conformidad con la Cláusula 

24.1 (e) del Contrato de Construcción), entonces el Concesionario tendrá 

derecho a recobrar tales costos aumentados de acuerdo con la Cláusula 

14.8. 8.3.2 Concesionario: Las estipulaciones de esta Cláusula 8.3 no 

serán aplicables a cualquier botadero peligroso creado por el 

Concesionario, a cualquier contaminación química peligrosa causada por 

el Concesionario, a municiones dentro o adyacentes o que afecten 

cualquier Sitio que fueren colocadas por el Concesionario. 8.4 Restos 

Arqueológicos y Paleontológicos 8.4.1 Descubrimiento: El 

Concesionario reconoce que fósiles, monedas, objetos de valor o 

antiguos, o restos similares, serán y permanecerán de propiedad de la 

República. En el caso de que se descubrieren dichos objetos en 

cualquiera de los Sitios después de la Fecha Efectiva, el Concesionario 

informará inmediatamente a CORPAQ, y deberá: (a) si los objetos 

descubiertos pueden moverse, permitir que CORPAQ o cualquier. 

Autoridad Competente ingrese al Sitio pertinente y los retire de acuerdo 

con instrucciones de CORPAQ o de dicha Autoridad Competente con 

respecto de ello, según fuera el caso, todo esto a costa de CORPAQ, o 

(b) permitir que CORPAQ o cualquier Autoridad Competente realice 

las investigaciones que se requieran según las leyes, normas, 

reglamentos y decretos aplicables, o que CORPAQ o dicha Autoridad 

Competente consideren necesarias, y de acuerdo con instrucciones de 

CORPAQ o de dicha Autoridad Competente con respecto de ello, según 

" fuera el caso, todo esto , a costa de CORPAQ. 8.4.2 Prórroga del 

Período de Concesión: Si el cumplimiento de esta cláusula 8.4 causa el 

cierre o suspensión de las operaciones en cualquiera de los Aeropuert~ 

o ,. ,",,,,,,;6, o d.mo," do 'oe T",b.j" do Co",'"o"6,. 0')7"" o'3':.Y~R 
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Concesionario tendrá derecho a una prórroga (a) del Período de 

Concesión por igual duración como el período de tiempo en que las 

operaciones estuvieron suspendidas o aquel Aeropuerto estuvo cerrado o 

los Trabajos de Construcción estuvieron suspendidos o demorados, de 

conformidad con las estipulaciones de la. Cláusula 33; y (b), si fuera 

aplicable, de la Fecha de Terminación Sustancial Garantizada por igual 

duración que el periodo de tiempo en que la Fecha de Terminación 

Sustancial se prorrogue en cumplímiento de las estipulaciones del 

Contrato de Construcción, inclusive y sin limitación, de la cláusula 24.1(b) 

del mismo; y 8.4.3 Recuperación de Costos Incrementados: Si los 

costos de terminación de los Trabajos de Construcción de.! Nuevo 
, 

Aeropuerto, la Vía de Enlace o los Servicios Públicos del Nuevo 

Aeropuerto, o los costos de operación de cualquiera de los Aeropuertos 

se incrementaren como resultado del cumplimiento de los requerimientos 

de la Cláusula 8.4,1 (incluso y sin límitación, como resultado de cualquier 

reclamación presentada por el Contratista de conformidad con la cláusula 

24,1(b) del Contrato de Construcción), entonces, el Concesionario tendrá 

derecho a recuperar tales costos incrementados de acuerdo con la 

Cláusula 14.8. 9. CONSTRUCCiÓN. 9.1 Contrato de Construcción: 

9.1.1 Suscripción: El Concesionario y CORPAQ reconocen y acuerdan 

que en o antes de la Fecha Efectiva, CORPAQ y CCC firmarán un 

Contrato de Construcción y que, según los términos y condiciones del 

Contrato de Construcción y excepto lo que especificamente quede 

estipulado eri'él, los derechos y obligaciones de CORPAQ y CCC bajo el 

Contrato de Construcción no entrarán en vigencia sino hasta la Fecha 

Efectiva. Sin perjuicio de cualquier subcontrato otorgado por CCC bajo 

Contrato de Construcción o cualquier subcontrato subsiguiente, 
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tendrá la responsabilidad final respecto de la terminación oportuna de la 

construcción' del Nuevo Aeropuerto de acuerdo con los Términos, y 

Condiciones del Contrato de Construcción. 9.1.2 Términos y 

Condiciones: El Contrato de Construcción contendrá estipulaciones: (a) 

que permitan a CORPAQ ceder la totalidad de sus derechos y todas sus 

obligaciones bajo dicho instrumento a QUIPORT, de conformidad al 

Acuerdo Maestro de Cesión y Consentimiento; (b) que permitan a CCC 

subcontratar los Trabajos de Construcción con Aecon Construction Group 

lnc. o cualquier Afiliada de propiedad total de ella, subcontrato que, a su 

vez, deberá permitir a Aecon Construction Group lnc. o a dicha Afiliada 

que subcontrate los Trabajos de Construcción con una Persona a 

satisfacción de CCC y de Aecon Construction Group !nc.; (e) que 

establezcan que la Fecha de Terminación Sustancial Garantizada deberá 

ocurrir en una fechá no más tarde que cincuenta y un (51) meses a 

contafSe desde la Fecha del Comienzo de la Construcción, según la 

Fecha de Terminación Sustancial Garantizada sea prorrogada de tiempo 

en tiempo de conformidad con las estipulaciones de este Contrato de 

Concesión y/o del Contrato de Construcción. 9.1.3 Daños por Demora: 

Si la Fecha de Apertura del Aeropuerto no coincide con, la Fecha de 

Terminación del Aeropuerto, el Concesionario pagará a CORPAQ la 

cantidad de Cinco Mil Dólares ( USD 5.000) por cada día de retraso o 

fracción de día en que se demore la Fecha de Apertura del Aeropuerto 

más allá de la Fecha de Terminación de Aeropuerto; quedando estipulado 

" que (i) tal penalización nb será pagadera hasta y a no ser que la Fecha de 

Apertura del Aeropuerto se demore por treinta (30) dlas o más después 

de la Fecha de Terminación del Aeropuerto, y (H) las penalizaciones~ ] Wj1 
",m,'."¡" y p.g."" b~o .,Ia C"",,'. PO,"" m_o d. 'J' ""''J.. " 

122 

'\ 
! 



) 

) 

) 

) , 

) 

) 

) 
') 
) 

, 

" J 

'" 
-~. 

) 
~ 

) 
.;.t: 

J 
,('1'" 

)' 
,.-

l: 
) 
/" 

) 

'"' \ , 
!"' , 
j 

'" ) 
,~ 
) 
",., 
) 
.'"' : , 
,~ 

?~ 

"" j 
é'\ 

) 
,""" r,·· 
'" í 

¡O!I ~·l¡~'· 

$1 
/2 

.~ 

-, 

DOCTOR' SEBASTIÁNVALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

ochenta (180) días, estipulándose además que (x) durante dicho período 

de ciento oéhenta (180) días CORPAQ no intentará terminar este 

Contrato de Concesión sobre la base de tal incumplimiento, siempre y 

cuando que el Concesionario se obligue a pagar, y haya pagado tal 

penalización, y (y) dichas penalizaciones no serán pagaderas si la Fecha 

de Apertura del Aeropuerto no se cumple debido a un caso de Fuerza 

Mayor o un Evento Politico. 9.2 [Omitido intencionalmente). 9.3 

Despeje de los Sitios: 9.3.1 Concesionario: El Concesionario será 

responsable, a su costo y riesgo, de la remoción de todas las estructuras, 

edificios y otros impedimentos que obstaculicen los Trabajos de 

Construcción en el Sitio del Nuevo Aeropuerto. 9.3.2 Consentimientos: 

En caso de que se requiera de Consentimientos Pertinentes para el retiro 

de estructuras, edificios y otros impedimentos que obstaculicen los 

Trabajos de Construcción en el Sitio del Nuevo Aeropuerto, el 

Concesionario será responsable de obtener tales Consentimientos 

Pertinentes de las Autoridades Competentes, con ayuda razonable de 

CORPAQ, a ser prestada a solicitud del Concesionario, a menos que de 

conformidad con las estipulaciones del Contrato de Construcción o del 

Acuerdo Maestro de Cesión y Consentimiento, dichos Consentimientos 

Pertinentes serán responsabilidad de CORPAQ, la Municipalidad u otra 

Autoridad Competente. 9.3.3 CORPAQ: CORPAQ será responsable a 

su costo y riesgo de (a) la remoción de todas las estructuras, edificios y 

otros impedimentos hechos por el hombre en el Sitio de la Vía de Enlace 

y los Sitios dl¡. los Servicios Públicos y cualquier terreno respecto de los 

cuales los Derechos de Vía y los Derechos de Vía de los Servicios 

Públicos han de ser concedidos, y (b) el despeje, reubicación y desviación 

de todos los Servicios Públicos existentes situados en el Sitio de la Vía de 

123 



.' 

DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO . 

QUITOcECUADOR 

Enlace o los Sitíos de los Servicios Públicos, o que. interfieren con los 

Derechos dé Via o los Derechos de Vía de los Servicios Públicos. 9.3.4 

Consentimientos: En caso de que se requiera de Consentimientos 

Pertinentes. para la remoción de estructuras, edificios y otros 

impedimentos hechos por el hombre que obstaculicen los Trabajos de 

Construcción en el Sitio de la Via de Enlace o los Sitios de los Servicios 

Públicos o terrenos con respecto a los cuales los Derechos de Vía y los 

Derechos de Vía de los Servicios Públicos ha de ser concedidos, o para el 

despeje, reubicación y desviación de todos los Servicios Públicos situados 

en el Sitio de la Vía de Enlace o los Sitios de los Servicios Públicos, o que 

interfieren con los Derechos de Via o los Derechos de Via de .Ios .Servicios 

Públicos CORPAQ ha de ser responsable de conseguir tales 

Consentimientos Pertinentes de las Autoridades Competentes, con la 

asistencia razonable del Concesionario que será proporcionada a pedido 

de CORPAQ. 9.3.5 Servicios Públicos: La obligación de iniciar los 

Trabajos de ConstrucCión bajo el Contrato de. Construcción se 

condicionará a que (a) CORPAQ haya obtenido los Derechos de Via de 

los Servicios Públicos, y (b) las Autoridades Competentes hayan hecho 

arreglos razonables para la prestación de Servicios Públicos, según la 

Cláusula 7. El Concesionario permitirá que los empleados de las 

Autoridades Competentes, en los momentos y tan a menudo como fuere 

razonablemente necesario, ingresen al Sitio del Nuevo Aeropuerto y otros 

lugares pertinentes en los terrenos para la provisión de los Servicios 
~ 

Públicos aquí referidos: 10. INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DEL CONCESIONARIO. 10.1 Derecho a Ser Informado: 

Durante el plazo de este Contrato de Concesión, el Concesionario 

,"'ocmanl a CORPAQ, poc ., "'ro , .. 'peoto de rodo, y "da;3 d. '~ j ~ t 
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eventos o sucesos importantes que pudieren surgir en el transcurso del 

Proyectó. 10.2 Observación: CORPAQ o sus representantes o 

consultores tendrán derecho de ingresar a los Sitios con el propósito de 

observar las áctividades del Concesionario, verificando su cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en este instrumento (incluyendo pero sin 

limitarse a los Estándares) y monitoreando los niveles de servicio de 

conformidad con la Cláusula 7.2.14. 10.3 Inspección: CORPAQ o sus 

representantes o consultores' tendrán el derecho, durante horas 

laborables normales, a inspeccionar los libros, planes, registros 

financieros y otros registros y documentos que pertenezcan o se guarden 

por o' a nombre del Concesionario en relación con el Proyecto con el 

" propósito de verificar el cumplimiento de este Contrato de Concesión por 

parte del Concesionario. 10.4 . Designación de Auditores: El 

Concesionario deberá, a' su costo y expensas: (a) establecer un sistema 

de contabilidad y control de costos y (b) contratar una empresa de 

contadores independientes de prestigio y experiencia intemacional, que 

sea razonablémente aceptable para CORPAQ, como auditores del 

Concesionario. El Concesionario preparará y mantendrá su contabilidad 

de acuerdo con. las leyes, normas, reglamentos y decretos aplicables y 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, según fueren 

adoptados en la República de tiempo en tiempo. 10.5 Informes 

Trimestrales Financieros y de Operaciones: El Concesionario deberá, 

hasta el décimo día hábil de cada trimestre calendario a partir de la Fecha 

Efectiva, proJ!lorcionar' a CORPAQ un informe detallado en relación con: 

(a) los résultados financieros del Concesionario respecto de las 

operaciones, que incluirán, pero sin limitarse a: 

relacionada con los Cargos Aeroportuarios obtenidos y recolectados, (ii 
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gastos presupuestados incurridos, (iii) gastos no presupuestados 

incurridos, Y (iv) cargos y cantidades relativas a depreciación, 

amortización u otros similares; (b) información relacionada co~ las 

operaciones, eventos no previstos, accidentes, lesiones, daños, Pérdidas 

e interrupciones o suspensiones ocurridas durante el trimestre calendario 

precedente; y (e) cualquier enmienda sustancial en el Acuerdo de Crédito. 

10.6 Informes e Información Relativa a Interrupcione.s y 

Suspensiones: El Concesionario deberá, dentro de los siete (7) días de 

ocurrida cualquiera interrupción o cierre, proporcionar a CORPAQ un 

informe que detalle las circunstancias de tal interrupción o cierre. 

CORPAQ tiene el derecho de solicitar información completa y razonable 

del Concesionario, relativa a cualquier interrupción o cierre de los 

Aeropuertos, pedido que deberá ser atendido dentro de diez (10) días 

laborables. 10.7 Informes Anuales: El Concesionario deberá, tan pronto 

como, esté disponible y en todo caso de manera simultánea a su 

presentación a la Autoridad Competente, presentar a CORPAQ una copia 

de su declaración financiera completa por cada ejercicio fiscal del 

Concesionario, según fuere remitida por el Concesionario a la Autoridad , 

Competente. 10.8 Acuerdo de Crédito: Tan pronto como sea factible, 

el Concesionario notificará a CORPAQ por escrito acerca de cualquier 

acuerdo que resulte en un aumento sustancial de las obligaciones de 

CORPAQ estipuladas en las Cláusulas 18.1.2(a), 18.2.4 y 18.3.3(a) de 

este Contrato de Concesión, incluso y sin limitación cualquier aumento en 

el monto total de los enaeudamientos periódicamente pendientes de pago 

bajo el Acuerdo de Crédito; estipulándose que la falta en presentar dicha 

notificación no afectará en manera alguna la responsabilidad de CORP~ 

por ,las obligaciones mencionadas en cualquiera de esas cláusulas. 10.9~ 

" . )7 
• J 
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Reclamaciones: Con relación al pago u otra satisfacción por parte de 

CORPAQ de cualquier obligación mencionada en la Cláusula 14.8 de. este 

Contrato de Concesión, el Concesionario proporcionará a CQRPAQ datos 

de soporte para justificar el monto de. dicha responsabilidad, 11. 

INTERRUPCIONES. 11.1Ninguna Interrupción por CORPAQ: Con 

sujeción a las estipulaciones de este Contrato de Concesión, CORPAQ se 

compromete a no hacer y a abstenerse de hacer cualquier cosa que 

pudiere tener un efecto adverso sobre (a) los Trabajos de Construcción o 

la operación de los Aeropuertos o la Prestación de los, Servicios 

Aeroportuarios o cualquier parte de éstos, o los Cargos Aeroportuarios o 

el cobro de éstos por parte del Concesionario, o (b) cualquiera de los 

Desarrollos Aeroportuarios, a menos que se requiera en caso de una 

emergencia, o para mitigar los daños que resulten del incumplimiento por 

parte del Concesionario de sus obligaciones bajo este Contrato de 

Concesión, el Contrato de Construcción y el Acuerdo Maestro de Cesión 

y Consentimiento, en cuyo caso la interrupción se considerará autorizada, 

pero, en todo caso, permanecerá sujeta a la Cláusula 3,3; estipulándose, 

sin embargo, que CORPAQ se compromete a .asegurar que cualquier 

interrupción por parte de CORPAQ autorizada de conformidad con esta 

Cláusula 11,1 se limitará al período de tiempo y al alcance de los trabajos 

que sean razonablemente necesarios para enfrentar la emergencia o para 

mitigar los daños, y se llevará a cabo en consulta con el Concesionario, 

11.2 Ninguna Interrupción por las Autoridades Competentes: 

CORPAQ hdbrá de utilizar esfuerzos razonables para asegurar que ni la 

República, ni la Municipalidad ni ninguna otra Autoridad Competente haya 

de realizar cualquier operación o tomar acciones que tuvieran un efectq 

adverso sobre (a) los Trabajos de Construcción o la operación de 
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Aeropuertos o la prestación de los Servicios Aeroportuarios o cualquier 

parte de los Cargos Aeroportuarios o su cobro por parte del 

Concesionario, o (b) cuaJquier de los Desarrollos Aeroportuarios, a menos 

que se requiera en caso de una emergencia, o para mitigar los daños que 

resulten del incumplimiento por parte del Concesionario de sus 

obligaciones bajo este Contrato de Concesión, el Contrato de 

Construcción, el Acuerdo Maestro de Cesión y Consentimiento, el 

Acuerdo de Servicios de la DGAC, o los Acuerdos de Servicios 

Gubernamentales, en cuyo caso la interrupción se considerará autorizada, 

pero, en todo caso, permanecerá sujeta a la Cláusula 3.3; estipulándose, 

sin embargo, que CORPAQ hará esfuerzos razonables para asegurar que 

cualquier interrupción autorizada por la República, la Municipalidad o 

cualquier otra Autoridad Competente se limite a un período de tiempo y a 

un alcance en los trabajos que sean razonablemente necesarios para 

enfrentar la Emergencia o para mitigar los daños, y se llevará a cabo en 

consulta con el Concesionario. 11.3 Consecuencias de la 

Interrupción: 11.3.1 Prórroga del Período de Concesión: Si 

cualquier interrupción no autorizada que efectúe CORPAQ, la República, 

la Municipalidad O' cualquier Autoridad Competente, o sí cuálquier 

interrupción autorizada en caso de una Emergencia, en la medida en que 

la emergencia no fuera ocasionada por culpa o negligencia del 

Concesionario, causa el cierre o la suspensión de las operaciones en 

cualquiera de los Aeropuertos o en cualquier Desarrollo del Aeropuerto, o 
~ . 

la suspensión o demora de los Trabajos de Construcción, entonces, el 

Concesionario tendrá derecho a una prórroga (a) del Período de 

Concesión de igual duración como el tiempo por el que tal Aeropuerto o 

0.",,,," de' A."p""rto e'té" """,d" O," T"be;" de co:o'''\ j ~~ l 
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se suspenden o demoran, de conformidad con las estipulaciones de la 

Cláusula 3.3, y, (b) si fuera aplicable, de la Fecha de Terminación 

Sustancial Garantizada, de igual duración como el tiempo por el que la 

fecha de' Terminación Sustancial Garantizada se prorrogue de 

conformidad con las estipulaciones del Contrato de Construcción (incluso 

y sin limitación de la cláusula 24.1(e) del. mismo; estipulándose, sin 

embargo, que si cualquier interrupción como las mencionadas no tiene un 

efecto directo o indirecto en la operación de cualquiera de los 

Aeropuertos, en ese caso el Período de Concesión no se prorrogará y, en 

vez de ello, a la expiración del Período de Concesión el Concesionario 

tendrá derecho a continuar administrando y operando ese Desarrollo del 

Aeropuerto, en la misma medida como el Concesionario tuvo ese derecho 

durante el Período de Concesión, por un período de igual duración al 

tiempo en que ese Desarrollo del Aeropuerto estuvo cerrado o 'las 

operaciones estuvieron suspendidas. 11.3.2 Recuperación de Costos 

Incrementados: Si los costos para la terminación de los Trabajos de 

Construcción o los costos de operación de cualquiera de los Aeropuertos, 

o 106 costos de la terminación u operación de cualquiera de los 

Desarrollos del Aeropuerto se incrementaren como consecuencia de una 

interrupción no autorizada contemplada en esta Cláusula 11 (incluso y sin 

limitación como resultado de cualquier reclamación hecha por el 

Contratista de conformidad con la Cláusula 24.1 (e) del Contrato de 

Construcción) , entonces el Concesionario tendrá derecho a recuperar 

tales costos 'fldicionales de acuerdo con la Cláusula 14,8, 12. 

DESARROLLOS DEL AEROPUERTO. 12:1 Posesión: A la terminación 

de este Contrato de Concesión (con sujeción a las Cláusulas 18.5.y 18.6), 

la posesión de los Desarrollos del Aeropuerto y de todos los 
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Muebles relacionados con ellos revertirá a la Municipalidad. 12.2 

Derecho Exclusivo: Durante el Período de Concesión, el derecho a 

llevar a cabo los Desarrollos del Aeropuerto de conformidad con este 

Contrato de Concesión es. exclusivo del Concesionario, y CORPAQ no 

tendrá el derecho de llevarlos a cabo por si misma o por interpuesta 

Persona. 12.3 Cesión, SUblicencia, etc.: CORPAQ acepta y está de 

acuerdo en que el Concesionario podrá, por su propia cuenta o a través 

de cualquier Afiliada del Concesionario o cualquier Afiliada de cualquier 

Accionista, o de cualquier Persona nombrada por el Concesionario, 

instalar, desarrollar, construir, poseer, operar, ceder, sublicenciar o 

subarrendar cualquier Desarrollo del Aeropuerto, siempre y cuando que 

tal actividad cumpla con los estándares de seguridad y otros estándares 

pertinentes y que tal arreglo tenga el mismo alcance que el Período de 

Concesión. Los derechos del Concesionario bajo esta Cláusula 12.3 se 

sujet~rán a las limitaciones establecidas en las Cláusulas 2.9, 2.10 Y 2.11, 

de ser aplicable. 12.4 No Existencia de Conflicto: 12.4.1 Cualquier 

Desarrollo del Aeropuerto deberá: (a) no interferir con las operaciones 

normales del Aeropuerto; (b) no interferir con los requerimientos de los 

Estándares, (c) llevarse a cabo en cumplimiento con el Plan Maestro; y, 

(d) no interferir con ninguna mejora requerida según los términos de este 

Contrato de Concesión. 12.5 Mejoras: Para evitar dudas, ni (a) la 

existencia, construcción o futura construcción de cualquier Desarrollo del 

Aeropuerto, ni (b) cualquier arriendo, subcontrato, subcontrato futuro, u 

otro arreglo comercial' o que pudiere darse en el futuro, respecto a 

cualquier Desarrollo del Aeropuerto excusará de ninguna manera al 

Concesionario de sus obligaciones de llevar adelante mejoras, de acuerdo 

"'" I,""'ml,,,, de e,te Cootrntn do Coooo.',. 12.' "SPO'}!)"d'd} j ~t 
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por los Servicios: El Concesionario será responsable. de obtener la 

prestación de todos los servicios de emergencia y otros servicios en 

relación con los Desarrollos del Aeropuerto, incluyendo, entre otros, 

servicios de bomberos, de rescate, de paramédicos y de policía. 13 . 

COMPROMISOS. 13.1 El Concesionario: A no ser que CORPAQ 

acordare de otra manera, el Concesionario deberá, en adición a sus 

demás obligaciones bajo el presente instrumento: 13.1.1 asegurar que, 

por un período de tres (3) anos a partir de la Fecha de Apertura del 

Aeropuerto, el número total de acciones con derecho a voto .de los 

Accionistas en la Fecha Efectiva representará al menos el 50,1% del 

número total de acciones con derecho a voto emitidos de tiempo en 

tiempo p~r el Concesionario; sin embargo, las disposiciones de esta 

cláusula 13.1.1 no serán aplicables (a) si CORPAQ continúa incumpliendo 

cualquiera de sus obligaciones bajo este Contrato de Concesión por un 

período superior a los seis (6) meses, o (b) si y en la medida en que los 

Accionistas necesiten prendar o de otra manera gravar tales derechos a 

voto con el propósito de financiar la ingenierla, construcción, operación y 

mantenimiento de los Aeropuertos y obtener seguro de riesgo político en 

relación con el Proyecto; estipulándose, sin embargo, que los deberes del 

Concesionario con respecto a (i) este Contrato de Concesión y (ii) el Plan 

de Financiamiento no sean en manera alguna disminuidos o reducidos 

por tal prenda o gravamen. 13.1.2 asegurar que los Accionistas 

contribuyan Setenta Millones de Dólares ( USO 70'000.000) al 

Concesionario a manera de capital o equivalente de capital (por ejemplo, 

deuda subordinada), cuya fuente podría no incluir Cargos Aeroportuarios, 

de acuerdo con el Plan de Financiamiento aprobado por CORPAQ y I 

Prestamistas: 13.1.3 no realizar algún pago, ya sea con relación a I j~( 
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deuda o al capital, a cualquier Accionista o Afiliado, a no ser que (a) las 

Tarifas de Concesión se hayan pagado de acuerdo con la Cláusula 2.4.1, 

(b) la cuenta de reserva para el servicio de la deuda establecida de 

conformidad con el Acuerdo de Crédito esté financiada según lo requiera 

el Acuerdo de Crédito, (e) la Garantía de Cumplimiento se encuentre 

plenamente vigente, (d) el Concesionario no se encuentre en situación de 

incumplimiento bajo este Contrato de Concesión, sin perjuicio de la 

aplicabilidad de cualquier periodo de saneamiento, y (e) el Concesionario 

no se encuentra en situación de incumplimiento bajo el Acuerdo de 

Crédito u otro Acuerdo de Financiamiento, o si hubiere ocurrido y continúa 

algún incumplimiento, dicho incumplimiento no hubiese sido renunciado 

por los Prestamistas; 13.1.4 no asumir ninguna deuda o carga similar 

en adición a la deuda bajo (o permitida bajo) el Acuerdo de Crédito y 

cualquier Acuerdo. de Financiamiento, a no ser que (a) respecto de las 

cuatro (4) Fechas de Pago de la Tarifa de la Concesión precedentes (o, 

en el caso del primer año después de la Fecha Efectiva, para cada Fecha 

de Pago de la Tarifa de Concesión precedente), las Tarifas de la 

Concesión hayan sido pagadas de acuerdo con la Cláusula 2.4.1, (b) la 

cuenta de reserva para el servicio de la deuda mencionada en la 

Cláusula 13.13 esté financiada y (e) el Concesionario no se encuentre en 

situación de incumplimiento bajo este Contrato de Concesión, sin perjuicio 

de la aplicabilidad de cualquier periodo de saneamíento; 13.1.5 cumplir 

plenamente con sus obligaciones bajo el Plan de Financiamiento; 13.1.6 

cumplir con todas sus obligaciones bajo el Acuerdo Maestro de Cesión y 

Consentimiento; 13.1.7 asegurar el cumplimiento del Manual de 

Operación y Mantenimiento; 13.1.8 asegurar el Gumplimiento de la 

Cié',"', 7.2.13; 13.1.9 do<. o _", q,e " dé. ,,,,"o , )7AQ '~)}@"~ 
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Sitio del Aeropuerto Actual y el Sitio del Nuevo Aeropuerto según las 

condiciones de este Contrato de Concesión; 13.1.10 llevar a cabo este 

Contrato de Concesión de acuerdo con el Plan Maestro, excepto en la 

medida en que cualquier obligación de ampliación contenida en el Plan 

Maestro sea reemplazada por efecto. de la Cláusula 7.2.14; 

13.1.11asegurar que los términos comerciales bajo los cuales el 

Concesionario suscribió cualquier contrato, arriendo u otros acuerdos con 

cualquier Afiliado o tercero (a) sean no menos favorables para el 

Concesionario que aquellos que razonablemente hubiera podido obtener 

respecto de cualquier tercero de buena fe después de negociaciones 

efectuadas en pie de igualdad, y (b) cumplen en toda forma con los 

Estándares de Contratación; 13.1.12 cumplir con todas sus obligaciones 

bajo el Acuerdo de Servicios de la DGAC y el Acuerdo de Equipos de la 

DGAC y todos los demás acuerdós para la prestación de los Otros 

Servicios Gubernamentales; y 13.1~13 asegurar que (a) cualquier estudio 

que se requiera realizar, o cualquier información complementaria que se 

requiera presentar, según la licencia ambiental para el Nuevo Aeropuerto 

al que se hace referencia en la cláusula 4.2.22, se realice o presente, 

según el caso, de conformidad con los términos de este instrumento, a 

expensas de CORPAQ; y (b) cualquier otro estudio llevado a cabo por el 

Concesionario, o cualquier otra información complementaria 

proporcionada por él con respecto de asuntos ambientales relativos al 

Nuevo Aeropuerto, se llevará a cabo y proporcionará, según el caso, a 

expensas del, Concesionario. 13.2 CORPAQ: A no ser que el 

Concesionario lo acuerde de otra manera, CORPAQ deberá, a más de 

sus demás obligaciones bajo el presente instrumento: 13.2.1 proporcion 

ayuda razonable para que el Concesionario pueda llevar 
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Proyecto, y poner a su disposición los beneficios de los Derechos de 

Concesión; 13.2.2 no intervenir en la realización de los Trabajos de 

Construcción o en los Desarrollos del Aeropuerto u operación de los 

Aeropuertos, excepto en casos de Emergencia o para mitigar daños que 

resulten por la falta de cumplimiento del Concesionario de sus 

obligaciones contraídas en este Contrato de Concesión o en el Contrato 

de Construcción, o el Acuerdo Maestro de Cesión y Consentimiento; 

13.2.3asolicitud del Concesionario, prestar cooperación razonable para 

obtener asistencia de las Autoridades Competentes apropiadas, a fin de 

llevar a cebo los Desarrollos del Aeropuerto, los Trabajos de Construcción 

y la operación de los Aeropuertos; 13.2.4 no autorizar, y no 

autorizará a ninguna otra Persona (a) efectuar el diseño, ingeniería, 

construcción, edfficación y/u operación de cualquier aeropuerto, (que no 

sea el Nuevo Aeropuerto) dentro de la provincia de Pichincha de la 

República; (b) en la medida en que CORPAQ tuviera tal autoridad, no 

permitir ningún tráfico aéreo, que no sea tráfico aéreo militar o de 

Emergencia. que llegue o parta del Aeropuerto de Latacunga; o (e) en la 

medida en que CORPAQ tuviera tal autoridad, no autorizar a ninguna 

Persona tener algún derecho, licencia o permiso exclusivo para 

proporcionar tráfico aéreo hasta o desde las Islas Galápagos; 13.2.5 si se 

presentara cualquier reclamo en contra del Concesionario o si el 

Concesionario se convirtiera en parte de cualquier acción o proceso en 

conexión con el Proyecto, y el Concesionario solicitase la ayuda de , 
CORPAQ, deberá notificar prontamente a CORPAQ el mismo. El 

Concesionario deberá proporcionar a CORPAQ todos los hechos e 

información pertinentes y deberá proporcionar compensación razonable a 

CORPAQ po, loo oosto, "","'do, ,1 brind" dloh' ""Ie,"'. 13:9 h'~ ~ Ol{ 
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que el Aeropuerto Actual se cierre permanentemente para todos los 

vuelos de Aviones de alas fijas o de alas móviles en la Fecha de Apertura 

del Aeropuerto y que en toda forma quede fuera de servicio con relación a 

Aviones de alas fijas o de alas móviles en una fecha que no excederá los 

tres (3) meses posteriores a la Fecha de Apertura del Aeropuerto, en cada 

caso a expensas de CORPAQ; estipulándose, sin embargo, que los 

Aviones de alas fijas o alas móviles podrán ser trasladados sin pasajeros 

. o carga del Aeropuerto Actual al Nuevo Aeropuerto durante el periodo de 

una semana posterior a la Fecha de Apertura del Aeropuerto; 13.2.7 

asegurar que la Vía Interoceánica sea mejorada o que se construya la 

Nueva Vía de Acceso en o antes de la Fecha de Terminación del 

Aeropuerto, y que éstas se mantengan en todo momento en estado de 

funcionamiento suficiente (incluidos todos los puentes y túneles 

relacionados, si fuera aplicable); 13.2.8 asegurar que todos los montos 

recibidos por CORPAQ de conformidad con la Cláusula 2.5 sean 

utilizados para los fines especificados en la misma; 13.2.9 asegurar que el 

Concesionario tenga Libre Uso de los Sitios y todos los Derechos de Vía y 

Derechos de Vía de los Servicios Públicos necesarios durante la vigencia 

del Periodo de Concesión; 13.2.10 asegurar que la Municipalidad no 

disponga ni otorgue ni acuerde la disposición u otorgilmiento de 

derecho(s) o participación(es) presente(s) o futuro(s) sobre cualquier 

parte de los Sitios del Proyecto, excepto el Sitio del Aeropuerto Actual, 

después de la Fecha de Apertura del Aeropuerto; 13.2.11 cumplir 

plenamente oon sus obligaciones bajo el Acuerdo Maestro de Cesión y 

Consentimiento; 13.2.12 asegurar que todos los terrenos, espacios y 

superficies que comprenden el Sitio de la Via de Enlace sean comprad 

o adquiridos en cualquier otra forma por la Municipalidad 

135 



DOCTOR SEBASTIÁN V ALDlVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

con todos los requisitos y lineamientos aplicables del Banco Mundial 

13.2.13 en caso de que algún Impuesto sobre terrenos fuera o llegue a 

ser pagadero con respecto de los Sitios del Proyecto, los Derechos de 

Vía, los Derechos de Vía de los Servicios Públicos, el Aeropuerto Actual o 

el Nuevo Aeropuerto, o cualquier parte de ellos, pagar ese Impuesto al 

momento y en la forma en que deba hacerlo; 13.2.14 cooperar con el 

Concesionario para asegurar que el Concesionario obtenga todos los 

permisos, autorizaciones y aprobaciones, necesarias a fin de permitir que 

el Concesionario adopte cualquiera de las acciones contempladas en la 

Cláusula 7.2; 13.2.15 asegurar que la Municipalidad cumpla plenamente 

con sus obligaciones bajo la Garantía de la Municipalidad; 13.2.16 

cooperar con el Concesionario para asegurar que el Concesionario 

obtenga todos los Consentimientos Especificados del Contratante (tal 

como dicho término está definido en el Contrato de Construcción), 

. inclusive y sin limitación el Permiso Maestro de Construcción mencionado 

en el Apéndice O del Contrato de Construcción; 13.2.17 asegurar que el 

Usufructo de la Municipalidad y el Usufructo de CORPAQ se prorroguen 

al finalizar sus respectivos plazos (que son de treinta (30) años contados 

desde la Fecha Efectiva) durante un período de tiempo por lo menos igual 

al plazo restante del Período de Concesión, según términos y condiciones 

no menos favorables para el Concesionario que aquellos vigentes durante 

sus respectivos términos iniciales; 13.2.18 asegurar que toda la 

Infraestructura Fuera del Sitio y (después de la Terminación Sustancial de 

" los Trabajos) la Vía de Enlace y los Servicios Públicos del Nuevo 

Aeropuerto situados fuera del Sitio del Nuevo Aeropuerto, se conserven, 

protejan, mantengan en suficiente estado de funcionamiento y est n 

adecuadamente disponibles para permitir que el Concesionario ~e lo 
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Aeropuertos de confonnidad con este Acuerdo; 13.2.19 asegurar que la 

Municipalidad tenga, hasta una fecha que no será más tarde que dos 

allos y medio (2-1/2) después de la Fecha Efectiva, la plena propiedad y 

título legal saneado sobre todos los terrenos y edificios que comprenden 

los Sitios No Pagados, y que pague todos los montos adeudados y 

pagaderos con respecto de ellos; estipulándose que dicho periodo podrá 

ser prorrogado por el Concesionario por hasta dos períodos sucesivos de 

tres (3) meses, si CORPAQ está en capacidad de demostrar, al final del 

período original de dos allos y medio (2-112) o al final de la prórroga inicial 

de tres (3) meses, según fuera el caso, y a razonable satisfacción del 

Concesionario, que CORPAQ ha buscado diligentemente la adquisición 

de dicha propiedad y titulo y el pago de esas sumas, y que continúa 

haciéndolo al finalizar ese periodo; 13.2.20 entregar al Concesionario 

estados financieros anuales y trimestrales, preparados en cada caso de 

.. , conformidad con las prácticas contables generalmente aceptadas de la 

República y, en el caso de los estados financieros anuales,. auditados por 

una finna de contadores independientes de reconocido prestigio y 

experiencia nacional o internacional, escogida por CORPAQ de 

conformidad con las estipulaciones de la Cláusula 7.3.12, en cada caso 

tan pronto como estén disponibles, pero en todo caso dentro de noventa 

(90) días después del final de cada ejercicio fiscal de CORPAQ, cuando 

se trate de los estados financieros anuales, o dentro de cuarenta y cinco 

(45) días después del final de cada período trimestral de CORPAQ, 

cuando se tra~ de cualquier estado financiero trimestral; 13.2.21 cumplir 

plenamente con sus obligaciones como "administrador" de la Zona 

Franca; 13.2.22 asegurar que, hasta una fecha que no será más ta 

que veinte y cuatro (24) meses después de la Fecha efectiva, las "nl"m", 
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de radio descritas en el Acuerdo de la HCJB habrán sido removidas o 

reconfiguradas, ya sea por la HCJB, por CORPAQ o por cualquier otra . 

Persona, a satisfacción del Concesionario y del Representante de los 

Prestamistas;y, 13.2.23 inmediatamente después de la Fecha Efectiva, 

registrar el Acuerdo de Usufructo de la Municipalidad y el Acuerdo de 

Usufructo de CORPAQ en el Registro de la Propiedad de Quito de 

conformidad con el Articulo 799 del Código Civil y el literal (d) del Artículo 

25 de la Ley de Registro, y entregar al Concesionario evidencia, en forma 

y sustancia satisfactorias para el Concesionario, de que el Acuerdo de 

Usufructo de la Municipalidad y el Acuerdo de Usufructo de CORPAQ han 

sido registrados. 13.3 Incumplimiento: No obstante y sin limitar las 

estipulaCiones de la Cláusula 14.2 .. 1, si cualquier incumplimiento por parte 

de CORPAQ de cualquiera de sus compromisos estipulados en la 

Cláusula 13.2 causa el cierre o suspensión de operaciones en cualquiera 

de los Aeropuertos o retrasa los Trabajos de Construcción, el 

Concesionario tendrá derecho a (a) una prórroga del Período de 

Concesión por un lapso igual al periodo de dicha suspensión de 

operaciones o cierre del Aeropuerto o retraso en los Trabajos de 

Construcción, de conformidad con las estipulaciones de la Cláusula 3.3, y 

(b) recuperar los costos adicionales en los que hubo de incurrir a 

consecuencia de ello (inclusive y sin limitación como resultado de 

cualquier reclamación presentada por el Contratista de conformidad con la 

cláusula 24.1 (a) del Contrato de Construcción) de conformidad con la 
~ . 

Cláusula 14.8. 14. INDEMNIZACION. 14.1 Responsabilidades Ante 

Terceros: 14.1.1 El Concesionario: El Concesionario indemnizará a 

CORPAQ y la liberará de responsabilidad, y será de toda otra man~ 

rn'Poo",ble '"'" te"",", po, ""'q"'e, pé",'d, ,","d, ° ,o'"j "'j\,& ff' f 

138 

Andrea Vinueza
Resaltado



) 
\ 
) 

" 

) 

) 

) 
) 

') , 

y 
~ , 
/ 
-';', 

r 
'Jí 
,~ 

) 

) 
,-, 

\ 
~ 

I 
.~ 

) 
r 
! 
r' 
) 

"" 
! 
. c" 

; 
/"'\ .. , 
s 
' " , 
-) 
). 

J""'l , 
) 

,7J 'U 

P .:.: 

¡'J 

) 

) 

) 

) 

\ .' 

'j-

DOCTOR SEBASTIÁN V ALDlVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

CORPAQ a causa de lesión o muerte o daño o destrucción de cualquier 

propiedad o derechos de cualquier otra Persona, en la medida en que 

dicha Pérdida surja o sea consecuencia de los Servicios Aeroportuarios, 

incluyendo, sin limitarse a la no realización de Servicios Aeroportuarios de 

conformidad con los Estándares, excepto en la medida en que tal Pérdida 

sea causada por o pueda ser atribuida principalmente a negligencia grave 

o mala conducta intencional por parte de CORPAQ o la Municipalidad o 

algún tercero, o por cualquier caso de Fuerza Mayor, 14.1.2 CORPAQ: 

CORPAQ indemnizará al Concesionario y lo liberará de responsabilidad, y 

será de toda otra manera responsable ante terceros por cualquier Pérdida 

de cualquier clase sufrida o incurrida por el Concesionario a causa de 

lesión o muerte o daflo o destrucción de cualquier propiedad o derechos 

de cualquier persona, en la medida en que dicha pérdida sea 

directamente atribuible a los actos u omisiones de CORPAQ, excepto en 

la medida en que tal pérdida sea causada o primordialmente atribuible a 

negligencia grave o mala conducta intencional del Concesionario o de 

algún tercero o por cualquier caso de Fuerza Mayor 14.2 

Incumplimiento: 14.2.1 El Concesionario: El Concesionario 

indemnizará a CORPAQ y la liberará de responsabilidad de, y de otra 

manera ser responsable ante terceros por cualquier Pérdida de cualquier 

clase sufrida o incurrida por CORPAQ a causa de cualquier 

incumplimiento por el Concesionario de sus declaraciones, garantías o 

compromisos en este Contrato de Concesión, excepto en la medida en 

que tal Pérditla sea primordialmente atribuible a negligencia grave o mala 

conducta intencional por parte de CORPAQ, la Municipalidad o algún . 

tercero, o por cualquier caso de Fuerza Mayor, 14.2.2 CORPAQ: 

obstante y sin limitar las estipulaciones de la Cláusula 13,3, V\.Jr"C J".'>..l 
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indemnizará al Concesionario, y lo liberará de responsabilidad de, y de 

otra manera será responsable ante terceros por cualquier Pérdida de 

cualquier clase sufrida o incurrida por el Concesionario en razón de 

cualquier violación por parte de CORPAQ de cualquiera de sus (a) 

declaraciones y garantías, estipulaciones o compromisos en este Contrato 

de Concesión, o (b) obligaciones con la DGAC con respecto a cualquier 

pago que CORPAQ haya acordado hacer a la DGAC con relación a la 

prestación por parte de la DGAC de los servicios de aproximación y 

partida en los Aeropuertos, excepto en la medida en que tal Pérdida sea 

causada por o sea primordialmente atribuible a negligencia grave o mala 

conducta intencional del Concesionario o de algún tercero o debido a 

algún caso de Fuerza Mayor. 14.3 Medio Ambiente: 14.3.1 CORPAQ: 

No obstante y sin limitar la estipulaciones de las Cláusulas 14.1.2 y 

14.2.2, CORPAQ indemnizará al Concesionario y lo liberará de 

responsabilidad de, y será de otra manera responsable ante terceros por, 

cualquier Pérdida sufrida por o incurrida por el Concesionario en relación 

con el Proyecto debido a cualquiera de los siguientes hechos (sea(n) 

conocido(s) o desconocido(s»: (a) cualquier incumplimiento por parte de 

CORPAQ o la Municipalidad de cualquier ley ambiental aplicable vigente 

en cualquier momento antes de la Fecha Efectiva en el caso de 

cualquiera de los Sitios (incluyendo, sin limitarse a, cualquier descarga 

ilegal de cualquier Material Potencialmente Peligroso ) y cualquier 

continuación de tal incumplimiento por parte del Concesionario, que no 

pueda ser razonableménte detectado y mitigado por el Concesionario al 

actuar en el curso ordinario del ejercicio de los Derechos de Concesión y 

de conformidad con los Estándares; (b) cualquier perjuicio a la salud, 

b~"e"", pcopOdad o d ... "h" de '"".'"" Pe""" romo ""lO" ~J4. 
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cualquier Condición Ambiental Preexistente presente en cualquiera de los 

Sitios, que viole una ley ambiental aplicable, o en relación a la cual se 

requiera reparación, investigación u otras medidas de respuesta de 

conformidad con las leyes ambientales aplicables; (e) cualquier reclamo 

por cualquier Persona por perjuicio a su s,alud, bienestar o propiedad o 

derechos que resulten de una emisión hacia el Medio Ambiente, ocurrida 

antes de la Fecha Efectiva, de Materiales Potencialmente Peligrosos no 

generados o usados por el Concesionario o cualquier Afiliado o 

subcontratista del mismo en relación con los Sitios o que emanen de 

alguna manera de los Sitios antes de la Fecha Efectiva. 14.3.2 

Colaboración: CORPAQ se reserva el derecho de obtener la 

colaboración de terceros responsables bajo las leyes pertinentes de la 

República; estipulándose, sin embargo, que tal reserva no afecte de otra 

manera las obligaciones de CORPAQ bajo este Contrato de Concesión. 

" 14.3.3 Concesionario: Sin perjuicio y sin limitar las estipulaciones de las 

Cláusulas 14.1.1 y 14.2.1, el Concesionario indemnizará a CORPAQ y la 

liberará de responsabilidad, y será de otra manera responsable ante 

terceros por, cualquier Pérdida sufrida o incurrida por CORPAQ en 

relación con el Proyecto por cualquiera de los siguientes hechos (sea(n) 

conocido(s) o desconocido(s)): (a) cualquier falta de cumplimiento por 

parte del Concesionario de cualquier ley ambiental aplicable en cualquier 

momento después de la Fecha Efectiva en el caso de cualquiera de los 

Sitios del Proyecto (incluyendo, sin limitarse a, la emisión ilegal de 

cualquier Ma'lerial Potencialmente Peligroso) y cualquier continuación de 

tal falta de cumplimiento por parte del Concesionario que no pueda ser 

razonablemente detectado y mitigado por el Concesionario al actuar en el 

curso ordinario del ejercicio de sus Derechos de Concesión 
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conformidad con los Estándares; y (b) cualquier reclamo por cualquier 

Persona por perjuicio a su salud, bienestar o propiedad o a sus derechos 

como resultado de una emisión hacia el Medio Ambiente, que ocurra 

después de la Fecha Efectiva, de Materiales Potencialmente Peligrosos 

generados o usados por el Concesionario en conexión con los Sitios del 

Proyecto o que emanen de los Sitios del Proyecto después de la Fecha 

Efectiva como resultado de las acciones u omisiones del Concesionario y 

que no tengan relación a una Condición Ambiental Preexistente. 14.3.4 

Ninguna restricción: Las estipulaciones de esta cláusula 14.3· no 

deberán restringir ni limitar de manera alguna los derechos o remedios del 

Concesionario con respecto a terceros, que no sean CORPAQ, que 

pudieren estar disponibles bajo la ley ambiental aplicable. 14.4 

Aeropuerto Actual: 14.4.1 CORPAQ: CORPAQ indemnizará al 

Concesionario y lo liberará de responsabilidad, y será de otra manera 

responsable ante terceros por cualquier Pérdida sufrida por o incurrida por 

el Concesionario en relación con cualquier reclamo o acción por (a) 

cualquier Persona empleada en o en conexión con el Aeropuerto Actual 

antes de la Fecha Efectiva, o por cualquier Persona que actúe a nombre 

de o eo reemplazo de cualquier empleado, o por cualquier Persona 

basándose en cualquier acto u omisión de cualquier empleado, o. (b) 

cualquier Persona basada sobre cualquier responsabilidad, obligación o 

compromiso de CORPAQ o la Municipalidad, sea por servicios brindados 

o por bienes entregados por dicha Persona, o de cualquier otra forma, en 
'. conexión con el Aeropuerto Actual, incluido y sin limitación con respecto 

de cualquier Contrato del Aeropuerto Actual, en cada caso basado en 

actos u omisiones que ocurran con relación al Aeropuerto Actual y ante~ _ 

de la Fecha Efectiva, excepto en la medida en que dicha Pérdida seaJ\1t~ 

. } , 
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causada exclusivamente por O sea atribuible exclusivamente a cualquier 

acto u omisión del Concesionario o cualquier incumplimiento del presente 

Contrato de Concesión por parte del Concesionario. '. 14.4.2 El 

Concesionario: El Concesionario indemnizará a CORPAQ y la liberará 

de responsabilidad, y será de otra manera responsable ante terceros por, 

cualquier Pérdida de cualquier tipo sufrida por o incurrida por CORPAQ 

en relación con cualquier reclamo o acción por (a) cualquier Persona 

empleada en o en conexión con el Aeropuerto Actual después de la 

Fecha Efectiva, o por cualquier Persona que actúe a nombre de o en 

reemplazo de cualquier empleado, o por cualquier Persona basándose en 

cualquier acto u omisión de cualquier empleado, o (b) cualquier Persona 

" basada en cualquier responsabilidad, obligación o compromiso del 

Concesionario, sea por servicios brindados o por bienes entregados por 

dicha Persona, o de cualquier otra forma, en conexión con el Aeropuerto 

Actual, en cada caso basado en actos u omisiones que ocurran luego de 

la Fecha Efectiva, excepto en la medida que dicha Pérdida sea causada 

por o sea atribuible a cualquier acto u omisión de CORPAQ, la 

Municipalidad, u otra Autoridad Competente o terceros, o cualquier 

incumplímiento del presente Contrato de Concesión por parte de 

CORPAQ. 14.5 Libre Uso y Derechos de Vía: CORPAQ indemnizará al 

Concesionario y lo liberará de responsabilidad, y será de otra manera 

responsable ante terceros por cualquier Pérdida sufrida por o incurrida 

por el Concesionario por causa de que CORPAQ incumplieren su 

obligación de~proporcionar y mantener el Libre Uso, los Derechos de Vía 

o los Derechos de Vía de los Servicios Públicos, en todo o en parte en 

relación a cualquiera de los Sitios, los Aeropuertos, la Vía de Enlace o lo 

Servicios Públicos, excepto en la medida en que dicha Pérdida fuere 
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causada por o atribuible a cualquier acto u omisión del Concesionario o 

cualquier incumplimiento del presente Contrato de Concesión por el 

Concesionario, incluyendo cualquier falta del Concesionario en el 

cumplimiento de cualquier ley, norma, regulación o decreto aplicables de 

la República o de la Municipalidad. 14.6 Referencias: 14.6.1 El 

Concesionario: Todas las referencias en esta Cláusula 14 a "el 

Concesionario" incluirán a cualquiera de sus funcionarios, directores,. 

empleados y contratistas y cualquier otra Persona por cuyas acciones u 

omisiones el Concesionario sea indirectamente responsable. 14.6.2 

CORPAQ: Todas las referencias en esta cláusula 14 a "CORPAQ" 

incluirán a cualquiera de sus funcionarios, directores, empleados y 

contratistas y cualquier otra Persona por cuyas acciones u omisiones 

CORPAQ sea indirectamente responsable bajo las leyes de la República. 

14.7 Procedimientos: 14.7.1 Aviso de Indemnización: Si la Parte 

Inden;mizada recibe aviso de cualquier reclamo o del inicio de un juicio 

legal, acción, reclamo, procedimiento o investigación iniciado por 

cualquier Persona que no sea la Parte Indemnizante y en relación al cual 

la Parte Indemnizante está obligada a proporcionar indemnización de 

conformidad con este Acuerdo, la Parte Indemnizada deberá, dentro de 

los siguientes diez (10) dlas laborables, dar aviso escrito a la Parte 

Indemnizante (un "Aviso de Indemnización") del hecho, aviso que 

establezca en detalle razonable información con respecto a dicho juicio, 

acción, reclamo, procedimiento o investigación que la Parte Indemnizada 

pueda tener en ese m~ento, pero la falta de entrega de un Aviso de 

Indemnización a la Parte Indemínizante no relevará a la Parte 

Indemnizante de responsabilidad alguna que pudiere tener hacia la pa~. . 

Indemnizada, excepto en el caso de que la Parte Indemnizante hubiere . 

jJ '~JL~ 
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sido perjudicada de manera sustancial en su capacidad de defender el 

juicio, acción, reclamo, procedimiento o investigación para lo que se 

busca dicha indemnización. 14.7.2 Defensa de Acción: Al recibir un 

Aviso de Indemnización, la Parte Indemnizante tendrá derecho, a su 

opción y a su costo y expensas, a asumir la defensa de dicho juicio, 

acción, reclamo, procedimiento ° investigación con respecto al cual se le 

pide indemnizar a una Parte Indemnizada de conformidad con esta 

Cláusula 14; estipulándose, sin embargo, que la Parte Indemnizante 

notificará a la Parte Indemnizada de su intención de asumir dicha defensa 

dentro de treinta (30) dlas después de que la Parte Indemnizada entregue 

a la Parte Indemizante el Aviso de Indemnización correspondiente. Si la 

Parte Indemnizante elige asumir la defensa de dicho juicio, acción, 

reclamo, procedimiento o investigación, según sea el caso, la Parte 

Indemnizante deberá contratar abogados que satisfagan razonablemente 

a la Parte Indemnizada. La Parte Indemnizada tendrá el derecho de 

emplear sus propios abogados en dicho juicio, acción, reclamo, 

procedimiento o investigación, pero los honorarios y gastos razonables de 

dichos abogados correrán a cargo de la Parte Indemnizada. 14.7.3 

Transacción: Si la Parte Indemnizante eligiere asumir la defensa de 

cualquier juicio, acción, reclamo, procedimiento o investigación para el 

cual se pide indemnizar a la Parte Indemnizada de conformidad con esta 

Cláusula 14, la Parte Indemnizante no llegará a una transacción o 

compromiso en dicho juicio, acción, reclamo, procedimiento o 

investigación'sin el previo consentimiento escrito de la Parte Indemnizada, 

a menos que no haya un fallo o admisión de violación de ley alguna por la 

Parte Indemnizada, y de que la única reparación establecida sea dañ 

monetarios cubiertos en su totalidad por la indemnización. 
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Cooperación: La Parte Indemnizante acepta mantener ala Parte . ' . ,-, 

Indemnizada razonablemente informada sobre los hechos que ocurran en 

cualquier juicio, acción, reclamo, procedimiento o investigación aplicable. 

En caso de ser solicitada por la Parte Indemnizante, la Parte Indemnizada 

cooperará en la medida de lo razonablemente solicitado. para la defensa o. 

acusación en cualquier juicio, acción, reclal)1o, procedimiento o. 

investigación sobre el cual dicha Parte Indemnizante debe indemnizar a la 

Parte Indemnizada de conformidad con esta Cláusula 14. 14.7.5 

Seguros: La cantidad· de cualquier Pérdida sujeta a indemnización de. 

conformidad con esta Cláusula 14 se reducirá por (a) el valor de cualquier 

beneficio (aparte de los beneficios o ingresos provenientes de seguros) 

realizada, directa o indirectamente, en cualquier jurisdicción por la Parte 

Indemnizada como resultado de dicha Pérdida; y (b) la cantidad de 

cualquier ingreso proveniente de seguros recibido por la Parte 

Indemnizada con respecto a dicha Pérdida. Si dichos ingresos son 

recibidos por la Parte Indemnizada después de un pago por 

indemnización relacionado a la Pérdida en cuestión, la Parte Indemnizada· 

deberá pagar a la Parte Indemnizante una cantidad igual a lo que sea 

menor entre (i) la cantidad de dicho ingreso y (ii) la cantidad del pago por 

indemnización" hecho por la Parte Indemnizante. 14.7.6 No Daños 

Consecuentes: Ninguna cantidad deberá ser pagadera por cualquier 

Parte Indemnizante de conformidad con esta Cláusula 14 por concepto de 

(a) daños consecuentes, incluyendo, sin limitarse a, lucro cesante, 

pérdida de ingresos u~oportunidad, excepto en el caso de reclamos de 

terceros, o (b) daños punitorios. 14.7.7 Limitación: Ninguna Parte 

Indemnizada tendrá derecho a ser indemnizada más de una vez bajoe~t.e .. 

Acuerdo por la misma Pérdida. 14.8 Satisfacción d iI Ot~ ... J .~ 
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Responsabilidád por CORPAQ: En el caso de queCORPAQ incurra en 

cualquier responsabilidad en virtud del efecto de las Cláusulas 2.8.3(e), 

8.3, 8.4, 11.3,13.3, 14 yl o 16.3.2, de este Contrato de Concesión, 

satisfará tal responsabilidád de la siguiente manera: 14.8.1 Primer 

Umbral: Hasta que la cantidad total que se requiere que CORPAQ 

satisfaga de conformidad con esta Cláusula 14.8 no exceda Un Millón de 

Dólares (USO 1'000.000) sobre cualquier período consecutivo de tres (3) 

. años, CORPAQ pagará tal cantidad de responsabilidad directamente al 

Concesionario (a) dentro de cuarenta y cinco (45) días hábiles de la 

fecha respecto de la cual las Partes acuerden sobre la cantidad de tal 

responsabilidad, o (b) si la cantidad de la responsabilidad está en disputa, 

dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles posteriores desde la fecha 

en la cual el tribunal arbitral emita un laudo final y vinculante respecto de 

tal disputa. 14.8.2 Segundo Umbral: Si el monto total de dicha 

responsabilidad es mayor a un Millón de Dólares ( USO 1'000.000) sobre 

cualquier período consecutivo de tres (3) años, pero menor o igual a diez 

millones de Dólares (USO 10'000.000), CORPAQ satisfará dicha 

responsabilidad (siendo aquella según la cual el monto fuera mayor que 

un millón de Dólares (USO 1'000.000) pero no más de diez millones de 

Dólares (USO 10'000.000), permitiendo al Concesionario (a) aumentar 

cualquiera o todas las Tarifas Reguladas máximas permitidas que 

entonces estén en efecto hasta en un diez por ciento (10%), por un 

perlado que no exceda de diez (10) años, o (b) incluir un recargo a las 

Tarifas RegUladas máximas permitidas que entonces estén en efecto 

hasta en un diez por ciento (10%) por un periodo que no exceda de diez 

(10) años, aumento o recargo a las Tarifas Reguladas, según fuera I 

caso, que dejará de estar vigente en el momento en que el monto d 
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dicha obligación haya sido plenamente recuperado por el Concesionario; 

estipulándose, sin embargo, que no se permitirá a CORPAQ satisfacer 

dicha responsabilidad de conformidad con esta Cláusula 14.8.2 si, y en la 

medida en que, el Concesionario determine (después de consultas con 

CORPAQ y, mientras el Acuerdo de Crédito esté en plena vigencia y 

efecto, con la aprobación de los Prestamistas), que cualquier incremento 

o recargo de las Tafifas Reguladas contemplado en esta Cláusula 14.8.2, 

después de tomar en cuenta cualquier incremento o recargo previo a las 

Tarifas Reguladas implementado de conformidad con esta Cláusula 

14.8.2 y la Cláusula 9.1.4(b}, afectará adversamente los ingresos que se 

generan en el Aeropuerto Actual o en el Nuevo Aeropuerto, según fuera el 

caso; y estipulándose además, sin embargo, que se prohibirá a CORPAQ 

que satisfaga dicha' responsabilidad de conformidad con esta Cláusula 

14.8.2 en cualquier momento después de la terminación de la Concesión 

de conformidad con la Cláusula 18. 14.8.3 Exceso: Si o en la medida en 

que (a) el monto de la responsabilidad excede diez millones de Dólares 

(USO 10'000.000), o (b) cualquier aumento o recargo a las Tarifas 

Reguladas contemplado en la Cláusula 14.8.2 no se implementa o se lo 

prohíbe como resultado de las estipulaciones restrictivas de la Cláusula 

14.8.2, en ese caso CORPAQ pagará dicha responsabilidad' al 

Concesionario (x) dentro de sesenta (60) días hábiles desde la fecha en la 

que las Partes convengan sobre dicho monto, o (y) si el monto de la 

responsabilidad es objeto de disputa, dentro de sesenta (60) días hábiles 

desde la fecha en la qk un tribunal arbitral emita un laudo definitivo. y 

vinculante con respecto del desacuerdo. 14.8.4 Supervivencia: Esta 

cláusula 14 sobrevivirá después de la terminación de este Contrato e 
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esta cláusula 14 por una de las Partes a la otra se, pagarán de 

conformidad' con este Contrato de Concesión" 15, SEGUROS. 15.1 

Pólizas: El Concesionario, a su exclusiva costo y expensas, y con 

sujeción a disponibilidad en términos comercialmente razonables, deberá 

obtener o hacer que se obtenga, y mantener vigente: durante la totalidad 

del Periodo de Concesión pólizas de seguros emitidas .por aseguradores 

internacionales yl ecuatorianos reconocidos internacionalmente y 

aceptables a CORPAQ, con llniites, sublímites y deducibles de las pólizas 

que sean aceptables para CORPAQy los Prestamistas, incluyendo por lo 

menos lo siguiente, todo lo cual según se establecerá eh mayor detalle en 

el Acuerdo de Seguros, que también considerará el uso de los ingresos 
1, 

provenientes del seguro para la reparación de daños,cubiertos bajo las 

pólizas: 15.1.1 Seguro amplio sobre la propiedad, incluyendo 

cobertura relativa a la interrupción del negocio respecto del Aeropuerto 

Actual, con seguro sobre la propie:dad, que cubrirá edificios, pistas, 

depósito de combustible y equipos aeroportuarios. 15.1.2, Seguro contra 

todo riesgo para el constructor, incluyendo cobertura contra demoras en la 

puesta en marcha respecto del Nuevo Aeropuerto; 15.1.3 Seguro de 

responsabilidad civil por la operación por parte del Concesionario de los 

Aeropuertos, y la construcción del Nuevo Aeropuerto, incluyendo lesión 

personal y daños a la propiedad respecto de terceros; 15.1.4 

Cobertura relativa a errores y omisiones profesionales relativas al diseño 

y construcción del Nuevo Aeropuerto; 15.1.5 Cobertura relativa a carga 

marina sobrEl'!{l1ateriales embarcados por mar para la construcción del 

Nuevo Aeropuerto, incluyendo cobertura apropiada para demoras en la 

puesta en marcha; y 15.1.6 Cobertura para directores y funcionar' s 

apropiada a la operación del Concesionario, 15.2 

149 



DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO. CUEVA 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

Beneficiario: CORPAQ será nombrada como asegurada adicional en 

todas las pólizas emitidas de conformidad· con el Acuerdo de Seguros en 

todas las pólizas emitidas de conformidad con la Cláusula 15.1, y, en caso 

de cualquier terminación .de este Contrato de Concesión, tendrá los 

derechos que hubieren de establecerse en el Acuerdo de Seguros. 15.3 

Ninguna Responsabilidad a CORPAQ por No Asegurar: CORPAQ no 

asumirá ningún riesgo o responsabilidad por el incumplimiento del 

Concesionario en obtener o mantener cualquiera o todas las pólizas 

arriba mencionadas referidas y, a excepción de aquello específicamente 

estipulado en el presente instrumento, no será responsable frente al 

Concesionario con relación a pérdidas no aseguradas. 15.4 Revisión de 

las Pólizas: CORPAQ revisará cada año las pólizas obtenidas por el 

Concesionario en cumplimiento de la Cláusula 15.1. 15.5 cambios: El 

Concesionario informará a CORPAQ respecto de cualesquier cambios 

en cualquiera de las pólizas o límites de éstas, obtenidos por el 

Concesionario en cumplimiento de la Cláusula 15.1. 16. FUERZA 

MAYOR. 16.1 Fuerza Mayor: Fuerza Mayor significará· cualquier 

hecho, que no sea un Evento Político, más allá del control razonable de 
• 

CORPAQ o del Concesionario, cuya ocurrencia no hubiera podido ser 

razonablemente prevista en la Fecha de este Contrato de Concesión, 

incluyendo, pero sin limitarse a, guerra declarada o· no, revolución, 

manifestaciones, insurrecciones, huelgas, incluyendo huelgas de 

empleados de la DGAC pero excluyendo huelgas de empleados del 

Concesionario, del COIitratista o del Operador o cualquier subcontratista 

suyo (a menos que dicha huelga sea parte de una huelga general en la 

República o una huelga general en el sector correspondiente d 

República), conmoción civil, invasión, conflicto armado, acto hostil 
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enemigo extranjero, bloqueo, embargo, acto de terrorismo, sabotaje, 

disturbios civiles (incluyendo acciones físicas de cualesquiera grupos 

ambientalistas, políticos, sociales u otros grupos o propietarios de tierras 

que nieguen acceso a o uso de cualquier Derecho de Vía, y cualquier 

Derecho de Vía de los Servicios Públicos, cualquier Sitio, la Vía de 

Enlace, cualquiera de los Servicios Públicos del Nuevo Aeropuerto, o 

cualquiera de los Aeropuertos), contaminación por radiación o química, 

radiación ionizante, explosión, incendio o Caso Fortuito, 16.2 Aviso de 

Fuerza Mayor: Si cualquiera de las Partes fuere afectada por un caso de 

Fuerza Mayor según se define en la Cláusula 16.1, deberá notificar tan 

pronto como sea factible después de tener conocimiento del suceso a la 

otra Parte. Igualmente, la Parte afectada deberá inmediatamente notificar 

a la otra Parte dentro de cinco (5) días laborables cuando el caso de 

Fuerza Mayor haya terminado. 16.3 Efectos de la Fuerza Mayor: Si el 

caso de Fuerza Mayor, directa o indirectamente, (a) causa daños fisicos 

inevitables o destrucción a la totalidad o a cualquier parte de los Trabajos 

de Construcción, a cualquiera de los Aeropuertos, a la Vía de Enlace, a 

los Servicios Públicos del Nuevo Aeropuerto, a cualquier Desarrollo del 

Aeropuerto o a cualquier Infraestructura Fuera del Sitio, (b) retrasa el 

tiempo programado para la terminación de los Trabajos de Construcción, 

el Nuevo Aeropuerto, la Vía de Enlace o los Servicios Públicos del Nuevo 

Aeropuerto, sin dar oportunidad suficiente para reparar el cronograma sin 

costo adicional alguno, o (e) interrumpe la operación regular de la 

totalidad o cUq!9uier parte sustancial de cualquiera de los Aeropuertos, la 

Via de Enlace, los Servicios Públicos del Nuevo Aeropuerto, cualquier 

Desarrollo del Aeropuerto o cualquier Infraestructura Fuera del Siti 

entonces el Concesionario tendrá derecho una prórroga (i) del Periodo de " 
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Concesión igual al periodo de suspensión de operaciones o del cierre del 

Aeropuerto o de la demora de los Trabajos de Construcción , de 

conformidad con las estipulaciones de la Cláusula 3.3., y (ii), si fuera 

aplicable, de la Fecha de Terminación Sustancial Garantizada, de igual 

duración al período en que se prorrogó la Fecha de Terminación 

Sustancial Garantizada de conformidad con. las estipulaciones del 

Contrato de Construcción, inclusive y sin limitación la cláusula 24.1. 1(d) 

del mismo. 16.3.2 Recuperación de Costos Aumentados: Si los costos 

de los Trabajos de Construcción o de la terminación del Nuevo 

Aeropuerto o la Vía de Enlace o los Servicios Públicos del Nuevo 

Aeropuerto aumentan como resullado de cualquier caso de Fuerza Mayor 

(inclusive, y sin limitación, como resultado de los costos aumentados 

incurridos por el Contratista), el Concesionario tendrá derecho a recuperar 

dichos costos aumentados de conformidad con la cláusula 14.8, menos 

cualesquier pagos de seguros recibidos por el Concesionario de 

conformidad con el Acuerdo de Seguros. 16.4 Excusa de Cumplimiento: 

Si un caso de Fuerza Mayor impide el cumplimiento total o parcial de 

cualquiera de las obligaciones de cualquiera de las Partes que resulten de 

este Contrato de Concesión, entonces la Parte que reclame el caso de 

Fuerza Mayor deberá ser excusada de cualquier cumplimiento afectado 

por ese hecho, en la medida en que haya sido afectada, y la otra Parte no 

tendrá derecho a dar por terminado este Contrato de Concesión,excepto 

si se estipula lo contrario en el mismo. No obstante el caso de Fuerza 
. , 

Mayor, la Parte que reclama el caso de Fuerza Mayor deberá emplear 

esfuerzos comercialmente razonables para seguir cumpliendo sus 

obligaciones bajo este Contrato de Concesión y para minimizar cualqUi~. 

efecto adverso del caso de Fuerza Mayor. 16.5 Ninguna Reclamación § tJ- i. 
.' jJ 
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por Daños y Perjuicios: Excepto según lo estipulado en la CI$usula 

18.1, ninguna Parte reclamará daños, penalizaciones, intereses o 

cualquier otra compensación a la otra Parte debido a la ocurrencia de un 

caso de Fuerza Mayor. 16.6 Ninguna Excusa de Cumplimiento: Las 

anteriores estipulaciones de la Cláusula 16 no deberán, sin embargo, 

excusar o liberar (a) a la Parte que reclama el caso de Fuerza Mayor de 

las obligaciones adeudadas o por cumplirse, o del cumplimiento 

requerido, bajo este Contrato de Concesión anteriores a los 

incumplimientos o los retrasos debido a la ocurrencia de una situación de 

Fuerza Mayor, o a las obligaciones no afectadas por el caso de Fuerza 

Mayor, o (b) a cualquiera de las Partes de cualquier obligación de pago 

que haya vencido y sea pagadera de conformidad con este Contrato de 

Concesión. 16.1 Continuación del Cumplimiento: A menos que este 

Contrato de Concesión hubiere sido terminado de conformidad con la 

" Cláusula 18, una Parte cuyo cumplimiento haya sido excusado por la 

ocurrencia de un caso de Fuerza Mayor, deberá· continuar su 

cumplimiento bajo este Contrato de Concesión una vez que los efectos 

del caso de Fuerza Mayor hayan desaparecido. 11. ADVERSIDAD Y 

EVENTOS POLiTICO. 11.1 Adversidad: 11.1.1 Notificación: Si ocurre 

cualquier caso de Fuerza Mayor que pudiera afectar adversamente la 

posición económica o comercial general del Concesionario, del 

Contratista o del Operador, o de cualquier subcontratista suyo, según 

fuera el caso, el Concesionario deberá notificar a CORPAQ dentro de los 

treinta (30) dílls de la ocurrencia de tal acontecimiento, o, si fuera más 

tarde, del momento en que el Concesionario llegue a tener conocimiento 

de ese caso, notificación que contendrá una descripción del hecho y 

posibles consecuencias económicas o comerciales para el 
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así como un pedido para remediarlo con respecto de ello. 17.1.2 Período 

para Subsanar: CORPAQ tendrá treinta (30) días desde la fecha de 

recepción de la notificación de acuerdo con la cláusula 17.1.1 para hacer 

sus mejores esfuerzos para remediar el hecho que, según el 

Concesionario determine (y, mientras el Acuerdo de Crédito se encuentre 

en pleno vigor y efecto, con la aprobación de los Prestamistas)restaurará 

la posición económica o comercial del Concesionario, del Contratista o del 

Operador o de cualquier subcontratista suyo, según fuera el caso, hasta la 

posición que hubiera tenido si el hecho no hubiese ocurrido. Si CORPAQ 

no puede remediarlo durante ese perlado, CORPAQ y el Concesionario 

consultarán dentro de los diez (10) dlas posteriores a la expiración del 

período de remediación con miras a alcanzar una solución satisfactoria 

de la situación durante un perlado de sesenta (60) días, solución que, 

entre otras cosas, puede significar un pago por CORPAQ al 

Concesionario, un aumento en las Tarifas Reguladas, una compensación 

respecto del pago de cualquier Tarifa de la Concesión futura, una 

prórroga del Período de Concesión, una prórroga de la Fecha de 

Terminación Sustancial Garantizada, una prórroga de cualqUier otra fecha 

límite aplicable al Concesionario bajo este Contrato de Concesión, y/o una 

reducción de cualquier otro monto que fuera ser pagadero a CORPAQ 

bajo este Contrato de Concesión. Para evitar dudas, CORPAQ no tendrá 

obligación alguna de aceptar cualquier pedido formulado por el 

Concesionario bajo esta Cláusula 17.1.1. 17.2 Evento Politico. 

17.2.1 Notificación: De Ócurrir cualquier Evento Politico, el Concesionario 

notificará a CORPAQ dentro de treinta (30) días de [a ocurrencia del 

Evento Polltico o, si fuera más tarde, cuando el Concesionario ten~ 

conocimiento del Evento Político, notificación que deberá conteneJ\ J(j¿~ 

. jJ 
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detalles razonables del Evento Político según conocimiento del 

Concesionario y sus consecuencias legales, económicas y comerciales 

probables para el Concesionario, así como un pedido para remediarlo. 

17.2.2Período para Remediar: CORPAQ tendrá (30) días a partir de la 

fecha en la que reciba una notificación bajo la Cláusula 17.2.1 para 

ejercer sus mejores esfuerzos para procurar un remedio con respecto del 

Evento Político que restablezca la posición económica o comercial del 

Concesionario, del Contratista o del Operador o cualquier subcontratista 

suyo, según fuera el caso, a la posición en la que hubiera estado si no 

hubiese ocurrido tal Evento Político (tomando en cuenta, entre otras 

cosas, cualquier compensación que pudiera ser pagadera al Contratista , 
de éonformidad con la cláusula 29 o la cláusula 31 del Contrato de 

Construcción, en espera de cualquier acuerdo entre CORPAQ y el 

Concesionario según esta Cláusula 17.2.2). Si CORPAQ no puede llevar 

a cabo tal remediación dentro de tal período, CORPAQ y el Concesionario 

habrán de consultar dentro de los diez (10) días luego de la expiración de 

tal período de remediación con miras a conseguir una resolución 

mutuamente satisfactoria de la situación durante un período de sesenta 

(60) días, resolución que puede, entre otras cosas, significar un pago por 

CORPAQ al Concesionario, un aumento en las Tarifas Reguladas, una 

compensación contra el pago de cualquier Tarifa de la Concesión futura, 

una prórroga del Periodo de Concesión, una prórroga de la Fecha de 

Terminación Sustancial Garantizada, una prórroga de cualquier otra fecha 

límite aplícabl~,al Concesionario bajo este Contrato de Concesión, y/o una 

reducción de cualquier otro monto que pudiera ser pagadero a CORPAQ 

bajo este Contrato de Concesión. Para evitar dudas, CORPAQ no tendr' 

luego de tal consulta, obligación alguna de aceptar cualquier 
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formulado por el Concesionario bajo la Cláusula 17.2. 17.2.3 Excusa de 

Cumplimiento: Si· un Evento Político demora o impide en alguna otra 

forma el cumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones del 

Concesionario resultantes de este Contrato de Concesión, en ese caso el 

Concesionario quedará excusado de cualquier cumplimiento afectado, y 

CORPAQ no tendrá derecho a terminar este Contrato de Concesión, 

excepto como expresamente aquí se estipula. No obstante el Evento 

Político,. el Concesionario hará esfuerzos comercialmente razonables para 

continuar cumpliendo con sus obligaciones bajo este Contrato de 

Concesión y para' minimizar cualquier efecto adverso de dicho Evento 

Polltico. 17.2.4 Ninguna Excusa de Cumplimiento: Las estipulaciones 

de la Cláusula 17.2.3, sin embargo, no excusarán ni liberarán al 

Concesionario de las obligaciones que tiene o debe cumplir, o cuyo 

cumplimiento es requerido, bajo este Contrato de Concesión antes de las 

demor.as en el cumplimiento arriba mencionadas debido a la ocurrencia 

del Evento Político, u obligaciones no afectadas por el Evento Político. 

17.2.5 Continuación del Cumplimiento: A menos que este Contrato de 

Concesión haya sido terminado de conformidad con la Cláusula 18.3.10), 

el Concesionario continuará su cumplimiento bajo este Contrato de 

Concesión cl.1sndo hayan desaparecido los efectos del Evento Político. 

18. TERMINACiÓN. 18.1 Fuerza Mayor. 18.1.1 Derecho a Terminar: (a) 

Si un caso de Fuerza Mayor ocurre y continúa por un periodo total de por 

lo menos seis (6) meses dentro de un periodo cualquiera de veinte y 

• cuatro (24) meses, que 'tenga cualquiera de los efectos descritos en la 

Cláusula 16.3.1, entonces cualquiera de las Parles tendrá derecho a 

terminar este Contrato de Concesión. (b) Si ocurre un caso de Fuerz\ 

Mayor y si sus consecuencias afectan sustancial y adversamente laJ\~~[ 

jJ 
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posición económica o comercial del Concesionario o del Contratista, del 

Operador o de cualquier subcontratista de cualquiera de ellos, de lo que 

fue en la Fecha de este Contrato de Concesión, o de lo que es o hubiera 

sido si no hubiese ocurrido dicho caso de Fuerza Mayor y sus 

consecuencias, y si ese caso y/o sus consecuencias continúan durante un 

período de al menos tres (3) meses desde la fecha en la cual el 

Concesionario notifique de ello a CORPAQ, y si el Concesionario no ha 

podido obtener un remedio mutuamente satisfactorio con respecto de 

dicho caso o sus consecuencias de conformidad con las estipulaciones de 

la Cláusula 17.1, o si el Contrato de Construcción es terminado de 

conformidad con la cláusula 29.2.2 del mismo, entonces el Concesionario, . 
sin consideración de ningún seguro pagadero con respecto de ello, tendrá 

derecho a terminar este Contrato de Concesión. 18.1.2 Consecuencias 

de la Terminación: Si este Contrato de Concesión es terminado de 

conformidad con la Cláusula 18.1.1, CORPAQ: (a) quedará 

automáticamente responsable de las obligaciones del Concesionario bajo 

los Acuerdos de Préstamo, incluido y sin limitación, bajo los Acuerdos de 

Financiamiento según las bases previstas en el Acuerdo de 

Consentimiento y Asunción; y (b) si cualquier Aeropuerto (incluidos para 

este propósito la Vía de Enlace y los Servicios Públicos) sufre daños 

físicos y se vuelve inutilizable como un aeropuerto con un nivel de servicio 

al menos igual al nivel lATA "O", y dicho daño está asegurado, pagará al 

Concesionario el Capital Neto menos ingresos por seguro pagado a o 

retenido por ~l Concesionario en relación a dicho Capital Neto; o (e) si 

cualquier Aeropuerto (incluidos para este propósito la Via de Enlace y los 

Servicios Públicos) sufre daños físicos y se vuelve inutilizable como un 

aeropuerto con un nivel de servicio al menos igual al nivel lATA "O", Y 
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dicho daf\o no está asegurado, pagará al Concesionario una porción del 

Capital Neto igual al Capital Neto multiplicado por el Porcentaje Intacto, 

monto que será reducido por el monto de ingresos por seguro pagado a o 

retenido por el Concesionario en relación a dicho Capital Neto; o (d) si 

cualquiera de los Aeropuertos (incluidos para este propósito la Vía de 

Enlace y los Servicios Públicos) no ha sido físicamente dañado o 

inutilizable como aeropuerto, pagará al Concesionario el Capital Neto 

menos ingresos por seguro pagado a o retenido por el Concesionario en 

relación a dicho Capital Neto. 18.1.3 Capital Neto: Para los propósitos de 

la Cláusula 18.1.2, (a) el término "Capital Neto" significará la suma de 

todas las contribuciones de capital al Concesionario y todos los préstamos 

y adelantos al Concesionario por los accionistas del Concesionario o sus 

Afiliados, menos (i) la suma de todas aquellas contribuciones de capital y 

de todos aquellos préstamos que pudieren haber sido devueltos o 

reembolsados a los accionistas del Concesionario o cualquiera de sus 

Afiliados, (ii) la suma de cualquier dividendo u otras contribuciones 

pagadas por el Concesionario a accionistas del Concesionario o sus 

Afiliados, y (iii) montos pagados por el Concesionario a cualquier 

accionista del Concesionario o sus Afiliados en concepto de interés en 

relación a dichos préstamos, todos a ser calculados a la fecha de pago 

del Capital Neto al Concesionario por CORPAQ. 18.1.4 Porcentaje 

Intacto: Para los propósitos de la Cláusula 18.1.2, el término "Porcentaje 

Intacto" significará, con respecto de cualquier Aeropuerto (incluidos para 

este propósito la Vía d~tnlace y los Servicios Públicos) el porcentaje de 

los activos físicos de aquel Aeropuerto que no fue dañado por dicho caso 

de Fuerza Mayor, según como fuere acordado dicho porcentaje entre I 

Partes o de otra manera determinado de conformidad a un procedimiento' 
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de arbitraje bajo la Cláusula 20. 18.2 Terminación por parte de 

CORPAQ: 18.2.1 Derecho a Terminar: CORPAQ tendrá derecho a 

terminar este Contrato de Concesión al ocurrir cualquiera de los 

siguientes eventos: (a) el Concesionario recibiere una orden judicial para 

entrar en bancarrota o para iniciar procedimientos de liquidación; (b) el 

Concesionario cometiere un incumplimiento sustancial en relación con el 

cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones bajo este Contrato de 

. Concesión, incluyendo, pero sin limitarse a, aquellas obligaciones 

estipuladas en las Cláusulas 2, 7, 9, 13 Y 15, incumplimiento que haya 

continuado sin remediación durante diez (10) días o más; (e) la Fecha de 

Terminación del Aeropuerto no hubiere ocurrido hasta una fecha que 

deberá ser siete (7) años después de la Fecha Efectiva, fecha que será 

prorrogada por un periodo adicional total iguai al periodo de tiempo total 

por el cual la Fecha de Terminación Sustancial Garantizada haya sido 

., prorrogada de conformidad con las estipulaciones del Contrato de 

Construcción y/o este Contrato de Concesión; (d) la Fecha de Apertura 

del Aeropuerto no hubiere ocurrido hasta una fecha que deberá ser siete 

(7) años después de la Fecha Efectiva, fecha que deberá ser prorrogada 

por un periodo adicional total igual al periodo de tiempo total por el cual la 

Fecha de Terminación Sustancial Garantizada ha sido prorrogada de 

conformidad con las estipulaciones del Contrato de Construcción y/o de 

este Contrato de Concesión, a menos que esa falla sea atribuible al 

incumplimiento por parte de cualquier Autoridad Competente de cualquier 

obligación que contenga cualquier acuerdo relacionado con el Proyecto 

(incluso, y sin limitación, cualquier incumplimiento por la DGAC de 

cualquiera de sus obligaciones bajo el Acuerdo de Servicios de la DG 

o bajo el Acuerdo de Equipos de la DGAC) , o la falta de 
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Autoridad Competente en cumplir cualquier obligación bajo la Normativa 

LegalVigenfe o el incumplimiento por parte de CORPAQ de cualquiera de 

sus obligaciones bajo ese Contrato de Concesión, el· Acuerdo de 

Novación del Contrato de. Concesión, el Contrato de Construcción, el 

Acuerdo Maestro de Cesión y Consentimiento, el Acuerdo de Usufructo 

de la Municipalidad, el Acuerdo de Usufructo de CORPAQ, el Acuerdo de 

la Zona Franca, el Acuerdo de Seguros, el Acuerdo para Resolución de 

Desacuerdos, el Acuerdo de la HCJ8, o el Acuerdo de Consentimiento y 

Asunción; (e) con sujeción a las estipulaciones del Acuerdo de 

Consentimiento y Asunción, el incumplimiento del Concesionario en 

completar cualesquiera mejoras dentro de los ciento ochenta (180) dlas 

posteriores a la Fecha de Terminación de Mejoras especificada para ello 

en cualquier Plan de Mejoras; (f) el incumplimiento del Concesionario 

respecto del pago de cantidades debidas bajo la Cláusula 7.2.14(e); (g) 

si la Fecha de Apertura del Aeropuerto no ha ocurrido hasta una fecha 

que será ciento ochenta (180) días después de la Fecha de Terminación 

del Aeropuerto, a menos que esta falta sea atribuible al incumplimiento 

por cualquier Autoridad Competente de cualquier obligación que contiene 

cualquier acuerdo relacionado con el Proyecto (inclusive, y sin limitación, 

cualquier incumplimiento por la DGAC de cualquiera de sus obligaciones 

bajo el Acuerdo de Servicios de la DGAC o el Acuerdo de Equipos de la 

DGAC), o la falta de cualquier Autoridad Competente en cumplir con 

cualquier obligación bajo la Normativa Legal Vigente, o la falta de 
~. 

CORPAQ en cumpHr con cualquiera de sus obligaciones bajo este 

Contrato de Concesión, el Acuerdo de NovaciÓn del Contrato de 

ConcesiÓn, el Contrato de Construcción, el Acuerdo Maestro de Cesión ~ 

Consentimiento, el Acuerdo de Usufructo de la Municipalidad, el Acuerdo I ()1~ 
... l·· 
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de Usufructo de CORPAQ, el Acuerdo de la Zona Franca, el Acuerdo de 

Seguros, el Acuerdo para Resolución de Desacuerdos, el Acuerdo de la 

HCJB, o el Acuerdo de Consentimiento y Asunción; (h) el inicio de 

cualquier acción para la disolución y/o liquidación del Concesionario, 

excepto para fines de fusión; o (i) que no haya ocurrido la Fecha de Inicio 

de la Construcción hasta una fecha que será sesenta y un (61) días 

después de la Fecha Efectiva. 18.2.2 Aviso para Remediar: CORPAQ 

deberá, antes de ejercer sus derechos para terminar este Contrato de 

Concesión, de conformidad con las Cláusulas 18.2.1 (a) hasta (h), 

inclusive, dar aviso por escrito al Concesionario solicitando al 

Concesionario que remedie el incumplimiento u otras circunstancias. El 

" Concesionario deberá usar sus mejores esfuerzos para remediarlo(s) 

dentro de un periodo de tiempo dictado por CORPAQ, el cual no deberá 

ser mayor a diez (10) dias en el caso de una Emergencia, y no menor a 

tres (3) meses en todos los otros casos, desde la recepción de dicho 

aviso y el cual debera tomar en cuenta la naturaleza de dicho 

incumplimiento. 18.2.3 Aviso de Terminación: Si el incumplimiento u 

otras circunstancias con respecto de las Cláusulas 18.2.1(a} hasta (h), 

inclusive) no son remediadas por el Concesionario a la expiración del 

período prescrito por CORPAQ de conformidad con la Cláusula 18.2.2, o 

si el Concesionario no ha tomado pasos razonables para remediar dichas 

circunstancias hasta la expiración de dicho periodo, y ni los Prestamistas 

o el Representante de los Prestamistas eligieren ejercer sus derechos 

respectivos \!I~ conformidad con la Cláusula 19.4, CORPAQ tendrá 

derecho a terminar este Contrato de Concesión inmediatamente mediante 

un aviso por escrito al Concesionario. Si el Concesionario se encuentra e 

incumplimiento con respecto de la Cláusula 18.2.1 (i), CORPAQ 
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terminar este Contrato mediante aviso escrito al Concesionario. El 

Concesionario deberá, prontamente al recibir el aviso de terminación, 

notificar a los Prestamistas y al Representante de los Prestamistas dicha 

terminación enviando una. copia del aviso de terminación. Para evitar 

dudas, si los Prestamistas o el Representante de los Prestamistas 

eligieren ejercer sus derechos respectivos de conformidad con la Cláusula 

19.4, el Concesionario no tendrá derecho a recibir pago alguno en 

relación con el Capital Neto (según la definición de dicho término en la 

Cláusula 18.1.3) 18.2.4 Asunción de la Deuda: Al darse cualquier 

terminación de este Contrato de Concesión de conformidad con las 

Cláusulas 18.2.1(a) hasta (h) y hasta 18.2.3, inclusive, CORPAQ quedará 

automáticamente responsable de las obligaciones del Concesionario bajo 

los Acuerdos de Préstamo, inclusive y sin limitación los Acuerdos de 

Financiamiento de conformidad con las bases establecidas en el Acuerdo 

de Consentimiento y Asunción. 18.2.5 Acuerdo de la Zona Franca: Para 

evitar toda duda, cualquier infracción o incumplimiento por FTZCo bajo o 

con respecto del Acuerdo de la Zona Franca no servirá de bases para la 

terminación de este Contrato de Concesión por parte de CORPAQ. 18.3 . 
Terminación por parte del Concesionario: 18.3.1 Derecho a Terminar: 

El Concesionario tendrá derecho a terminar este Contrato de ConcesiM 

al ocurrir cualquiera de los siguientes hechos: (a) si CORPAQ cometiere 
, 

un incumplimiento sustancial en relación con el cumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones bajo este Contrato de Concesión, el 

Acuerdo de Novación' 'del Contrato de Concesión, el Contrato de 

Construcción, el Acuerdo Maestro de Cesión y Consentimiento, el 

Acuerdo de Usufructo de la Municipalidad, el Acuerdo de Usufructo 

CORPAQ, el Acuerdo de Seguros, el Acuerdo para· 
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Desacuerdos, el Acuerdo de la HCJB o el Acuerdo de Consentimiento y 

Asunción; (b) si CORPAQ fuere disuelta o dejara de tener el poder o 

autoridad para cumplir con sus obligaciones bajo este Contrato de 

Concesión, el Acuerdo de Novación del Contrato de Concesión, el 

Contrato de Construcción, el Acuerdo Maestro de Cesión y 

Consentimiento, el Acuerdo de Usufructo de la Municipalidad, el Acuerdo 

de Usufructo de CORPAQ, el Acuerdo de Seguros, el Acuerdo para 

. Resolución de Desacuerdos, el Acuerdo de la HCJB o el Acuerdo de 

Consentimiento y Asunción y si ninguna Autoridad Competente asumiere 

los derechos y obligaciones de CORPAQ establecidos bajo el presente 

instrumento y/o bajo los otros instrumentos de conformidad con la 

Normativa Legal Vigente; (e) si ocurriere cualquier otra adquisición 

forzosa o expropiación (ya sea como toma de posesión o en cualquier 

otra forma) por CORPAQ o la Municipalidad de cualquier parte de 

cualquier Sitio, cualquier Aeropuerto, cualquier Derecho de Vía o 

cualquier Derecho de Via de los Servicios Públicos que resultare en 

menoscabo sustancial de los Derechos de Concesión; (d) si ocurriere 

cualquier otra adquisición forzosa o expropiación (ya sea como toma de 

posesión o en cualquier otra forma) por.la república, cualquier Autoridad 

Competente (que no sea la Municipalidad) o cualquier otra Persona (que 

no sea CORPAQ) de cualquier parte de cualquier Sitio, cualquier 

Aeropuerto, cualquier Derecho de Vía o cualquier Derecho de Vía de los 

Servicios Públicos que resultare en menoscabo de los Derechos de 

Concesión, o'l>i sucede cualquier otra Expropiación como se define en el 

Acuerdo de Protección de la Inversión; (e) si la República cometiere 

incumplimiento sustancial en relación al cumplimiento de cualquiera 

sus obligaciones bajo el Acuerdo de Protección de la Inversión o 
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Consentimiento celebrado por la República; (f) si la Municipalidad . 

cometiere un incumplimiento sustancial en relación al cumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones bajo la Garantfa de la Municipalidad, el 

Acuerdo de Novación de la garantía de la Municipalidad, el Acuerdo de 

Usufructo de la Municipalidad, el Acuerdo de la HCJB o el Consentimiento 

celebrado por la Municipalidad; (g) si la DGAC cometiere un 

Incumplimiento sustancial en relación al cumplimiento de cualquiera de 

sus obligaciones bajo el Consentimiento celebrado por la DGAC, el 

Acuerdo de Servicios de la DGAC o el Acuerdo de equipos de la DGAC, 

inclusive y sin limitación, la falta en otorgar o mantener la Certificación de 

cualquiera de los Aeropuertos de conformidad con el Acuerdo de 

Servicios de la DGAC o si en cualquier otra forma no cumple con alguna 

obligación o deber que se requiere que la DGAC cumpla bajo la. 

Normativa Legal Vigente, o si la DGAC no emite o mantiene la 

Certifipación de cualquiera de los Aeropuertos o interrumpe o interfiere 

con las operaciones o actividades de QUIPORT en cualquiera de los 

Aeropuertos, en circunstancias en las que CORPAQ no haya ejercido su 

derecho a terminar este Contrato de Concesión de conformidad con al 

Cláusula 18.2; (h) si el Contrato de Concesión, el Acuerdo de Novación 

del Contrato de Concesión, el Contrato de Construcción, el Acuerdo 

Maestro de Cesión y Consentimiento, el Acuerdo de Protección de la 

Inversión, los Acuerdos de la DGAC, la Garantía de la Municipalidad, el 

Acuerdo de Novación de la Garantía de la Municipalidad, el Acuerdo de 

Usufructo de la Munici~alidad, el Acuerdo de Usufructo de CORPAQ, el 

Acuerdo de la HCJB, el Acuerdo de Seguros, el Acuerdo para Resolución. 

de Desacuerdos, cualquiera de los Consentimientos o cualquiera de os 

otros Acuerdos de Financiamiento dejan de estar en pleno vigor y efec 

jJ 
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por cualquier motivo que fuere; (i) si cualquier Autoridad Competente 

cometiere un incumplimiento sustancial con respecto del cumplimiento de 

cualquiera de sus obligaciones bajo cualquier Acuerdo de Servicios 

Gubernamentales, o en cualquier otra forma no cumpliere alguna 

obligación o deber requerido de dicha Autoridad Competente bajo 

cualquier ley, norma, reglamento o decreto aplicable, y si ese 

incumplimiento resulta en algún menoscabo de los Derechos de 

Concesión; ül si un Evento Politico ocurriere y continuare por un período 

de al menos tres (3) meses a partir de la fecha en la cual el Concesionario 

haya dado aviso del mismo a CORPAQ, y CORPAQ y el Concesionario 

no hayan podido obtener un remedio mutuamente satisfactorio con 

relación a dicho Evento Político de conformidad con las estipulaciones de 

la Cláusula 17.2, o si el Contrato de Construcción termina de conformidad 

con la Cláusula 29.3 (Evento Político) del mismo; o (k) si sucede 

cualquiera de los siguientes hechos: (il si CORPAQ, la República o la 

Municipalidad está, o para los propósitos de cualquier ley se considera 

que esté, imposibilitada de pagar sus deudas a medida que vencen, o 

queda insolvente; (Ii) . si CORPAQ, la República o la Municipalidad 

admite su imposibilidad de pagar sus deudas a medida que vencen; o (iii) 

si se declara una moratoria o suspensión de pagos, o se toma cualquier 

medida con miras a una moratoria o suspensión de pagos, con respecto 

de los endeudamientos de CORPAQ, de la República o de la 

Municipalidad; estipulándose que si ocurre una moratoria o suspensión de 

pagos con reSRecto de CORPAQ, de la República o de la Municipalidad, 

la conclusión de la moratoria o suspensión de pagos no remediará ningún 

derecho de terminación de conformidad con esta Cláusula 18. 

ocasionado por la moratoria o suspensión de pagos; estipulándose, sin 
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embargo, que en caso de los hechos contemplados en las anteriores 

subcláusulas (i), (ii) Y (Hi), estos hechos solamente darán derecho al 

Concesionario a terminar este Contrato de Concesión si ese hecho puede 

afectar adversamente el cumplimiento de las obligaciones asumidas por 

CORPAQ, la Municipalidad o la República, según fuera el caso, con 

relación a los Documentos del Proyecto. 18.3.2 Notificación: Si sucede 

uno o más de los hechos enumerados en las Cláusulas 18.3.1 (a) hasta (i), 

inclusive, el Concesionario podrá, mediante un aviso por escrito a 

CORPAQ, solicitar. a CORPAQ remediar el incumplimiento u otras 

circunstancias. CORPAQ deberá utilizar sus mejores esfuerzos para 

remediarlos dentro de un período de tiempo a ser dictado por el 

Concesionario en. la notificación, el cual no deberá ser menor a tres (3) 

meses desde la recepción de dicho aviso. Si . el incumplimiento o las 

circunstancias no son remediadas antes de .Ia expiración del período 

especificado, el Concesionario podrá, a la expiración del periodo 

especificado, terminar este Contrato de Concesión mediante notificación 

escrita a CORPAQ, estipulándose, sin embargo, que si CORPAQ 

cometiere un incumplimiento sustancial con respecto del cumplimiento de 

sus obligaciones bajo la Cláusula 7.3.1(a), y si no remedia dicho 

incumplimiento como se ha indicado, en ese caso el Concesionario podrá, 

mediante notificación escrita a CORPAQ. dar instrucciones a CORPAQ 

para que nomine a un tercero calificado (si CORPAQ se hubiere 

comprometido a llevar a cabo tales obligaciones por si misma) o a una 

entidad calificada de re~mplazo (si CORPAQ se hubiere comprometido a 

llevar a cabo tales obligaciones a través de un tercero) para que cumpla 

con los Servicios de Seguridad de conformidad con las estipulaciones l,,, 
e,te Coo'",'o de Coo"',,"o. eo ,"yo "" CORPAQ tomedtjeot)\ eH 
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nominará y hará que ese tercero o entidad de reemplazo, según fuere el 

caso, realice los Servicios de Seguridad, y este Contrato de Concesión 

continuará en toda otra forma en pleno vigor y efecto. Si ocurriere uno o 

más de los hechos indicados en las Cláusulas 18.3.1 (j) o (k), el 

Concesionario, mediante notificación escrita a CORPAQ, podrá terminar 

este Contrato de Concesión. 18.3.3 Consecuencias de la Terminación: 

Si este Contrato de Concesión fuere terminado de conformidad con la 

Cláusula 18.3.1 (a), (b), (e), (f), (h), (j) o (k), y si, con respecto de la 

Cláusula 18.3.1 (h), algún acuerdo u otro documento al que allí se hace 

. referencia dejare de estar en pleno vigor y efecto' por cualquier motivo 

atribuible en todo o en parte a CORPAQ y/o a la Municipalidad, y si, con 

" respecto de la Cláusula 18.3.1(j) o (k). ese Evento Polltico u otro hecho 

fuera atribuible en todo o en parte a CORPAQ y/o a la Municipalidad, 

CORPAQ: (a) automáticamente quedará responsable de las obligaciones 

del Concesionario bajo los Acuerdos de Préstamo, incluso y sin limitación, 

bajo los Acuerdos de Financiamiento según las bases establecidas en el 

Acuerdo de Consentimiento y Asunción; y (b) pagará al Concesionario un 

monto calculado como: --------------------.----.--.-----------------.--

«SE, +SL, - INTr - DIV, - SERED, - SLRED,) * (1 + 

donde: Set.- todos los montos pagados o acreditados como pagados por 

los Accionistas en relación con el capital accionario del Concesionario 

durante el meE¡ t. montos que deberán, para evitar dudas, excluir todos los 

Cargos Aeroportuarios y otros ingresos derivados de la operación del 

Aeropuerto Actual, y los montos pagados de conformidad con la Cláusula 

2.3 y Cláusula 2.4. SU.- todos los montos pagados por todos 

Accionistas en relación con préstamos de accionistas al ConcE'!si¡~ 
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durante el mes t. INTt.- todos los montos pagados por el Concesionario a . 

los Accionistas como interés en relac.ión con préstamos de acc.ionistas . 

durante el mes t. DIVt.- todos los montos pagados por el Concesionario a 

los Accionistas como dividendos durante e.1 mes t. SEREDt,- todos los 

montos pagados por el Concesiona~o a los Accionistas como reducción 

de capital accionario emitido durante el mes t. SLREDt.- todos los. montos 

pagados por el Concesionario a los Accionistas como cancelación de 

préstamos de accionistas durante el mes t r.-retorno mensual requerido 

igual·a 1,54%. t.- número del mes calendario durante el cual los pagos 

reales ocurren, determinado como el número de meses calendario 

transcurridos desde la Fecha Efectiva; donde eL número de mes 

calendario durante el cual debió haber sido cumplida o se debió renunciar 

a la condición precedente estipulada en la Cláusula 4.2 deberá ser cero 

(O). T.- será t en el día en el que se haga el pago de conformidad con esta 

Cláusula 18.3.3; y estipulándose, sin embargo, que cuando el monto 

calculado en la Cláusula 18.3.3 (b) sea un monto negativo, dicho monto 

será considerado como cero (O); y estipulándose, además que dicho 

monto deberá ser reducido por ingresos por seguros pagados a y 

retenidos por el Concesionario en relación con SEt y con SU; y (e) 

pagará al Concesionario el total de todos los montos que, bajo cualquier 

contrato (incluyendo, sin limitarse a, el. Contrato de Construcci.ón, el 

Acuerdo Maestro de Cesión y Consentimiento, el Acuerdo de Operación y 

Mantenimiento y contratos de empleo) suscritos por el Concesionario en 
'! 

conexión con el Proyecto'y no cedidos a o de otra manera asumidos por 

CORPAQ, deben o podrían ser pagados por el Concesionario con el 

propósito de descargar sus obligaciones bajo el presente instrument~ 

incluyendo, sin limitarse a, todos los montos adeudados y por pagar ante~ 8 ~J( 
jJ 
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, " 

de la fecha de terminación de este Contrato de Concesión y todos los 

mOntos que surgieren como resultado de dicha terminación. 18.3.4 

Consecuencias de la Terminación: Si este Contrato de Concesión es 

terminado de conformidad con la Cláusula 18.3.1(d), (e), (g), (h) (i), (i) o 

(k), y si, con respecto de la Cláusula 18.3.1 (h), algún acuerdo u otro 

documento al que afli se hace referencia dejare de estar en pleno vigor y 

efecto por cualquier motivo atribuible en todo o en parte a cualquier 

Persona que no sea el Concesionario, CORPAQ o la Municipalidad, y si, 

con respecto de la Cláusula 18.3.10) o '(k), ese Evento Político u otro 

hecho no fuera atribuible en todo o en parte a CORPAQ ylo a la 

Municipalidad, CORPAQ: (a) asumirá las obligaciones del Concesionario 

bajo los Acuerdos de Préstamo, incluso y sin limitación; bajo los Acuerdos 

de Financiamiento según las bases establecidas en el Acuerdo de 

Consentimiento y Asunción; (b) pagará al Concesionario un monto igual 

al Capital Neto (según se define dicho término en .la Cláusula 18.1.3) 

menos los ingresos por seguros pagados a y retenidos por el 

Concesionario en relación con dicho Capital Neto; y (e) pagará al 

Concesionario el total de todos los montos que, bajo cualquier contrato 

(incluyendo, sin limitarse al Contrato de Construcción, el Acuerdo Maestro. 

de Cesión y Consentimiento, el Acuerdo de Operación y Mantenimiento y 

contratos de empleo) suscrito por el Concesionario en conexión con el 

Proyecto y no cedido a o de otra manera asumidos por CORPAQ, deben 

o podrían ser pagados por el Concesionario con el propósito de descargar 

sus obligacionell bajo el presente instrumento, incluyendo, sin limitarse a, 

todos los montos adeudados y por pagar antes de la fecha de terminación 

de este Contrato de Concesión y todos los montos que surgieren como 

resultado de dicha terminación 18.3.5 Fecha de Cálculo: Los montos 
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pagaderos bajo las Cláusulas 18.3.3 y 18.3.4 deberán ser calculados la 

fecha de terminación. de este Contrato de Concesión bajo la Cláusula 

18.3.1. 18.3.6 Recuperación Adicional: Sin perjuicio de las 

estipulaciones de la Cláusula 18.3.4, CORPAQ y el Concesionario 

reconocen y acuerdan que el Concesionario tendrá derecho a recuperar 

un monto igual a la diferencia entre el monto calculado según la Cláusula 

18.3.3(b) (tal como si este Contrato de Concesión hubiese terminado de 

conformidad con la Cláusula 18.3.3) y el monto calculado bajo la Cláusula 

18.3.4(b), que pudiere estar a disposición del Concesionario o sus 

Afiliados por parte de cualquier Autoridad Competente, la República, u 

otra Persona cuyos actos u omisiones hubieren causado la terminación, 

diferentes a CORPAQ, ya sea bajo las leyes de la República o bajo 

cualquier tratado del que la República sea parte. Para evitar dudas, la 

responsabilidad de CORPAQ frente al Concesionario en relación a 

cualquiera de sus obligaciones respectivas bajo la Cláusula 18.3.4, en 

ningún caso excederá la suma de los pagos realizados en cumplimiento 

de la Cláusulas 18.3.4(b)Y 18.3.4(c). 18.4 Compra de Acciones por 

Parte de CORPAQ: En o después de la fecha que deberá ser veinte (20) 

años después de la Fecha Efectiva, CORPAQ puede ofrecer, oferta que 

deberá ser realizada directamente a los accionistas del Concesionario, 

comprar los derechos y obligaciones del Concesionario bajo este Contrato 

de Concesión y el Acuerdo de Operación y Mantenimiento, 

entendiéndose que los accionistas del Concesionario no estarán bajo 

obligación alguna de aoo(íltar dicha oferta y que dicha oferta deberá estar 

sujeta a los términos y condiciones de cualquier acuerdo entre los 

accionistas del Concesionario en relación con su propiedad ~ 

CO",~;""'O y • ~, """00' y ,ood;,~oe, de o"'q"~, Ao"?7 d",W~l 
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Préstamo. 18.5 Efecto de la Tenninación: A la expir¡;¡ción Q terminación 

de este Contrato de Concesión y/o del Periodo de Concesión por 

cualquier razón y con sujeción a y sin perjuicio de l.os derechos de sus 

Partes bajo este instrumento o bajo el Acuerdo de Consentimiento y 

Asunción: 18.5.1 este Contrato de Concesión (aparte por las Cláusulas 

14.1, 14.3, 14.4, 18,20, 21, 22, 23.1,23.2,23.5, 23.9, 24 Y 25) cesará de 

tener efecto, sujeto a todos los derechos y obligaciones de las Partes 

existentes con anterioridad a dicha terminación; 18.5.2 con sujeción al 

pago por parte de CORPAQ de todas las remuneraciones pagaderas al 

Concesionario bajo este Contrato de Concesión, los. Derechos de 

Concesión terminarán; 18.5.3. cualquier reembolso o compensación 

pagadero por CORPAQ al Concesionario de conformidad .con la Cláusula 

18 será considerado una deuda vencida y pagadera en Dólares y será 

pagado por CORPAQ de conformidad con el Acuerdo de Consentimiento 

y Asunción en la fecha en que la terminación de este Contrato de 

Concesión sea efectiva; 18.5.4 el Concesionario contratará al Consultor 

Ambiental para llevar a cabo el Estudio Ambiental Final. Los montos 

pagaderos al Concesionario por CORPAQ en caso de terminación 

deberán ser compensados por las costos, según sean estimados y 

certificados por el Consultor Ambiental, para remediar cualquier daño 

ambiental en la condición de los terrenos abarcados por el Sitio del 

Aeropuerto Actual y el Sitio del Nuevo Aeropuerto o, en el caso de 

terrenos adyacentes al Sitio del Aeropuerto Actual o el Sitio del Nuevo 

Aeropuerto, el, daño ambiental causado por actos u omisiones del 

Concesionario; 18.5.5 con sujeción a y sin perjuicio de los derechos de 

cualquiera de las partes del Acuerdo de Consentimiento y Asunción, y con 

sujeción al pago por parte de CORPAQ de toda 
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al Concesionario bajo este Contrato de Concesión, y al ejercicio de 

cualesquiera derechos de sustitución por los Prestamistas de conformidad 

con la Cláusula 19.4.2, el Concesionario entregará a CORPAQ, sin costo 

alguno para CORPAQ, la posesión de los Aeropuertos, los Sitios, los 

Desarrollos de Aeropuerto y todos los Bienes Muebles de propiedad de o 

arrendados por el Concesionario, y CORPAQ tendrá el derecho a (a) 

ingresar y tomar control operacional inmediato de los Aeropuertos, los 

Sitios, los Desarrollos del Aeropuerto y dichos Bienes Muebles, (b) 

solicitar que todos los Bienes Intangibles le sean inmediatamente 

entregados, (e) seleccionar y sustituir por un nuevo concesionario para el 

Concesionario, y (d) tomar posesión de todos los Bienes Muebles 

pertenecientes a o alquilados por CORPAQ o la Municipalidad. Sin 

pe~uicio de lo anterior, encaso que el Concesionario hubiere abandonado 

el Aeropuerto Actual o el Nuevo Aeropuerto, según fuere el caso, 

CORPAQ tendrá derecho inmediato de tomar las acciones establecidas , 

en las subcláusulas (a) hasta (d) anteriores. El ejercicio de tal derecho 

por CORPAQ no deberá liberar a CORPAQ de sus obligaciones según se 

especifica en esta Cláusula 18; y 18.5.6 la asunción por CORPAQ de 

responsabilidad por las obligaciones del Concesionario bajo los Acuerdos 

de Préstamo (ya sea de conformidad con las Cláusulas 18.1.2, 18.2.4, 

18.3.3 o 18.3.4) se entiende, para todo propósito (que no sea según la 

Cláusula 18.6.3), que constituye una forma de compensación al 

Concesionario por esa terminación, y en caso de que CORPAQ 

incumpliere su obligacióll de pagar cualquier suma de conformidad con 

dicha responsabilidad, el Concesionario sufrirá daños por esa cantidad. 

18.6 Estipulaciones Adicionales. 18.6.1 Desocupación de 1\ 

Locales: Al ocurrir cualquier terminación de este Contrato de concesi~n~ ~@Jt 

.jJ 
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la expiración del Período de Concesión, l:> cualquier reemplazo del 

Concesiona~io con una Entidad Sustituida, todo de conformidad con los 

términos de este Contrato. de Concesión, el Concesionario deberá 

prontamente y en cualquier caso dentro de los treinta (30) días 

posteriores a la fecha de cualquier terminación o reemplazo, desocupar 

el Sitio del Nuevo Aeropuerto o el Sitio del Aeropuerto Actual, según sea 

el caso, y, sujeto a que la asunción de la deuda por CORPAQ y/o el 

nuevo concesionario (y cualquier garantía relacionada) hubiesen entrado 

en vigencia según términos satisfactorios a los Prestamistas, y sujeto al 

pago por parte de CORPAQ de toda compensación pagadera al 

Concesionario bajo este Contrato de Concesión. y el ejercicio de los 
'k 

derechos de sustitución por los Prestamistas de conformidad con la 

Cláusula 19.4.2, retirar de los mismos todos los bienes del Concesionario 

que no sean Bienes Muebles.. Si el Concesionario no abandona el Sitio 

., del Nuevo Aeropuerto oel Sitio del Aeropuerto Actual, según el caso, 

como se ha indicado, el Concesionario pagará a CORPAQ los daños y 

perjuicios que sean determinados por un tribunal arbitral. 18.6.2 Fecha de 

Terminación: Para los propósitos de la Cláusula 18,6.1, la fecha de 

cualquier terminación de conformidad con este Contrato de Concesión 

deberá ser la fecha de terminación notificada por una Parte a la otra, o de 

otra manera acordada por las Partes, o, si dicha terminación fuere 

objetada y sometida a arbitraje de conformidad con la Cláusula 20, la 

fecha en la cual el tribunal arbitral rindiere una decisión final y vinculante 

en relación al !!punto. 18.6.3 Pagos de Compensación: Para evitar lada 

duda, y no obstante cuálquier terminación o reemplazo, según fuere el 

caso, de conformidad con este Contrato de Concesión, o cualquier 
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con sujeción a las Cláusulas 19.3 y 19.4, el Concesionario continuará 

proporcionando los Servicios Aeroportuariosy cobrando y recaudando los 

Cargos Aeroportuarios, hasta que el Concesionario haya recibido toda la 

compensación pagadera al Concesionario bajo este Contrato de 

Concesión como resultado de dicha terminación; estipulándose, sin 

embargo, que se pagarán a CORPAQ los Cargos Aeroportuarios 

cobrados y mantenidos por el Concesionario después de (a) haber 

recibido el Concesionario toda esa compensación,(b) el pago por el 

Concesionario de todos los costos (incluso y sin limitación todos los 

costos relacionados con las obligaciones del Concesionario de servicio de 

la deuda) incurridos por el Concesionario en la prestación de los Servicios 

Aeroportuarios, o de otro modo con respecto del Proyecto durante el 

período en que el Concesionario continúe proporcionando los Servicios 

Aeroportuarios de conformidad con esta Cláusula 18.6.3, y (e) haber 

recibid9 el Concesionario el retorno requerido sobre su inversión por el 

período mencionado en la anterior subcláusula (b), calculado de 

conformidad con la Cláusula 18.3.3(b). 19. CESiÓN Y ENTIDAD 

SUSTITUIDA. 19.1 Cesión por !,arte del Concesionario: Sin el previo 

consentimiento escrito de CORPAQ, el Concesionario no puede ceder o 

transferir (a) este Contrato de Concesión o cualquier otro acuerdó suscrito 

en conexión con el Proyecto respecto del cual sea parte, (b) ninguno de 

sus derechos u obligaciones establecidos en los mismos, o (e) ninguno de 

sus activos, excepto de conformidad con la Cláusula 19.3. 19.2 Cesión 

por parte de CORP~: Sin el previo consentimiento escrito del 

Concesionario, CORPAQ no puede ceder o transferir este Contrato de 

Concesión o cualquiera de sus derechos u obligaciones, excepto q~ 

CORPAQ pod" cede, ~ d"eoh" y obligadoo .. a ooalq"'.' el )'( ~I-t 
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organismo gubernamental sucesor que le suceda en sus funciones. 19.3 

Creación de Garantía: Con el propósito de financiar la ingeniería, 

construcción, operación y. mantenimiento de los Aeropuertos y la 

consecución de seguro contra riesgo polltico en conexión con el Proyecto, 

el Concesionario puede ceder o crear garantia sobre sus derechos e 

intereses bajo o en cumplimiento de este Contrato de Concesión (incluso 

y sin limitación con respecto del Usufructo de la Municipalidad y el 

Usufructo de CORPAQ), cualquier otro acuerdo relacionado con el 

Proyecto del cual sea parte, cualquiera de sus Bienes Muebles o 

Propiedad Intangible o los Cargos Aeroportuarios o cualquiera de sus 

otros derechos o activos, todo ello según sea requerido o permitido por 

los términos de cualquier Acuerdo de Financiamiento. El poseedor de 

cualquier garantía creada bajo esta Cláusula 19.3 no será obstaculizado o 

impedido por CORPAQ en la ejecución de dicha garantía de conformidad 

con sus términos. Para evitar dudas, ninguno de los Aeropuertos, los 

Sitios del Proyecto, Elementos Permanentes y Accesorios edificios, 

Bienes Muebles de la Municipalidad o Bienes Muebles de CORPAQ 

constituirán activos del Concesionario susceptibles a ser utilizados como 

garantía, excepto en la medida de los derechos e intereses del 

Concesionario allí otorgados de conformidad con los términos de este 

Contrato de Concesión, el Acuerdo de Usufructo de CORPAQ y el 

Acuerdo de Consentimiento y Asunción. 19.4 Sustitución por Parte de 

los Prestamistas: 19.4.1 Entidad Sustituida: Las Partes reconocen que 

una Entidad SlJstituida puede sustituir al Concesionario en las siguientes 

circunstancias: (a) Al ocurrir un caso de incumplimiento bajo cualquier 

Acuerdo de Financiamiento y la continuación de ese incumplimiento has 
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Prestamistas o el Representante de los Prestamistas, según sea el caso, 

tendrán derecho a nominar una Entidad Sustituida ante CORPAQ, que 

sustituya a partir de entonces al Concesionario; y (b) se deberá requerir a 

la Entidad Sustituida que provea evidencia razonablemente satisfactoria 

para CORPAQ de que en el momento de la sustitución: (i) está legal y 

válidamente constituida y tiene la capacidad para suscribir los acuerdos 

según sean requeridos para dar efecto a la sustitución; (ii) tiene la 

capacidad financiera y técnica suficiente para realizar y asumir las 

obligaciones del Concesionario bajo este Contrato de Concesión; y (iii) 

tiene la capacidad de pagar aquellas obligaciones financieras que 

CORPAQ tiene derecho a recibir de parte del Concesionario antes o en el 

momento de dicha sustitución. 19.4.2 Sustitución: Los Prestamistas o el 

Representante de los Prestamistas" según sea el caso, tendrán derecho 

dentro de un período de tiempo razonable a efectuar una sustitución bajo 

la Clá~sula 19.4.1. Para realizar dicha. sustitución, los Prestamistas o el 

Representante de los Prestamistas deberán notificar su intención a 

CORPAQ y deberán, al mismo tiempo, dar toda la información necesaria 

a CORPAQ verificando que las condiciones estipuladas en la anterior 

Cláusula 19.4.1 se cumplan. CORPAQ deberá, dentro de un periodo de 

tiempo razonable después de dicha notificación, informar a los 

Prestamistas o al Representante de los Prestamistas su aceptación o no 

de la sustitución, aceptación que no será negada si las condiciones 

estipuladas en la Cláusula 19.4.1 han sido satisfechas. 20. 

RESOLUCiÓN DE DESACUERDOS: LaS Partes del presente instrumento 

utilizarán sus mejores esfuerzos para arreglar amistosamente todas las 

disputas que surjan de o en conexión con este Contrato de concesió~ 

su interpretación. Cualquier disputa que no pueda ser arreglad 

. 1 
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amigablemente dentro de treinta (30) días después de la recepción por 

parte de una de las Partes de la solicitud de la otra Parte para hacerlo, 

será sometida por cualquiera de las Partes a arbitraje vinculante de 

conformidad con el Acuerdo para Resolución de Desacuerdos, excepto lo 

que de otro modo se estipula en las Cláusulas 2.9 y 2.10. 21. LEY 

APLICABLE: Los derechos y obligaciones de las Partes bajo o conforme 

a este Contrato de Concesión estarán regidas por e interpretadas de 

conformidad con las leyes de la República, sin consideración de cualquier 

conflicto de principios legales o estipulaciones de las mismas. 22. 

RENUNCIA A INMUNIDAD: En la medida en la que cualquiera de las 

Partes pueda en cualquier jurisdicción reclamar para sí o para cualquiera 

de sus ingresos, activos o propiedades, inmunidad de notificación 

procesal, juicio, jurisdicción, arbitraje o laudo' arbitral, ejecución de una 

sentencia, secuestro (sea en ayuda de ejecución, antes de sentencia o de 

otra manera) u otros procesos legales o judiciales o remedios y en la 

medida en que en cualquier jurisdicción dicha inmunidad (sea o no 

reclamada) pueda ser atribuida a tal Parte o a cualquiera de sus 

ingresos, activos o propiedades, tal parte, por medio del presente 

instrumento, acuerda irrevocable e incondicionalmente no reclamar, e 

irrevocable e incondicionalmente renuncia a cualquier inmunidad en el 

máximo grado permitido por las leyes de tal jurisdicción. Cada una de las 

Partes acuerda que el laudo final en contra de ella en cualquier 

procedimiento de la naturaleza a la que se refiere la Cláusula 20, será 

concluyente y'llinculante con relación a tal Parte y podrá ser ejecutado en 

las cortes de la República o en otras cortes de la jurisdicción a la cual 

pertenece tal Parte o la que podría estar sujeta por tal laudo, una __ ,~._'" 

certificada del cual se reputará evidencia concluyente de ello y del monto 

177 

" :t', 



DOCTOR SEBASTIÁN V ALDIVIESO CUEVA 
NOTARlO VIGÉSIMO CUARTO 

QUITO-ECUADOR 

de su responsabilidad, o por cualquier otro medio previsto por la ley. Cada 

una de las Partes, por medio de la presente instrumento, consiente de 

manera irrevocable y general respecto de cualquier acción legal o 

procedimiento que surja de o en conexión con este Contrato de 

Concesión, al otorgamiento de cualquier reparación o de cualquier 

proceso en conexión con tal acción o procedimiento, incluyendo, sin 

limitarse a, la formulación, aplicación o ejecución contra cualquier 

propiedad, activos o ingresos (sin tomar en cuenta su uso o uso previsto), 

de cualquier orden, sentencia o laudo que pudiere darse en tales acciones 

o procedimientos. Sin limitar ninguna de las estipulaciones anteriores de 

esta Cláusula 22, cada una de las Partes acuerda, sin perjuicio de la 

aplicación de un laudo obtenido en contra de ella, en cumplimiento de la 

Convención Sobre el Reconocimiento y Aplicación de Laudos Arbitrales 

Extranjeros de 1958, que en cualquier juicio, acción legal u otros 

procedimientos elevados ante una corte. de la República que surjan o 

tengan relación con este Contrato de Concesión, cualquier sentencia que 

se haya obtenido en contra de ella de acuerdo con las estipulaciones de 

la Cláusula 22 se reputará una evidencia escrita concluyente de la 

existencia y de la cantidad del reclamo en contra de ella. 23. 

MISCELÁNEO. 23.1 Primacía de este Contrato de Concesión: Este· 

Contrato de Concesión regirá todos los aspectos de, y todas las 

relaciones contractuales relacionadas con la materia de presente 

instrumento. Cada Palie deberá asegurar que la suscripción por tal Parle 

" después de la Fecha de éste Contrato de Concesión, o de cualquier otro 

acuerdo relacionado al Proyecto, no significará que tal Palie incumple sus 

obligaciones bajo este Contrato de Concesión. 23.2 

Acuerdo: Este Contrato de Concesión, incluyendo 
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representa la totalidad del acuerdo entre las Partes en relación con el 

objeto del presente instrumento y, desde la Fecha Efectiva, reemplaza a 

todos los acuerdos y arreglos previos, sean orales o escritos, entre las 

Partes en relación con el objeto del presente instrumento, incluso y sin 

limitación el contrato de concesión fechado el 16 de septiembre de 2002 

entre CORPAQ y CCC. Para evitar toda duda, las Partes, por medio de 

este instrumento, reconocen que las Cláusulas 4,2,20, 4.2.36, 4.2.39, 

4.2.41,7.2.10 Y 9,2 Y el Anexo 23 han sido dejados en blanco y, por lo 

tanto, no han sido usados para los propósitos de este Contrato de 

Concesión, 23.3 Confidencialidad: Cada Parte deberá mantener en 

forma c0ntidencial todos los dibujos, registros, datos, libros, informes, 

documentos e información, sean de naturaleza técnica, comercial o 

financiera, provista a ella por o a nombre de otra Parte, que se relacionen 

al Proyecto, y no deberá divulgarlos de manera alguna que no sea con el 

propósito de búsqueda de asistencia financiera (sea por medio de deuda 

o capital) para el Concesionario, o para los Desarrollos del Aeropuerto o 

para la operación de los Aeropuertos, con el propósito de cumplir con sus 

obligaciones establecidas en el presente instrumento, o según su 

divulgación pudiere ser necesariamente requerida en cumplimiento con 

las leyes u órdenes de las autoridades reguladoras apropiadas o en 

cumplimiento con cualquier Acuerdo de Préstamo, o según pudiere ser 

requerido por CORPAQ o los Prestamistas en conexión con la obtención 

de una Entidad Sustituida, o en el, caso de CORPAQ, según pudiere 

juzgarse razokblemente de interés público, estipulándose que nada en 

esta Cláusula 23.3 limitará el derecho de CORPAQ a utilizar dichos 

documentos e información en circunstancias cuando este Contrato d 

Concesión hubiere sido terminado de conformidad con la Cláusula 18.2 o 
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como resultado de la implementación de la Cláusula 18.4. 23.4 

Variaciones por Escrito: Cualquiera y todos los aumentos, enmiendas y 

variaciones a este Contrato de Concesión serán legalmente vinculantes 

sólo si están por escrito y firmados por los representantes debidamente 

autorizados de cada una de las Partes. 23.5 Tiempo e Indulgencia: 

23.5.1 Renuncia: Ninguna renuncia por cualquiera de las Partes a 

cualquier incumplimiento de la otra Parte en el cumplimiento de cualquiera 

de las estipulaciones de este Contrato de Concesión: (a) surtirá efecto o 

se interpretará como una renuncia a cualquier otro o ulterior 

incumplimiento, sea de carácter similar o diferente; o (b) será efectiva, a 

menos que esté por escrito, debidamente firmada por un representante 

autorizado de dicha Parte. 23.5.2 Indulgencia: El que cualquiera de las 

Partes no insista en cualquier ocasión sobre el cumplimiento de los 

términos, condiciones y estipulaciones de este Contrato de Concesión o 

de 10s'Íiempos u otra indulgencia otorgada por una Parte a la otra, no 

obrará como renunCia a tal incumplimiento o aceptación de cualquier 

variación. 23.5.3 Sin Perjuicio: Cualquier tiempo u otra indulgenCia 

permitida por una Parte a la otra para que cumpla sus deberes y 

obligaciones aquí establecidos o remedie cualquier incumplimiento de 

ellos no deberá ser, y no deberá ser interpretado como, una renuncia por 

la Parte que da dicho tiempo o indulgencia para cualquiera de sus 

derechos aquí establecidos. Cualquier tiempo o indulgencia o renuncia 

puede ser acerca de, y estar sujeto a, aquellos términos y condiciones 
~ , 

que la Parte que lo otorga pudiere especificar y será sin perjuicio a los 

derechos adquiridos por esa Parte hasta ese momento excepto en la 

medida que expresamente hubiese variado en tal tiempo, indulgencia o ~ 

re"",... 23.6 Exclosl,IO.O, CO" ,0jeciÓ" • l. C"","I. 19. Iojlo'~ ~I>{ 
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derechos, poderes y deberes del Concesionario bajo o de conformidad 

con este Contrato de Concesión deberán, durante su duración, ser 

exclusivos para el Concesionario, y CORPAQ acuerda no entregar (sea o 

no por un pago) cualquiera de dichos derechos u obligaciones del 

Concesionario bajo este Contrato de Concesión a ninguna otra Persona. 

CORPAQ se asegurará que, dentro de la Provincia de Pichincha de la 

República, ninguna otra Persona infringirá cualquiera o todos dichos 

derechos o poderes u obligaciones del Concesionario, sujeto a los 

términos que conciernen a la cesión, subrogación, suboontratación, o 

. subarriendo.u otros derechos estipulados en este Contrato de Concesión 

23.7 Intereses: Cualquiera de las Partes que incumpliere con el pago de 

cualquier monto adeudado deberá pagar intereses sobre ese valor, a una 

tasa del tres (3) por ciento por año (el mismo que aumentará a seis (6) por 

ciento por año si cualquier monto permaneciere impago por más de treinta 

(30) dias desde su fecha de vencimiento) sobre L1BOR. Dicho interés 

deberá ser computado diariamente desde la fecha de vencimiento hasta 

que el monto oorrespondiente, junto con el interés acumulado, sean 

completamente pagados por la Parte que incumplió. 23.8 No Terceros 

Beneficiarios: Este Contrato de Concesión es suscrito exclusivamente 

para beneficio de CORPAQ y el Concesionario, y ningún tercero tendrá 

derecho alguno bajo el presente instrumento ni será considerado como 

beneficiario del mismo, excepto según fuere estipulado expresamente 

aqui. 23.9 Divisibilidad: En caso de que cualquier estipulación de este 

Contrato de Ooncesión sea o se vuelva completa o parcialmente inválida, 

ilegal o no exigible: (al la validez, legalidad y exigibilidad de las . 
estipulaciones restantes continuarán vigentes sin ser afectadas; y (bllas 

Partes deberán reunirse tan pronto como sea posible y deberán negociar 
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en buena fe sobre una estipulación de reemplazo que sea legalmente 

válida y que, en la medida de lo posible, logre los objetivos de este 

Contrato de Concesión y produzca un efecto económico equivalente. Una 

estipulación de reemplazo se aplicará desde la fecha en que la 

estipulación reemplazada se haya vuelto inválida, ilegal, o no exigible. Si 

las Partes no pueden llegar a un acuerdo de buena fe, cualquiera de las 

Partes puede invocar el procedimiento de resolución de desacuerdos de 

la Cláusula 20, y el árbitro tendrá la autoridad para determinar una 

estipulación de reemplazo que sea legalmente válida y que, en la medida 

de lo posible, logre los objetivos de este Contrato de Concesión y 

produzca un efecto económico equivalente. 23.10 Impuestos: Todos los 

pagos adeudados de conformidad con este Contrato de Concesión se 

efectuarán sin deducción o retención de ninguna clase, inclusive por y a 

cuenta de cualesquiera Impuestos; estipulándose, sin embargo, que si de 

acuerdp con las leyes aplicables se requiere que CORPAQ o el 

Concesionario, según fuera el caso, efectúe una deducción o retenga 

Impuestos, en ese caso CORPAQ o el Concesionario, según fuere el 

caso, efectuará la deducción o retendrá de su pago, y aumentará el pago 

hasta una suma, conforme sea necesaria, para permitir que CORPAQ o el 

Concesionario, según fuera el caso, reciba la cantidad completa que 

hubiera recibido si el pago se hubiese efectuado sin la deducción o 

retención de dichos Impuestos. Si CORPAQ o el Concesionario, según 

fuera el caso, efectúa una deducción o retención de los montos pagados 

de conformidad con este~ instrumento, deberá inmediatamente entregar a 

CORPAQ o al Concesionario, según fuera el caso, recibos oficiales u otra 

evidencia que establezca el. pago de dichos montos. 24\ 

NOTIFICACIONES. 24.1 Dire~i.",. P'" In N.tifi'·'l~ J"" 
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Cualquier notificación o correspondencia a ser entregada en relación con 

este documento deberá ser entregada personalmente o enviada por. 

correo certificado, o transmisión por facsímil. Las direcciones para 

citaciones a las Partes serán aquellas estipuladas a continuación u otras 

direcciones que cualquiera de las Partes notifique por escrito a las otras 

Partes para este propósito. Al Concesionario: Avenida República de El 

Salvador No. 1082, y Naciones Unidas, Edificio Mansión Blanca, Torre 

Londres, noveno piso, Quito, Ecuador. A CORPAQ: Aeropuerto 

Internacional Mariscal Sucre, Edificio Salida Internacional, 3er piso, Quito, 

Ecuador. 24.2 Notificación Tácita: Se considerará que una notificación 

ha sido debidamente entregada de la siguiente manera: (a) en caso de 

ser entregada personalmente, en el momento de la recepción; (b)en caso 

de ser enviada por correo certificado, en el tercer día laborable a partir de 

la fecha de envio; y (e) en caso de ser enviada por transmisión de 

, facsímil, al recibir confirmación de entrega. Para dar tal notificación, será 

suficiente probar que la entrega personal fue hecha o que la carta fue 

adecuadamente dirigida y despachada. 24.3 Idioma de la Notificación: 

Todas las notificaciones, correspondencia y otras comunicaciones entre 

CORPAQ y el Concesionario con respecto de este Contrato de 

Concesión o de otro modo con respecto del Proyecto serán en españolo 

en inglés. 25. IDIOMA: Este Contrato de Concesión se suscribe tanto en 

español como en inglés. En caso de cualquier conflicto entre las 

versiones en idioma español y en idioma inglés, la versión en idioma 

español preva1ecerá. EN FE DE LO CUAL este Contrato de Concesión 

ha sido suscrito por los representantes debidamente autorizados de las 

Partes del mismo en el día, mes y afio arriba mencionados. Usted seríoll 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la /CnrnnlRT" 
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validez de la presente minuta.- Hasta aqui la minuta, que se halla 

firmada por el doctor Esteban Córdova Morales, abogado con matrícula 

profesional, número tres mil trescientos treinta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- La misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y lerda que les fue íntegramente esta minuta 

por mi, el Notario, firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe. 

CORPORACiÓN AEROPUERTO Y ZONA 

FRANCA DEL DISTRIT TROPOLlTANO 

DE QUITO 

;/ 
Por:~' 

Nomb;;b¡e~~ hel Sevilla 
I 

Cargo: Director Ej~Cutivo 

CANADIAN COMMERCIAL CORPORATION 

Por: 

Nombre: J n McBride 

Título: Presídente 

il~OR 
Paco Moncayo Gallegos 

ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLlTA DE QUITO 
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